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- Mantenimiento de la calidad de la 
producción. 

- Contribución al uso racional de la 
energía. 

- Presentación de sugerencias sobre 
mejoras cn las condiciones de segundad 
e higiene, como vía previa a cualquier 
reclamación fuera del ámbito dc la em
presa. 

- Fomento del clima social, estimulan
do las relaciones humanas y las comuni
caciones en la empresa. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L S E G U N D A : 
B E L I G E R A N C I A 

Conscientes las partes -de la necesidad 
de preservar la marcha de la empresa de 
los avatares de conflictividad que generan 
las fuerzas sociales y políticas, acuerdan 
asegurar la paz interna de la empresa 
absteniéndose de participar en paros con
vocados desde el exterior y que no afec
ten directamente a problemas específicos 
<Ie la empresa. 

Durante la vigencia del presente Con
venio no se recurrirá a la huelga ni al 
cierre patronal, ni a ningún otro tipo de 
alteración colectiva de la normalidad la
boral o productiva, excepto durante el 
pe r íodo dc negociación de un nuevo 
Convenio. 

M A N U A L D E L I Q U I D A C I O N D E 
P R I M A S 

Conceptos: 

Primas.-Es la retribución económica 
que percibe el productor en función dc 
las actividades logradas en los diferentes 
trabajos verificados como útiles. 

Activida4--Es la* valoración de la rapi
dez y el esfuerzo necesarios para la eje
cución correcta de un trabajo. 

Trabajo útil.-Es aquel que cumple las 
condiciones de calidad requeridas para el 
mismo. 

Generalidades: 

El sistema aplicado se basa en los me
dios técnicos establecidos en la actuali
dad. Cualquier modificación dc método 
de trabajo provocará automáticamente la 
revisión de los tiempos asignados. La 
utilización dc un tiempo muerto" que esté 
incluido en un tiempo asignado para una 
operación será aceptado como cambio de 
método sin incremento dc tiempo. 

Ya que al principio de una fabricación 
existen dificultades para el establecimien
to de un tiempo básico o definitivo, se 
aceptarán producciones hora estimadas, 
que tendrán el carácter dc provisionales 
durante tres meses, debiendo fijarse los 

definitivos una vez transcurrido dicho 
plazo. 

Cualquier discrepancia sobre los tiem
pos provisionales sc expondrá prirnc/o a 
la.Oficina de Producción y si fuera nece
sario, a cronometradores oficiales. La l i 
quidación de las primas será mensual, y 
su cálculo se realizará «los días veinte dc 
cada mes. 

Calado de actividad: 

Para cl cálculo dc la actividad sc ten
drá en cuenta .cl número de piezas hora 
asignado a cada proceso. 

Se imputarán las piezas útiles y las 
inútiles o reparables que no sean culpa 
del productor. 

En los casos de materiales con caracte
rísticas anormales, mal funcionamiento 
de máquinas, falta de energía, útiles de
fectuosos y en general, ante situaciones 
de imposibilidad dc obtención dc la pro
ducción hora asignada a un proceso y en 
pruebas dc materiales nuevos o primeras 
series de nuevos productos, sc considera
rán a la actividad media obtenida en el 
mes anterior por el trabajador que la 
realice. 

En cl Anexo número 2 se detalla la 
escala de valores dc las primas cn base a 
la actividad. 

A N E X O 1-1 

T A B L A S A L A R I A L 
R E T R I B U C I O N E S M E N S U A L E S SIN I N C L U S I O N D E I N C E N T I V O S 

C A T E C ; O R I A S 
S A L A R I O P L U S 

B A S E C O N V . A S I S T . Bl N II T R A N S 
P O R T E 

P R O D U C C I O N 

Encargado sección 36.858 
Oficial 32.864 
Auxiliar i 28.344 
Confeccionista i . " 29.696 
Conductor 1.' 28.068 
Confeccionista 2. a 26.412 
Peón 24.464 

M A N T E N I M I E N T O 

Jefe dc sección 
Oficial 1.a 

Oficial 2. a 

Auxiliar 

45.541 
32.864 
31.924 
28.344 

C O N T R O L D E C A L I D A D 

Jefe de sección 45.541 
Oficial 1.a 32.864 
Oficial 2. a 31.924 
Auxiliar 28.344 

A D M I N I S T R A C I O N 

Jefe de 2. a 36.190 
Oficial de 1.a 34.310 
Oficial de 2. a 32.912 
Auxiliar 29.610 

4.400 
4.400 
4.400 
4.400 
4.400 
4.400 
4.400 

4.400 
4.400 
4.400 
4.400 

4.400 
4.400 
4.400 
4.400 

4.400 
4.400 
4.400 
4.400 

4.000 
4.000 
4.000 
2.900 
2.900 
2.900 
2.900 

4.000 
4.000 
4.000 

4.000 
4.000 
4.000 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

4.300 
3.834 
3.307 
3.464 
3.275 
3.081 
2.854 

5.313 
3.834 
3.724 
3.307 

5.313 
3.834 
3.724 
3.307 

4.222 
4.003 
3.840 
3.454 

3.600 
3.600 
3.600 
3.600 
3.600 
3.600 
3.600 

10.800 
3.600 
3.600 
3.600 

10.800 
3.600 
3.600 
3.600 

3.600 
3.600 
3.600 
3.600 

T O T A L 
B R U T O 

M E S 

53.158 
48.698 
43.651 
44.060 
42.243 
40.393 
38.218 

66.054 
48.698 
47.648 
43.651 

66.054 
48.698 
47.648 
43.651 

51.412 
49.313 
47.752 
44.064 

E X T . 
J U L I O 

E X T . 
O C T . 

E X T . 
D I C . 

T O T A L 
B R U T O 
A N U A L 

36.858 
32.864 
28.344 
29.696 
28.068 
26.412 
24.464 

45.541 
32.864 
31.924 
28.344 

45.541 
32.864 
31.924 
28.344 

36.190 
34.310 
32.912 
29.610 

36.858 
32.864 
28.344 
29.696 
28.068 
26.412 
24.464 

45.541 
32.864 
31.924 
28.344 

45.541 
32.864 
31.924 
28.344 

36.190 
34.310 
32.912 
29.610 

36.858 
32.864 
28.344 
29.696 
28.068 
26.412 
24.464 

45.541 
32.864 
31.924 
28.344 

45.541 
32.864 
31.924 
28.344 

36.190 
34.310 
32.912 
29.610 

748.470 
682.968 
608.844 
617.808 
591.120 
563.952 
532.008 

929.271 
682.968 
667.548 
608.844 

929.271 
682.968 
667.548 
608.844 

725.514 
694.686 
691.760 
617.598 

A N E X O 1-2 
T A B L A S A L A R I A L 

R E T R I B U C I O N E S M E N S U A L E S SIN I N C L U S I O N D E I N C E N T I V O S 

C A T E G O R I A S 

P R O D U C C I O N 
Encargado de sección 
Oficial 
Auxiliar 
Confeccionista 1.a 

Conductor 1.a 

Confeccionista 2. a 

Peón 
M A N T E N I M I E N T O 
Jefe de sección 
Oficial 1.a 

Oficial 2. a 

Auxiliar 
C O N T R O L D E C A L I D A D 
Jefe dc sección 
Oficial 1.a 

Oficial 2. a 

Auxiliar 

A D M I N I S T R A C I O N 
Jefe de 2. a 

Oficial 1.a 

Oficial 2. a 

Auxiliar 

T A B L A A N T I G Ü E D A D \ A 1 i \ 1> 11,.!.. 
1." T R . 2." T R . 3.° T R . 1." Q U I N . 2." Q U I N . 

V A L I )|< H O R A 
P A R A C H E . 

1.474 
1.315 
1.134 
1.188 
1.123 
1.056 

979 

2.949 
2.629 
2.268 
2.376 
2.245 
2.113 
1.957 

4.423 
3.944 
3.401 
3.564 
3.368 
3.169 
2.936 

6.266 
5.587 
4.818 
5.048 
4.772 
4.490 
4.159 

8.109 
7.230 
6.236 
6.533 
6.175 
5.811 
5.382 

326,41 
288,59 
293,16 
279,55 
265,68 
249,39 

1.822 
1.315 
1.277 
1.134 

3.643 
2.629 
2.554 
2.268 

5.465 
3.944 
3.831 
3.401 

7.742 
5.587 
5.427 
4.818 

10.019 
7.230 
7.023 
6.236 

326,41 
318,54 
288,59 

1.822 
1.315 
1.277 
1.134 

3.643 
2.629 
2.554 
2.268 

5.465 
3.944 
3.831 
3.401 

7.742 
5.587 
5.427 
4.818 

• 
10.019 
7.230 
7.023 
6.236 

326,41 
318,54 
288,59 

1.448 
1.372 
1.316 
1.184 

2.895 
2.745 
2.633 
2.369 

4.343 
4.117 
3.949 
3.553 

6.152 
.5.833 
5.595 
5.034 

7.962 
7.548 
7.241 
6.514 

— 
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A N E X O 2 

E S C A L A D E PRIMAS D E P R O D U C 
C I O N 

A C T I V I D A D P T S / H O R A 

100 2,04 
101 4,07 
102 6,11 
103 8,15 
104 10,19 
105 12,23 
106 14,27 
107 16,30 
108 18,34 
109 20,38 
110 22,42 
111 24,46 
112 26,49 
113 28,53 
114 30,57 
115 32,61 
116 34,65 
117 36,68 
118 38,72 
119 40,76 
120 42,80 
121 44,84 
122 46,87 
123 48,91 
124 50,95 
125 52,99 
126 55,03 
127 57,06 
128 59,10 
129 61,14 
130 63,18 
131 . 65,22 
132 67,25 
133 69,29 
134 71,33 
135 73,37 
136 75,40 
137 77,44 
138 79,48 
139 81,52 
140 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION D E L A 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL D E 

TRABAJO D E MADRID, 
H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E L A EMPRESA 
«CANAL D E ISABEL II» 

Visto cl expediente de Convenio C o 
lectivo de la Empresa «Canal de Isabel 
II», y. 

Resultando que es remitido a esta De
legación el texto del precitado Convenio 
con fecha 1 de los corrientes, elaborado 
por la Comisión Deliberadora del mis
mo, comunicando a esta Delegación cl 
28 de febrero del año en curso la inicia
ción de las deliberaciones y el Acta de 
constitución dc la misma en orden a su 
oportuna homologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
sobre Convenios Colectivos, y por apli
cación dc la Disposición Transitoria 5.* 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, habida 
cuenta que según consta en el expedien
te, la Comisión Negociadora del Conve
nio se constituyó con anterioridad a la 
entrada en vigor de dicha Ley. 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas y no se observa 
contravención alguna a disposiciones de 
derecho necesario. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,. 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar cl Convenio Colectivo 
de la empresa «Canal de Isabel II». 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que dc acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre dc ,1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

'3.° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción cn el Registro correspondiente. 

Madrid, 15 de abril de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo (Firmado). Felipe A r 
man de la Vega. 

(G. C . 3.943) 

A C T A D E L A C O M I S I O N 
N E G O C I A D O R A D E L T E R C E R 

C O N V E N I O C O L E C T I V O 

Reunidos cn Madrid a las 10 horas del 
día 29 de marzo de 1980 la Comisión 
Deliberadora del Tercer Convenio Colec
tivo, integrada por los miembros que a 
continuación se relacionan: 

Representantes de la dirección . -Don José 
Manuel de Aguinaga Moreno, don Ma
riano Herrero Marzal, don Antonio de la 
Fuente García , don José Juan Ojeda 
Quintana y don Antonio Flores Enamo
rado. 

Representantes de los trabajadores.-Doña 
María de Gracia Lloret' Gregori, don José 
Luis Padín Ollero, don Maximino García 
Franco, don Manuel Egea González y 
don José Manuel Delgado Sotoca. 

Acuerdan firmar el texto articulado del 
Tercer Convenio Colectivo y los anexos 
correspondientes a la Acción Sindical 
(anexo 1), Tablas Salariales (anexo 2) y 
Tablas de Productividad (anexo 3), así 
como que se observen los trámites co
rrespondientes ante la Autoridad Laboral, 
para la homologación del citado Conve
nio Colectivo. 

C A P I T U L O I 

A M B I T O D E A P L I C A C I O N 

Art ícu lo 1." Ambito territorial .-Las 
normas contenidas en el presente Conve
nio afectarán a todos los centros de tra
bajo del Canal de Isabel II. 

Art. 2.° Ambito personal . - E l presente 
Convenio será de aplicación a todo el 
personal de plantilla de los centros de 
trabajo del Canal de Isabel II, con exclu
sión de los funcionarios de carrera de la 
Administración del Estado o del propio 
Canal, que no hubieran ejercido la op
ción prevista en la Disposición Transito
ria segunda del Real Decreto 1.091/77 de 
1 de abril. 

Art. 3." Ambito temporal.-E\ presente 
Convenio entrará en vigor el 1 de enero 
de 1980 y su duración será hasta el 31 
de diciembre de 1980, pudiéndose pro
rrogar de año en año mientras cualquiera 
de las partes no denuncie con una antela
ción mínima de tres meses a la fecha dc 
su terminación o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

Art. 4.° Revisión salarial .-En el caso 
de que cl Indice de Precios al Consumo, 
establecido por el Instituto Nacional de 
Estadística, llegue a superar al 30 de ju
nio de 1980 comparado con el de 31 de 
diciembre de 1979 el 6,75 por 100, una 
vez excluida la repercusión de los precios 
de la gasolina dc consumo directo, se 
efectuará una revisión salarial cn el exce
so sobre el 6,75 por 100 del índice así 
calculado. 

Esta revisión salarial se aplicaría con 
efectos retroactivos de 1 de enero de 
1980. 

C A P I T U L O II 

R E G I M E N E C O N O M I C O 

Art. 5.°-Se acuerda un incremento sa
larial, en relación con 1979, de un 12,5 
por 100 sobre Tablas salarial y de pro
ductividad. Asimismo la tabla de pro
ductividad se incrementa además en la 
cuantía necesaria para mantener las retri
buciones íntegras que los trabajadores 
venían percibiendo en 31-12-79 de acuer
do con el anterior Convenio Colectivo, 
en virtud del que la cuota obrera de co
tización a la Seguridad Social era a cargo 
del Canal. 

Las retribuciones de cualquier carácter 
pactadas en el presente Convenio se en
tienden que, en todo caso, son de carác
ter bruto. Todas las cargas fiscales y de 
Seguridad Social a cargo del trabajador 
serán satisfechas por el mismo, desde 1 
de enero de 1980. 

Art. 6.°-La estructura de las retribucio
nes del personal al que le es de aplica
ción el presente Convenio se ajusta a los 
siguientes conceptos retributivos: salario 
base convenio, complemento de conve
nio y complementos salariales. 

Todas las percepciones se abonarán a 
través de una Entidad Bancaria o de 
Ahorro, estableciéndose la modalidad de 
trasferencia para todos los trabajadores 
que así lo soliciten. 

Art. 7.°-El salario-base de Convenio y 
el complemento de Convenio serán los 
que figuran en el anexo 2. 

Art. 8.° Complementos salariales-El 
personal percibirá los complementos sala
riales correspondientes de acuerdo con 
cuanto se establece en los siguientes artí
culos. 

Art. 9.° Premio de Antigüedad-Este 
premio se fija para todo el personal a 
que sea de aplicación el presente Conve
nio, en el 2 por 100 del salario-base co
rrespondiente por cada uno de los diez 
primeros años de servicio en el Canal y 
el 1 por 100 en los siguientes, hasta que 
se produzca la jubilación, con un tope 
máximo del 60 por 100. 

Art. 10. Participación en beneficios.-El 
personal comprendido en el presente 
Convenio, percibirá mensualmente en 
concepto de Participación en beneficios, 
el 15 por 100 del sueldo-base Convenio 
de su categoría, más el premio de anti
güedad. 

Art. 11. Gratificaciones extraordinarias.-
El personal comprendido en el presente 
Convenio percibirá anualmente cuatro 
gratificaciones extraordinarias, equivalen
tes cada una dc ellas a una mensualidad 
de su sueldo-base Convenio y comple
mento de convenio más antigüedad, par
ticipación en beneficios y complemento 
de nivel en su caso. 

Las gratificaciones se harán efectivos, 
respectivamente, el 31 de marzo, 30 de 
junio, 30 de septiembre y 22 de diciem
bre. 

Art. 12. Complemento de puesto de tra
bajo. -Este complemento se percibirá en 
función del puesto de trabajo que se ten
ga y por lo tanto dejará de percibirse al 
cesar en él o variar las condiciones que 
motivaron su adscripción. 

Art. 13. Plus de toxicidad-Todo tra
bajador que tenga derecho al plus tra
bajos tóxicos percibirá por este concepto 
un complemento equivalente al 25 por 
100 del salario-base Convenio de su cate
goría. 

Tendrán derecho al mismo, previa 
consulta a la Delegación Provincial de 
Trabajo y al Comité dc Seguridad e H i 
giene del Canal, aquellos trabajadores 
que desarrollen sus funciones en ambien
tes tóxicos. 

En principio será de aplicación a quie
nes efectúen cambios de «container» o 
«botellón de cloro», purga de decantado
res, preparación de hipoclorito, limpieza 
de depósitos con ambiente de cloro, re
paren averías en los aparatos dosificación 
o líneas de conducción de gas, o utilicen 
máquinas de sulfatar o similares, con as
persión de productos venenosos, quedan
do excluidas la manipulación o dosifica
ción de hipoclorito, el ajuste de las dosi
ficaciones de aparatos dosificadores o 
controladores de gas, etc., y todas aque
llas operaciones en que el operario, aún 
maniobrando^ sobre productos tóxicos, lo 

hagan cn una forma externa^ sin P 
en el ambiente del gas en cuestión 

cnetrar 

CP estable 
Art . 14. Plus de a}turf'~L Se rv ia 

este plus para las Brigada* * ^ 
Eléctricos y Telefónicos que * 2 5 p 0 r 
gado, en cuantía equivalente ¿ c s ü 

100 del salario-base de C o n v e ql>e 
categoría, por aquellos trabaj^ ¿ n 

realicen sus funciones ^ £ ? S W * * 
didos eléctricos o telefomcos p ü 

más de cinco metros de « « « " j ^ e n f 
se percibirá solamente en ios c o n d l -
que se ejecuten trabajos en ai 
ciones. ^¡AAASC c 0 , 1 r 

Art. 15. Plus de s e reab' 
deran trabajos nocturnos los 4 
cen entre las 22 y las 6 horas. ^.^o 

El complemento por trabaj ^ 
se percibirá de acuerdo con las 
normas: . . ^{odo n ° c t l \ , 

U Si se trabaja en el per* d e c ü a 
no más de una hora sin « c e » 
tro, el complemento se po 
mente por las horas trabajadas, c 

2. Si las horas trabajadas o 5< 

peno do nocturno exceden d e ^ ¿c U 

lcrric 

i 

aplicará cl Complemento 
jornada trabajada. 

Queda exceptuado del Comp*''- yj 

de Trabajo Nocturno, el personal Vi
gilancia de noche y el que hubiera 
contratado expresamente para T e 3

( ü r 3 . 
trabajos nocturnos por su propia na 

El Complemento dc trabajo n ° c t U
b ( l S c 

se fija en un 25 por 100 del s a l a r " J 0 a | 
Convenio de su categoría, aph c a 

o trabajado en período n o C t U r ^ ^ j ¿ í rabaj; 
^lus por Restat 

Hadas.-Lo percibirá el P^s 

tiempo i i a u a j — r - n 

A r t . 16. Pin por R«^¿k*& 
Aisiaaas.-w K w - "«mío ^íi 
sea de aplicación este Conven' ^ „ 
resida en casillas 
dura y 

aisladas d e j g j ?i<> 

difícil por ser 
Í cl desarrollo dc la función Ir 

C a S l ,

a s e e n P o b ^ 
que estén o puedan « t e g r a ^ f l J , 
dos del Canal . Su cuantía 
3.000 pesetas mensuales. t r a s c ^ f l i | 

misma - r t 0 t i a i 
otr 

ac-fd i -

percibirán este Plus en ja ni r S 

en que lo viniera percibiendo 
que lo tuv,era reconocido c _ 
dad al 1 de julio de 1977 n ¿, 
dosc este Plus a quienes desP ^ p0t>i 
cha fecha residan en vivienc 
dos del Canal. 

Art. 17. Plus de comida - E l P£ 

que por razón de trabajo • ¿ * ^ 
do a efectuar una dejas c ^ 
propio lugar en que haya dc ¿ 
misión, fuera de su residen 
locales del Canal, con cierta ¿ * 

C tidad de 1 o conociendo esta 
mano, percibirá una c a n""7 a Ción 

al día como comp<-n 

setas 
mo i).'1'7;'1. 

la jornada laboral, la « r g ^ c

 q ü e 3 ^ 
la reparación de alguna aven , _ ac l 

«1 c u m i n l S t 

¡estías que ello comporta- ncl¡" ' 
En el caso de que, una^T d c fr»¡ 

hag* ;vicio gravemente" al suministro.y ^ ^ ¿ c 

sejable, ajuicio deja j d W £ o t * u a ^ ¿ 
correspondiente, que 

cali 
los venían eje .íos" trabajos se ^^^iJot^ lf 

operarios que 
l o s \ e i igual 0 

prevea que su 
duración ~ - r f r C unS 1 ' níl 

rior a tres horas y esta ?eXffi 
inesperada dé lugar a q a J l t c s £ 
haya de efectuar una con á a i ¡, 
nalizar los trabajos, se con ^osY^ „ 
mo una interrupción ele a bon» n

 t-o" 
que efectúe dicha corma»' e\\o g 
cantidad de 450 pesetas. ^ h o f » s 
independencia del & ° n ° s t e 

traordinarias que, 

por c j - s e i n c 
devenguen en cuyo c o r n P " P c i ó n ¿ c 

los 30 minutos de ínter Y T\ 
_ C u a n *c bajo. Art. 19. Plus 

Centro de Trabajo o' q U e 
de dist*»«<\¿¿* n? 

A g ^ P Í , el C

3V 
íi»1 

encuentra en haya fijado la residencia e 

res, la Empresa se c o r n F

m e d i o s 
portarlos en sus P r ° P l o s

n l i e n o \ 
caso de q u e - a ¿c J de trabajo, en caso u& *i— \ c tP u 

abonarles un Plus de D i s t a n C 1 A r d c n C * ( ( 

do con lo dispuesto en las *Q$$. & 
10 de febrero y 4 de junio de 
plus será de 7 ptas./km. , c] 0^1 

Art. 18. Plus de conducción' 
e además de realizar e' 

nal qu 
normal que a S Í g c l V S ' vehículos del Canal, en 
ce partiendo del ?et^ 
esté adscrito para efectúan 

1 l l l 
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t j °d í s

P l e

e ^ e n t o de 125 pesetas diarias lirru-
c ° n duz c a

 S 1 V a m e n t e a l o s d í a s e n q U C 

única w 1 ^ " e s t e P l u s e l personal cuya 
V l a C n J S 1 0 n s e a l a de conducir vehículos 

^^se rvac ión de los mismos. 
i cü e r c j 0 ^ 0 ' Complemento de Destino.-Dc 
y l a s • C o n los niveles que se establecen 
ción e

 , r c . U n s t ancias a que se hace men-
niento H ¿ r , t í c u l ° 2 8 del vigente Regla-
de 0 f l c i

 c R é g i m e n Interior, el personal 
gún d D

 3 P e r c i b i r á un Complemento se-
Art 2 j ° S t 0 d e t r a b a J ° que ocupe. 
a) ' j T ' p Quebranto de moneda. 

8ación H p r e s a n o exime de la obli-
de d i n e r

 r e P ° n e r las posibles pérdidas 
tlv'dad ¡° a . . a < l U e l l o s empleados cuya ac-
d e l m i S n ? P q u e n a b i t ua lmente el manejo 
Pcns a c¡ ó

 I S J o obstante, y como com-
L L S SÍKUÍ " 3 *° a n t e " o r , se les abonarán 

mentes cantidades fijas al año: 

^ f e r o t ^ 0 1 " 30.000 ptas. 
C°bradn l a r 22.000 ptas. 

° r e s y otros 15.000 ptas. 
b) s 

^ o t i V o s

e , S U s p e n d e r á su cobro cuando 
' n v°lunt C U a l o i u i e r índole voluntarios e 
acc'dente f wS' i n c l u i d o s la enfermedad o 
d e sU s f y a n impedido el desempeño 
Pira q u e

U n c i 0 n e s al perceptor, si bien, 
1 , 0 reali7

 C S t a s u s P e n s i ó n tenga lugar, la 
3 1 'berior 0 1 0 1 1 d c unciones debe durar, 
da. S treinta días en forma continua-

iUv,ese ¿^nc sustituyera al personal que 
r jnt 0 d

 r e c n ° a la percepción de que-
tendrá dC m o n e d a , al menos treinta días, 
C S e n

 C c h o a l c ooro de esta retribu-
^ensnj, P e r i ° d o s cumplidos y completos 
C ' ó t l de l D

S : p o r l a cuantía de la percep-
Art 2 T " r s o n a ' que sustituyera, 

bajado P l u s e s d e rendimiento.-Todo 
t C s«> io F e S t á o b l i g a d o a obtener duran-
n° rma| r n a d a l a b o r a l , un rendimiento 
andada0 0 m i s iones que tiene enco-
t i t i v a niem U n t o c u a n t i t a t i v a como cuah-
rc'terada ' P ° r l o q u e e l no ^alcanzarlo 

, t a - Po f n t e s e r á considerado como 
k? de at!i t a n t ° . únicamente podrán 
A C cn en a d Ó n l o s P l u s e s 1 u e s e C S t a " 

e s Qii C S t C a r t í c u l ° a aquellos trabaja-
p erio r al ° o b t c n g a n un rendimiento su-
k s i ocu n ° r m a l > 1° que sólo puede dar-
Vír>ablc

 P a n Puestos de trabajo de carga 
p r o P o r

 m ot ivada por la necesidad de 
n a d 0 s ° n a r e n t o d o momento a los 

S°lo S e

U n S e rvic io adecuado. 
C 3 c i ón d C o m P u t a r á n a efectos de aplí
c e n t e C S t O S P l u s e s , las operaciones 
A a c u erd e j c c u t a d a s que sean correctas 

l o s ief C ° n , a s instrucciones recibidas 
e jecutad0 ? r e s P e c t i v o s y que se hayan 
H n 0

 d u r a n t e la jornada laboral nor-
r i titc ]AS L° n s i derándose las realizadas du-
„ U$ P H ^ r a s extraordinarias. 

s que ¡ l a s Percibirán los trabajado-
° P c r a c i 0 n

n t c r v e n g a n directamente en las 
. La c U an!- q U e d e n l u g a r a ellas. 
| i c , ó n " d e l a s P"mas que a conti-
? C°ndir-C e s t a b l e c e , está definida para 
d a c i on " 0 n c s actuales de trabajo (orga-

revi s

 h o r a r i o ) , y por lo tanto po-
d ^ firlo

arjC a I v a r i a r éstas. 
7'libu['óí V d e reP*ración de las redes de 
í a s de componentes de las bri-

t

n c 0 r n t ) i r e p a r a c i o n d e l a r e d * percibirán 
& d c a c u m e n t ° m e n s u a l por rendimien-

a a c o r Ü e r d o c o n el baremo que se in
s i n u a c i ó n : 

P T A S . 

?1Sta 

ti 
1 ^ 

0,55 
°.56 y 0,60 

lt 
t 

?>trc 

fcntre 

Se 

0,61 
0,66 
0.71 y 0,75 

0,65. 
0,70 

M aVo r 

i-.l 

0.76 y 0,80 
0,81 y 0,85 
0.86 y 0,90 
0.91 y 0,95 
0,96 y 1 

67 
260 
584 

1.039 
1.624 
2.339 
3.184 
4.159 
5.264 
6.498 

rí ^al 
d?; se HF d e R (rendimiento por opera-
t iV a s ó r d t e r m i n a dividiendo las sumas 
b s e n i e s de reparación cumphmen-
0Kf l a h- t U r n o s de mañana y tarde 

r ano d 8 a d a de que forma parte el 
Q e que se trate, por el producto 

de dichos turnos por el número de ope
rarios de la brigada. 

Los capataces o subcapataces que man
den las brigadas de reparación de averías 
en la red percibirán una cantidad men
sual igual a la media que corresponde a 
los operarios a sus órdenes multiplicada 
por 1,20. 

Los encargados, de quienes depende 
todo el personal operario que interviene 
en los trabajos de reparación de averías 
en la red percibirán por este concepto 
una cantidad igual a la media de la que 
corresponden a los capataces y subcapa
taces a sus órdenes. 

Los operarios que realizan trabajos au
xiliares necesarios para la reparación de 
averías en la red (Conductores, compre-
soristas, maquinistas y oficinas auxiliares 
de explotación) percibirán un comple
mento mensual por rendimiento que será 
el 0,65 de la media que corresponda a 
los capataces y subcapataces. 

b) Brigadas de Urgencia.-Los compo
nentes de las Brigadas de Urgencia del 
Departamento de Distribución percibirán 
un complemento mensual por rendimien
to de acuerdo con el baremo que a con
tinuación indicamos: 

U P T A S 

Flasta 
Entre 
Entre 
Entre 
Entre 
Entre 
Entre 
Entre 
Entre 
Entre 
Entre 
Mayor de 

1,91 
1,92 
2,11 
2,28 
2,46 
2,46 
2,63 
2,81 
2,98 
3,16 
3,33 
3,35 

2,10 
2,27 
2,45 
2,62 
2,62 
2,80 
2,97 
3,15 
3,32 
3,50 

0 
45 

173 
389 
693 
693 

1.083 
1.561 
2.126 
2.773 
3.509 
4.332 

£1 valor de U (rendimiento por opera
rio) se determina dividiendo la suma del 
número de los avisos cumplimentados en 
el mes, cn los turnos de mañana y tarde 
por la Brigada de Urgencia de que for
ma parte el operario de que se trate, por 
el producto del número de días trabaja
dos por 3 que es el número de operarios 
de la brigada. 

En el cómputo de avisos cumplimenta
dos se considerarán, además de los efec
tivamente realizados, los equivalentes a 
los tiempos muertos a razón de 0,80 por 
cada hora o fracción *de hora y se dedu
cirán aquéllos en que los polígonos que
den deficientemente cortados o que ori
ginen una orden de trabajo por alguna 
anomal ía ajena al Canal, siempre que 
ello no obedezca a órdenes superiores en 
el primer caso o a que sea preciso la 
realización de calas para la localización 
exacta de la avería en el segundo. 

c) Brigadas de fontaneros .-Los compo
nentes de las brigadas del Laboratorio de 
Contadores que intervengan directamente 
en la sustitución de los aparatos de me
dida, percibirán un complemento men
sual por rendimiento, que se aplicará só
lo cuando el número de operaciones de 
esta clase que se realicen durante el mes 
por la brigada de que forma parte el tra
bajador, en jornada normal de trabajo, 
sea superior a 1 (rendimiento medio por 
hora) por el número de horas trabajadas 
en el mes. A estos efectos se entiende 
que las brigadas están compuestas por 
dos operarios. 

E l importe de este complemento será 
de 100 pesetas para el oficial que mande 
la brigada y de 50 pesetas para el otro 
componente de la misma, por cada inter
vención que exceda del mínimo indica
do. 

Los capataces o subcapataces que están 
al frente de estas brigadas dc fontaneros 
percibirán un complemento mensual por 
rendimiento igual a la media obtenida 
por los oficiales que mandan dichas bri
gadas multiplicado por 1,20. 

d) Verificación de contadores en el labo
ratorio del Canal . -Los verificadores de 
contadores que efectúan estas operaciones 
en el laboratorio, percibirán un comple
mento mensual por rendimiento sólo 
cuando el número dc operaciones realiza
das en el mes por el operario de que se 
trate sea superior al producto dc 40 (ren

dimiento medio diario) por el número de 
días trabajados. 

E l importe de esta prima será de 20 
pesetas por cada intervención que exceda 
del mínimo indicado. 

e) Brigadas de reconocimiento de fincas.-
Los componentes de las brigadas de re
conocimiento de fincas, que realicen las 
operaciones de reconocimientos comple
tos de fincas, percibirán un complemento 
mensual por rendimiento, sólo cuando el 
número de operaciones de esta clase se 
realicen en el mes y en jornada normal 
de trabajo por la brigada de qoe forman 
parte, superen el de 1 (rendimiento me
dio por hora) por el número de horas 
trabajadas en el mes. A estos efectos se 
entiende que las brigadas están compues
tas por dos operarios. 

E l importe de este complemento será 
de 100 pesetas para el oficial que mande 
la brigada y de 50 pesetas para el otro 
componente de la misma, por cada inter
vención que exceda del mínimo indica
do. 

Los capataces o subcapataces que están 
al frente de estas brigadas de reconoci
miento de fincas percibirán un comple
mento mensual por rendimiento, igual a 
la media obtenida por los oficiales que 
manden dichas brigadas, multiplicado 
por 1,20. 

f) Lectura de contadores.-Con objeto de 
primar los excesos dc lectura de conta
dores que sobrepasen un nivel mensual 
medio establecido, se establece una prima 
de acuerdo con las siguientes bases: 

1. ' E l nivel mensual dc lecturas será 
el producto de 11,41 gestiones de lectura 
correcta (rendimiento medio por hora) 
por el número de horas trabajadas en el 
mes. 

2. " Se primará en 12 pesetas cada lec
tura que sobrepase la cifra anterior. 

g) Corte y restablecimiento de suminis-
tro.-Los trabajadores adscritos a este ser
vicio, percibirán un plus de 30 pesetas 
por cada operación que exceda del pro
ducto de 3 (rendimiento medio por hora) 
por el número de horas trabajadas en el 
mes. 

Ar t . 23. Horas extraordinarias .-Cada 
hora de trabajo que se realice sobre la 
duración máxima dc la semana ordinaria 
de trabajo se considera como hora ex
traordinaria. 

Cuando la Dirección del Canal estime 
que las necesidades del servicio lo recla
man, podrán realizarse horas extraordina
rias. Se procurará realizar el mínimo de 
horas extraordinarias que sea imprescin
dible y, a este fin, dentro de lo posible 
y atendiendo a las necesidades del servi
cio, puedan éstas solventarse dentro de la 
jornada normal, sin precisar la realización 
de horas extraordinarias. 

Para el cálculo del salario-hora, a efec
tos del pago de horas extraordinarias, se 
dividirá el salario base del trabajador más 
los complementos salariales personales de 
puesto de trabajo, de residencia y de 
vencimientos per iódicos superiores al 
mes, referidos todos ellos a la semana 
normal de trabajo por el número de ho
ras de trabajo de dicha semana. 

Durante el año 1980 la base para el 
cálculo de horas extraordinarias será la 
correspondiente a 31-12-79 incrementada 
en un 12,5 por 100. 

Los porcentajes de incremento sobre cl 
valor de la hora ordinaria calculada co
mo se indica cn los párrafos anteriores 
con que se abonarán las horas extraordi
narias serán los que se especifican a con
tinuación: 
4 a) Las dos primeras horas diurnas, en 
días laborales, se abonarán con un incre
mento del 75 por 100 sobre el valor de 
la hora extraordinaria, y el resto con el 
100 por 100. 

b) • Las horas extraordinarias que se 
trabajen dentro del período nocturno en 
día laborable, se abonarán con un incre
mento del 100 por 100 sobre el valor de 
la hora ordinaria. 

c) Las dos primeras horas extraordi
narias realizadas en domingo, se abona
rán con un incremento del 75 por 100 
sobre el valor de la hora ordinaria, y el 
resto con el 140 por 100. 

f) Las horas extraordinarias realizadas 
dentro del período nocturno de día festi
vo se abonarán con un incremento del 
180 por 100 sobre el valor de la hora 
ordinaria. 

Para el cómputo de horas extraordina
rias los domingos y festivos (tanto de 
carácter nacional como local), festividad 
del Canal y descanso intersemanal para 
cl personal de turno comenzarán a las 0 
horas finalizando a las 24 horas. 

Teniendo en cuenta el carácter público 
de los servicios encomendados al Canal 
cuando concurran circunstancias de fuer
za mayor, sustitución de personal, ave
rías que requieran reparaciones urgentes 
u otras análogas, que por su trascenden
cia sean inaplazables, el número de horas 
invertido por estos motivos no entrará, a 
efectos de limitación, en el cómputo dc 
las conceptuadas como extraordinarias, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 35 del Estatuto 
de los Trabajadores, si bien serán consi
deradas y abonadas como extraordinarias 
en la forma que ha quedado expuesta. 

Art. 24. Prolongación de jornada pacta
da. -Cuando las circunstancias específicas 
que concurran en un puesto dc trabajo, 
como es el del personal supervisor, el dc 
mera vigilancia, o el de los conductores 
de automóvi les de turismo, con cierta 
asiduidad, cl trabajador que lo desempe
ñe en jornada ordinaria debe prolongar 
la misma, el Canal y el trabajador po
drán convenir una retribución a tanto al
zado de la prolongación dc jornada, has
ta un m á x i m o de 62 horas semanales, 
abonándose únicamente las horas que ex
cedan de tal número, en cómputo men
sual, a los precios estipulados anterior
mente. 

Este precepto será dc aplicación al per
sonal de oficina, para aquellos casos que 
dc acuerdo con las circunstancias del 
puesto de trabajo se consideren necesa
rios a juicio de la Dirección. 

Art. 25. Productividad.-Se establece un 
sistema de incentivo indirecto para todo 
el personal en base a un método de esti
mación dc méritos, de acuerdo con las 
agrupaciones y valores horarios que se 
recogen en el Anexo número 3. 

Ar t . 26. Otros complementos . -Todos 
aquellos complementos recogidos en el 
vigente Reglamento de Régimen Interior 
y no mencionados en el presente Conve
nio, se aplicarán en los términos allí es
pecificados. 

Art . 27 Indemnizaciones por desplaza
mientos fuera del centro de trabajo o agrupa
ción. - E n este artículo se contemplan las 
indemnizaciones que el Canal ha de sa
tisfacer a los trabajadores como compen
sación por los gastos que éstos han de 
realizar al desplazarse fuera de su centro 
de trabajo o agrupación por necesidades 
de servicio y en cumplimiento de las ór
denes recibidas de sus superiores. 

Se divide en dos apartados, según el 
lugar a que haya de desplazarse: 

1. Desplazamientos del Centro, de 
Trabajo o Agrupación a otros lugares del 
área geográfica dc actuación del Canal.— 
Cuando estos desplazamientos se efectúen 
con los medios propios dc transporte del 
Canal, sin realizar ninguna comida por 
su cuenta y volviendo a su residencia 
dentro de la jornada, no se percibirá in 
demnización alguna. 

En cl supuesto dc que se realizase al
guna comida como consecuencia de este 
desplazamiento, por cuenta del trabaja
dor, el Canal abonará su importe contra 
entrega de factura, no superando en nin
gún caso las cantidades que se estipulan 
en el apartado siguiente. 

En el caso excepcional de que como 
consecuencia de estos desplazamientos 
hubiera de pernoctar fuera de su residen
cia, el Canal abonará al trabajador los 
gastos realizados contra entrega de factu
ras, no superando cn n ingún caso las 
cantidades que se estipulan en el aparta
do siguiente. 

Cuando estos desplazamientos para la 
realización del trabajo encomendado se 
efectúen en medios de transporte señala
dos por la empresa y que no sean dc la 
misma, se les abonarán los gastos ocasio
nados, previa justificación dc los mis
mos. 

Asimismo abonará cl Canal los gastos 
y suplidos que se devenguen como con
secuencia dc la ejecución del trabajo en
comendado. 

2. Viajes fuera del área geográfica de 
actuación del Canal.-Cuando el trabaja
dor efectúe algún viaje fuera del área 
geográfica de actuación del Canal, por 
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necesidades del servicio y por medios 
que no sean propios del Canal, previa la 
autorización correspondiente, el Canal 
abonará los gastos de la siguiente forma: 

a) Gastos dc viaje. 
Contra entrega del billete justificativo 

del avión, tren o barco y a razón de 9 
pesetas/km. si lo hiciese en vehículo 
propio. El pago por kilómetro de vehí
culo propio será revisado anualmente. 

b) Dietas. 
b.l) Definición: Es la cantidad que se 

devenga diariamente para satisfacer los 
gastos que origina la estancia ,del trabaja
dor fuera del área geográfica de actua
ción del Canal. Estos gastos están consti
tuidos por: desplazamientos auxiliares, 
comidas y alojamientos. 

b.2) Estructura: La cuantía de la dieta 
se establece en función de la categoría la
boral del empleado, agrupados en: 

Categoría «A».—Personal con nivel de 
director, jefe de Departamento y jefe de 
División. 

Categoría «B».—Personal con nivel de 
jefe de Sección y jefe dc equipo. 

Categoría «C».—El resto del personal. 
b.3) Cuantía 
b.3.1) Desplazamientos Auxiliares. 
Se entiende como tales aquellos despla

zamientos a aeropuertos y estaciones, y 
desplazamientos interiores fuera del cen
tro dc trabajo, siempre, que no se reali
cen por medios propios del Canal. 

Se abonarán por su cuantía real que se 
especificará en la hoja de liquidación co
rrespondiente. 

b.3.2) Comidas. 
Se abonarán según cl siguiente bare-

mo: 
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Categoría Almuerzo Cena 

«A» 
«B» * 
«C» 

650 
550 
500 

•550 
450 
400 

b.3.3) Alojamiento 

Se abonará según: 

Categoría Hotel 

«A» 
«B» 
«C» 

4 estrellas o equivalente 
3 estrellas o equivalente 
3 estrellas o equivalente 

b.4) Justificación del gasto. 
En una sola hoja de liquidación se jus

tificarán los gastos según modelo que se 
facilitará a los servicios y que especifica
rán los siguientes conceptos: 

Billete, desplazamientos auxiliares, co
ñudas y alojamientos. 

Será necesaria para la l iqu idac ión 
adjuntar los billetes y la factura de aloja
miento. 

C A P I T U L O 111 

J O R N A D A D E T R A B A J O , 
D E S C A N S O S E M A N A L , FIESTAS Y 

V A C A C I O N E S 

Art. 28.-La jornada de trabajo durante 
cl año 1980' continuará siendo la misma 
que actualmente se viene realizando tanto 
por cl personal operario como por el 
personal de oficina. 

El cómputo de horas trabajadas se rea
lizará semanalmente para el personal ope
rario que no desarrolle su misión en ré
gimen de turnos, y para estos, en el ca
so de no ser posible por necesidades del 
servicio, cada dos o cuatro semanas, dc 
modo que cl número dc horas trabajadas 
en estos periodos de tiempo sean 84 o 
168 respectivamente, según los calenda
rios que se insertarán en los tablones de 
anuncios de todos los centros dc trabajo 
a los que estén adscritos. 

El cómputo de las horas trabajadas por 
el personal de oficinas tanto en jornada 
normal como cn jornada abreviada, se 
realizará mcnsualmente dc acuerdo con 
cuanto se establecen cn cl artículo 33 del 
presente convenio. 

Excepcionalmente cl cómputo de horas 
trabajadas por los componentes de las 
brigadas de urgencia y reparación de 
conservación de la red, se realizará por 

meses, de modo que sean 180 horas en 
los meses de 30 días y 186 horas en los 
meses de 31 días. 

Art. 29. Horario.-El horario del per
sonal será fijado por la Dirección previo 
informe del C o m i t é de Empresa, en 
atención a las necesidades del servicio. 

Este será variable, ajustándose a lo es
tablecido en el artículo 28, de acuerdo 
con las necesidades del servicio, según 
los puestos de trabajo que ocupen, en al
guna de las siguientes modalidades: 

1. E l régimen de turno, se aplicará a 
todos los trabajadores que ocupen pues
tos que deban estar cubiertos permanen
temente, bien durante las 24 horas del 
día, bien durante todos los días de la se
mana. 

2. E l resto del personal que no esté 
asignado al puesto de trabajo a que se 
hace referencia en el apartado 1, trabajará 
sólo los días laborables en jornada conti
nuada, o de mañana y tarde, según las 
necesidades de la misión que tengan en
comendada. 

Art . 30. Doble Turno.-El personal 
que por necesidades del servicio hubiera 
de realizar dos turnos seguidos, descansa
rá, como mínimo 12 horas ininterrumpi
das hasta comenzar la siguiente jornada 
de trabajo. 

E l personal que por necesidades del 
servicio hubiera de realizar dos turnos 
seguidos, percibirá las horas trabajadas 
en el segundo como extraordinarias, de 
acuerdo con lo que se establece en el 
presente Convenio o se le concederá un 
día de descanso a opción del trabajador, 
tan pronto como el servicio lo permita. 

Art. 31. Servicios Nocturnos . - E n los 
servicios nocturnos habrá dos personas 
salvo que se presten en centros de tra
bajo próximo a localidades o poblados 
del Canal o se disponga de dispositivos 
de alarma adecuados. 

Art. 32. Fiestas y Descanso Semanal-
Se considerarán días inhábiles a efectos 
laborales todos los domingos del año, 
fiestas laborales (tanto de carácter nacio
nal como local) y la festividad del Canal. 

La festividad del Canal se celebrará cn 
cl primer miércoles del mes de junio en 
cuya semana no exista fiesta intersema
nal, celebrándose en 1980 el día 11 de 
junio. 

Teniendo en cuenta el carácter de ser
vicio público del Canal y los turnos de 
servicios en él establecidos, solamente 
descansará los domingos y fiestas el per
sonal no imprescindible, aplicando en lo 
posible el turno rotativo para todo el 
personal, cumpliendo éste el descanso se
manal obligatorio en cualquier otro día. 

E l personal que trabaje en domingo, 
librando otro día de la semana, se le 
abonará una prima equivalente al 20 % 
del Salario-base Convenio dc su catego
ría. 

A l personal que por realizar trabajo de 
turno le correspondiera trabajar en día 
festivo intersemanal, se le abonará la jor
nada normal, con un incremento del 
140 % del salario real de su categoría. 

A l personal que no realice trabajo de 
turno y que, por razones de servicio, 
hubiera dc trabajar excepcionalmente en 
el día que le corresponde librar, se le 
abonará las dos primeras horas con un 
incremento del 110 % sobre el valor dc 
la hora ord inar ia y el resto con el 
180 %. 

A l personal dc turno que el día de 
descanso semanal, fijado con anteriori
dad, le coincida con un día festivo inter
semanal se le concederá un día de des
canso compensatorio y de no ser posible 
se le abonarán ocho días de salario sin 
recargo alguno en la semana en la que se 
produzca dicha coincidencia. 

Art . 33. Control Horario y Horario 
Flexible-Las horas de presencia, entradas 
y salidas, ausencias autorizadas, etc. 
rán objeto de control mediante la i 
plantación progresiva del sistema de con
trol uti l izado en Oficinas Centrales, 
adaptándose el sistema dc horario flexible 
donde la organización del trabajo lo per
mita y de acuerdo con las disposiciones 
legales. 

Las horas que falten hasta cumplir el 
cómputo total mensual se descontarán 
automáticamente de las retribuciones, sin 
perjuicio de las sanciones .i que hubiere 
lugar por incumplimiento dc la jornada 
laboral establecida. 

se-
im-

E l personal que actualmente tiene esta
blecido el horario flexible mediante con
trol horario podrá recuperar los lunes y 
martes en el período comprendido entre 
las 16,30 horas y las 20 horas, con un 
mín imo de dos horas de permanencia 
dentro de dicho margen. 

Art . 34. Vacaciones.-Las vacaciones 
anuales de todo el personal al que es de 
aplicación este Convenio serán de treinta 
días naturales, salvo para los trabajadores 
mayores de 60 años que serán de un 
mes. 

Las vacaciones forzosas se disfrutarán 
en los meses de mayo, jun io , j u l io , 
agosto y septiembre, y sólo en casos ex
cepcionales previo informe del Comité 
de Empresa, se ampliarán al mes de oc
tubre. Los meses de mayo, junio y octu
bre se primarán con un 30 % del Sala
rio-base Convenio , Complemento de 
Convenio, participación en beneficios y 
antigüedad. 

Los trabajadores que disfrtuen sus va
caciones en los meses comprendidos en 
octubre a junio, ambos inclusive, con ca
rácter voluntar io y no fraccionadas, 
siempre que las necesidades del servicio 
lo permitan, percibirán una prima del 
20 % del Salario-base Convenio, C o m 
plemento de Convenio, participación en 
beneficios y antigüedad. 

C A P I T U L O IV 

R E G I M E N A S I S T E N C I A L 

Art. 35. El régimen asistencial que se 
pacta cn el presente Convenio está cons
tituido por el conjunto de medidas que 
complementan la acción protectora de la 

, Seguridad Social a los trabajadores que 
prestan sus servicios en el Canal. 

Art . 36. Enfermedad y Accidente de 
Trabajo.-En los casos de enfermedad, co
mún o profesional, o de accidente de 
trabajo, el trabajador tendrá derecho a la 
percepción de una cantidad complemen
taria a la prestación reglamentaria de la 
Seguridad Social, que se calculará en 
cuantía necesaria para cubrir el 100 por 
100 del salario real. Se conceden al Ca
nal las facultades de comprobación e in
vestigación del anterior supuesto, con in
dependencia dc cualquier tipo de certifi
caciones médicas justificativas de la baja. 
La comprobación de fraude, falsedad o 
dolo de la situación de baja, dará lugar a 
las sanciones previstas en las normas la
borales. 

Art. 37. Viudedad. 
1. ° Las viudas de trabajadores del Ca

nal (tanto si trabajan como si no tra
bajan), percibirán el complemento de 
viudedad hasta el mínimo garantizado, 
siempre que la pensión más el salario 
que puedan percibir, en su caso, en 
cómputo total no rebasen el mínimo ga
rantizado. 

2. ° Se perderá el complemento de 
viudedad si ya se percibiese pensión dis
tinta a la de viudedad por haber estado 
casado con un trabajador del Canal u 
otro tipo de pensión, pero siempre ga
rantizando el mínimo establecido. 

3. ° Si actualmente hubiera viudas que 
de acuerdo con lo indicado anteriormente 
rebasasen el mínimo garantizado en vir
tud del cómputo del total de pensiones 
que perciben por distintos conceptos, y 
aún así recibiesen complemento del Ca
nal, el importe de dicho complemento 
quedará congelado en la misma cuantía 
que la ahora percibida y como derecho 
adquirido, que será compensado y absor
bido cn el futuro. 

4. ° E l complemento de viudedad se re
ducirá cn cuantía igual a la que suponga 
la revalorización de las pensiones de la 
Seguridad Social, de la Administración 
del Estado, de la Administración Local o 
cualquiera otras que pudieran percibirse, 
toda vez que el compromiso del Canal 
es el dc garantizar un mínimo económi
co a las viudas, cifrado en 350.000 pese
tas anuales. 

•Ü A ? ! e i ? e r derecho al complemen
to de viudedad es condición imprescindi-
Die el estar casada con personal activo o 
pasivo del Canal en el momento del he
cho causante. 

Aerí P°r 

6.° E l complemento se pera* 
contraer la viuda nuevo matrimoni . 

Art. 38. Orfandad.-Lzs
 v i u d a f J hij0s 

sonas que tengan a su cargo a ¿„-
de los trabajadores fallecidos, e n c u ^ 
dose en el momento del hecbo 
en situación de activos o pens ^ 
percibirán por cada uno de e , , o s ' trjbui-
tidad de 56.000 pesetas anuales, o. ^ 
das en catorce pagas iguales, 3 ' 0 

cumplan la edad de dieciocho ^ ^ 
sean mayores incapacitados para 
bajo. • n a | ¿c\ 

Art . 39. Jubilación.-El P ^ s ° n , pre-
Canal, al que le es de aplicación ] y 

senté Convenio, podrá solicitar j e 

ción cuando alcance la edad, Pj:. j a S en 
carencia y demás condiciones t»j g| 
la normativa de la Seguridad *° . Q t i 

Canal establece a su cargo una^ ^ 
sobre las prestaciones de jubilad" s ¡ . 
Seguridad Social con arreglo a 
guientcs cláusulas: difcrei^3 

1. La mejora será igual a la c

 r c s pecti-
existente entre el importe de la ¿ c la 
va. pensión de jubilación que c ° j c lo* 
Seguridad Social y el 100 por H£ J e s„ 
ingresos anuales que, en ' a . j , a jaJ° r 

jubi lac ión, correspondan al y $e 

por los conceptos que a contmu 
detallan: Muiied^* 

a) Salario-base, Plus de A n " £ t i c i p a -
Complemento dc Convenio, r p o r 

ción en Beneficios, Completen ^ Q 

especial preparación y c n t r ( ^ a p a r i i i l i 3 r ' 
Pagas Extraordinarias y Ayud3 r a | 
y el Complemento correspona | o S 

Nivel mínimo que ha tenido din j ] a , 
cinco últimos años anteriores a si Ji a | 
cion, o en su caso, 
consolidado 

Nivel mínimo que ha tenido ""^ ' j^ i la-
—priores a su 

el Nivel P« 
msonaauo. eriál^ 
b) N o se entenderán c°mP reíílio*> 

ias cantidades percibidas P o r P ¿ a S )' 
primas, pluses, horas extraordn 
dietas, así como otros concepto 

de edad gos 
El personal operario de edad i o S 6 

a los 65 años y al de oficina dC , 
hiciera uso dc su a& ^ 

en 
años, que no . . . . d a „.. 
la jubilación, se le reducirá, POT ^¿cs <?n 

entero de exceso sobre dichas c jjjjfi 
un 20 por 100 la mejora que le 
correspondido. . • 0fic¡' 

Excepcionalmente, el P c r s o n * L t u vie r a 

na. que en 15 de marzo de 19» ^ . . i c " 
cumplidos 69 años, no tendrá TL

 oCc¿i 
alguna en la mejora siempre que P j . ^ y 
a su jubilación con carácter u l i n \ r 0 Jes-
«/-» V«n,"í trincciirri/ln lin .lili' CU , J() 

na' 

de el cumplimiento de la 
años, en su caso. 

2. E l importe anual de esta t n C )° -
abonará cn 14 mensualidades de b 
cuantía. ¿¡ 

3. Para tener derecho a la C X p g J 
mejora el trabajador habrá de r C l " R | l t t -
cesar en el trabajo, una de las si 
condiciones: , i ¿c ^\ 

a) Haber cumplido la ^^ft&cá* 
años y tener reconocida una a 
mínima de 20 años. , _ c¿ió. 

b) Haber cumplido 65 años p a r 3 

» padecer imposibilidad P e r n i a n L ' de s ü 

desempeñar las funciones prop' ^g¡jfi-
empleo y tener reconocida una 
dad de 15 años. •. c¿3¿ V 

c) Haber cumplido 60 años a x ^¡titf 
tener reconocida una antigüedad 
de 25 años. , ¿c 6$ 

d) Haber cumplido la c d a ^ f e C t i v o s 
años y haber prestado servicios a S 0 

al Canal durante 10 años, en tuy_ ^ 5 
la mejora será del 50 por 100 n ^¡y 
por 100 por cada año efectivo a ^ 
ció que excedan de 10 hasta el t 
ximo dc 20 años.' , n tes ' l c ' 

c) Para el personal ingresado a ^ 
1-7-78, que en el momento de su J ¿ # 
ción, de acuerdo con su edad ( v j -

de 10 a ñ o L d e c l años) tenga menos de 1 0 w»f ~ cj pe
cios efectivos al Canal y cubierta , a 

ríodo mínimo de carencia exig1

 u n 5 
Seguridad Social, la mejora sera ^^fr 
por 100 por cada año de servicio 
vo prestado al Canal. ntren e ° 

Los trabajadores que se c n c U ^ „ a l i ^ 
la situación antes indicada y r C , re
requisitos establecidos, aunque ™ *- o S no 
basado la edad de 65 años o 70 ^ i x r 

perderán la mejora, no obstante, ^0 
bajadores que en 15 de marzo ^ j ^ . 
tuvieran cumplidos 69 años o m ^rlCicf 
rán proceder a su jubilación con 
inmediato. ., je j u ' 

A los trabajadores en situación 
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alados que perciben por tal motivo una 
cantidad inferior a 420.000 pesetas anua-
l e s - incluida en su caso la mejora de 
Pensión, el Canal les complementara la ¡psnu hasta completar dicha cantidad, 
p id iendo el complemento que resulte 

C atorce pagas iguales. 

C A P I T U L O IV 

R E G I M E N A S I S T E N C I A L 
A r t 

person ¡*°' AYUDA Escolar.-Para todo el 
senté r ^ l e e s d e aplicación el pre-
de A. v ° n v e n i o , se establece un sistema 
Rendid E s c o l a r Para los hijos cóm
anos A ° S e n t r e l ° s tres y los dieciséis 
a a b 0 n

 U l fi" e l C a n a l s e compromete 
U.Oot) a F L a n u a lmcnte una cantidad de 
Un f 0 n j Pesetas al objeto de constituir 
Por i a p C u v a distribución se efectuará 
•orinada

 m i s i o n de Asuntos Sociales, 
los t r a h p ° r l°s representantes legales de 
t e u n

 a j a d o r e s y de la que formará par
que d c

 e p r e sentante de la Dirección, la 
C U n s tan c - previo examen de las cir-
U c u a n t - a s Personales de los solicitantes, 
S u otnr U l n d ividualizada de las ayudas y 

l ° r gamiento 
Art. 41 

S e encar - TransPorte Escolar.-El Canal 
de ] 0 s ^ará del transporte de los hijos 
dentes

 r a b a J a dores , en edad escolar, resi-
P e c t i v

c a s U l a s y poblados, a sus res
ana Z C r e ^ 

ubicados dentro de la 
d e traba d c residencia, del puesto 
P o r t e re J°'i s l e m P r e que no exista trans
i ó d c I 1 ! a r o facilitado por el Ministc-
, S c o l a r

 C a c i ó n y C i 

encia al Centro 
l üga r de V S l c r n p r e que la distancia del 
J l C asco r e s ¿ d e n c i a del puesto de trabajo 

s e P

 U r b a n o de la población, en la 
»r, s e a

 U e n t r c situado el Centro Esco-
k c u e s t i S U p e n o r a u n kilómetro. Todas 

r e estP ? " e s que pudieran suscitarse so-

rnis ió n d A M A s e r a n tratadas por la C o -
Ar t 4 A s u n t ° s Sociales. 

Los trab AVU¿* a Hijos Subnormales.-
n o r r n a ] e a j a d o r e s °< u e tuvieran hijos sub-
C°nsiSf ' r e c i b i r á n del Canal una ayuda 
l 0 s del r C n e l 5 0 P ° r 100 de los gas-
S c o C U n

 e n , t r ° especial de enseñanza que 
Jen, s

p d e su educación o rehabilita
d o d n i l p r C q u e s e encuentre ubicado 

* ^nto á r C a d c expansión del Canal, 
C i r8o d,» . C n cuanto el Estado no se haga 

es centros. 
d °re s a , 1 Seguros.-Todos los trabaja
n te c ° s que sea de aplicación cl pre-
^8ur 0 D

N V A M ° estarán cubiertos por un 
p p e s et a

C puentes de hasta un millón 
- ^ P a ñ í ^ j Canal concertará con una 

p°li2a 3 d e Seguros la correspondiente 
^ o n a l C u b r a colectivamente a su 

A s i ^ ' . 
t N o el <? E 1 C a n a l continuará mante-
n b a Jad 0

 g U r o d e Vida para todos los 
S U e r ' R e n , e n l a s mismas condiciones 
d* 1 Cana? h a c t u a l i d a d -
h S c g U r o C o n c e r t a r á con una Compañía 
r S a b J l i d ^ U n a p ó l i z a que cubra la res-
? y a s c o n ? C I V i l d e aquellos empleados 
t '°les e n

n d u c t a s , por razón de las fun-
d aJ° D

C t J , m e n d a d a s o de su puesto de 
eC p r °cedi l e r a n s e r objeto de incoación 
h ° n s ' g o n

m i e n t o s criminales que traigan 
r^onai P c n a s de responsabilidad civi l 
e j Presa' A

U b s i d i a r i a o solidaria con la 
D. A b °no H S l m i s m ° ' cubrirá este seguro 
lo e r an e • • Posibles fianzas que se 

ffS- 44. 

Cn Cedin-,- «"Jtiu u<- — 
* s iRo ' m , e n t o s criminales que traigan 
P e r s onal P e n a s d e " 
> r e s a A

U b s , d i : 

. ¿ S o d e 7 Í S n 

1 'eran p • p^ iu ics m m u 4"»- — 
*,S J u Z e a ^ X l 8 l r a d »chos empleados por 
í defenS a

 s y Tribunales de Justicia y 
y representación ante los mis-

¿ a ño s d P r e m i o de Fidelidad.- A los 
ithS U s trab a n t i 8 U e d a d , el Canal abonará 
^Porte D a j a d ° r e s por una sola vez el 

» u sal a r ; e d o s mensualidades íntegras 
d A s-rnis r e a L 

Po d ' e l S 0 ' ] 3 l o s 4 0 a n o s d e antigüe-
Er U n a i abonará a sus trabajadores 

Acaudal ^ e Z ' e l importe de cuatro 
a* los f L í n t e gras de su salario real, 
h S de a

 r a b a J a d ores que tuvieron 40 
i'aVan D

 a n t {güedad en 1-7-77, y aún no 
2 40 a ñ o

C , b l d o el Premio de Fidelidad 
b/ a n te e l S ' - S e l e s abonará dicho premio 
P efe ' a n o 1980. El criterio acordado 
3 d e l a r d ' cho pago durante los me-
g d d

a n

a

0 Í980 es el de establecer prio-
t o d e l U C r d o c o n I a fecha de cumpli-

°s 40 años de antigüedad. 

En el supuesto de que al llegar cl nio 
mentó de la jubilación de un trabajador 
haya cumplido más dc 25 años He anti
güedad y menos de 40 años, percibirá la 
parte proporcional que pudiera corres
p o n d e r á del premio de los 40 años 
Igual derecho tendrán los beneficiarios 
del trabajador cn cl supuesto dc que se 
extinguiere la relación laboral por falleci
miento del mismo. 

Art. 45. Fondo para préstamos y antici-
pos.-Los préstamos y anücipos con cargo 
al fondo existente dc 10.000.000 de pese
tas serán concedidos por la Dirección 
previo informe de la Comisión de Asun 
tos Sociales. 

Art. 46. Agrupación Social Deportiva-
E l Comité de Empresa designará a dos 
representantes dc los trabajadores que ha
brán de formar parte en la Junta Admi
nistradora y Comité dc Dirección. 

Art . 47. Economato . - E l personal acti
vo y pensionista ha quedado integrado 
en el Economato Laboral Colectivo del 
I. N . I. y sus Empresas de Madrid, en 
las condiciones acordadas. 

C A P I T U L O V 

A S C E N S O S , C L A S I F I C A C I O N Y 
F O R M A C I O N P R O F E S I O N A L 

Ar t . 48. Ascensos.-1. Los ascensos 
en las distintas clases de cada escala del 
personal dc oficina se realizará por uno 
de los procedimientos siguientes: 

A) Llevar cinco años de antigüedad 
en la clase inmediata inferior y no,existir 
falta sancionada con la inhabilitación para 
el ascenso en el expediente personal. Si 
existiese falta sancionada, el plazo de cin
co años, quedará ampliado cn el mismo 
período que establezca la sanción. 

B) Para aquellos ascensos que requie
ran una mayor capacitación del personal 
será necesario superar las pruebas que a 
tal efecto se fijen como garantía de la 
capacidad del que asciende; llevar dos 
años de antigüedad en la clase inmediata 
inferior y no existir en su expediente fal
ta mencionada, con inhabilitación por el 
ascenso. 

E l personal de las Escalas de Titulados 
de Grado Superior y Titulados de Grado 
Medio realizarán sus ascensos dc clase 
siempre por cl procedimiento citado en 
cl apartado A . 

En las Escalas Técnicas y Administra
tiva, para pasar de la clase quinta a la 
cuarta sc aplicará para el ascenso el crite
rio B y para el resto del criterio A . 

En la Escala de Auxiliares de Oficina 
y Subalternos para pasar de la clase 2.' a 
la 1.* se utilizará el procedimiento B . E l 
resto, el procedimiento A . 

En cl grupo dcl personal operario, el 
ascenso a encargado sc cubrirá por con
curso-oposición entre los capataces que 
tengan una antigüedad mínima dc dos 
años en esta categoría. 

E l ascenso a capataz se producirá auto
máticamente al cumplir seis años de sub-
capataz, o por concurso-oposición, caso 
de existir vacantes entre los subeapataecs 
con dos años. 

E l ascenso a subeapataz se verificará 
siempre en concurso-oposición entre ofi
ciales primeros con dos años dc antigüe
dad como mínimo en la clase. 

Los oficiales segundos ascenderán auto
máticamente a oficiales primeros a los 6 
años de permanencia en su clase, pudien-
do optar a cubrir por concurso-oposición 
las vacantes que existan de oficial prime
ro, siempre que lleven como m í n i m o 
dos años en su clase. 

Los oficiales terceros ascenderán auto
máticamente a los 6 años de permanencia 
en su clase, pudiendo optar a cubrir por 
concurso-oposición las vacantes que exis
tan de oficial segundo, siempre que lle
ven como mínimo dos años en su clase. 

E l ascenso a oficial tercero se efectuará 
siempre por concurso-opos ic ión entre 
peones especialistas que tengan una anti
güedad mínima de dos años en esta cate
goría y que exista la vacante. 

Los peones de obras ascenderán auto
máticamente a peones especialistas a los 
6 meses de su ingreso en la plantilla dcl 
Canal. 

2. El personal de oficina al que sea 
de aplicación el presente Convenio por 
haber ejercido la opción a que se refiere 
el Real Decreto 1.09/77, dada su especial 
s i tuación, se regirá por las siguientes 
normas: 

Personal de la Escala Técnica y Adminis-
trativa.-A.\K Con carácter general cada 5 
años de antigüedad, supondrá un ascenso 
de clase a partir de la sexta. 

A.2 . A los empleados que figuran en 
la relación publicada en el «Boletín Of i 
cial del Estado» de 2 de diciembre de 
1976 (Orden de Presidencia del Gobierno 
de 30 de noviembre del mismo año) se 
les reconoce, a efectos, de ascensos cn las 
clases de la Escala Administrativa, todo 
el tiempo de servicios prestados en la 
misma, sin que haya lugar a considerar 
el concurso para pasar de la clase quinta 
a la cuarta, siempre que los incluidos en 
las relaciones 5 y 4 de dicha Orden 
cumplimenten los requisitos fijados. 

Art. 49. Consolidación de Sueldos.-Los 
operarios pertenecientes a la clase prime
ra de la Escala dc Oficiales, consolidarán 
el suelo de Subeapataz a los seis afros de 
permanencia en la citada clase. 

Los operarios pertenecientes a la clase 
de Peones Especialistas consolidarán el 
sueldo de la tercera clase dc la Escala de 
Oficiales a los seis años de permanencia 
en su clase; si transcurridos otros doce 
añes, no hubieran ascendido por concur
so a la clase tercera de la Escala dc O f i 
ciales, consolidarán el sueldo de la se
gunda clase dc dicha Escala. 

Art. 50. Formación Profesional . -Con el 
fin de actualizar o perfeccionar sus cono
cimientos profesionales, el trabajador ten
drá derecho, una vez cada cuatro años, a 
la asistencia a un curso de formación 
profesional específico disfrutando dc los 
beneficios siguientes: 

— Una reducc ión en la jornada de 
trabajo en un número de horas a la mi
tad de las que dedique a la asistencia a 
dichas clases, sin que la reducción, a car
go dcl Canal, pueda ser superior a dos 
horas diarias y a 270 por todo el curso. 

Cuando el curso pueda realizarse en 
régimen de plena dedicación y esta me
dida resulte más conveniente para el tra
bajador y para la organización del tra
bajo, cl Canal podrá concertar con el 
trabajador la concesión de un permiso de 
formación o de perfeccionamiento profe
sional, con reserva del puesto de trabajo 
y percibo dc todos sus haberes. 

Duran t e ' e l año 1980 se pondrá en 
práctica el Concierto suscrito por el Ca
nal y el Instituto Nacional de Empleo 
sobre el plan dc asistencia técnica y pro
gramas dc acciones formativas. 

Art . 51. Reclasiftcación Profesional.-Se 
acuerda proceder, durante el año 1980, a 
efectuar los estudios necesarios sobre re
clasificación profesional dcl personal, 
conjuntamente Dirección y Comi té de 
Empresa. Dichos estudios estarán ultima
dos en 31-12-80. 

C A P I T U L O VI 

P A R T I C I P A C I O N D E L O S 
T R A B A J A D O R E S 

Art. 52. Comisión Mixta de Aplicación 
y Vigilancia.-Pin velar por la aplicación 
y cumplimiento de lo estipulado en este 
Convenio se crea una Comisión Mixta 
formada por ocho miembros, cuatro de
signados por la Dirección y cuatro por 
el Comité dc Empresa, de modo -que al 
menos uno de cada grupo haya partici
pado cn las deliberaciones dcl Convenio. 

La Comisión Mixta actuará sin invadir 
en ningún momento las atribuciones que 
correspondan ^ únicamente a la Dirección, 
manteniéndose siempre dentro del ámbi
to de las normas legales que regulan los 
Convenios Colectivos. 

Serán misiones de esta Comisión los 
siguientes: 

a) Interpretar las dudas que puedan 
surgir al aplicarse cl texto del Convenio. 

b) Estudiar las normas de evaluación 
de los méritos, en los que se basa la pri
ma a la productividad establecida en el 
artículo 25, así como cl estudio sobre 
valoración dc puestos de trabajo. 

c) La vigilancia dc las horas extraor
dinarias que sc realicen. 

La Comisión sc reunirá al menos una 
vez al mes y recibirá, encauzará y trami
tará las reclamaciones de los trabajadores, 
en relación con los temas que son dc la 
competencia de la Comisión, proponien
do a la Dirección las resoluciones que 
estimen pertinentes. 

Art . 53. Aportación de los trabajadores 
al presente Convenio.-Sc concretará funda
mentalmente en la aceptación de las con
diciones siguientes: 

1. Compromiso formal de elevar por 
lo menos la actividad media anual en un 
5 por 100 desde la firma dc este Conve
nio. 

2. Colaboración general con la Direc
ción cn las medidas para el aumento de 
la productividad como son: mejora de 
las instalaciones y mejora dc los métodos 
de trabajo. 

3. Colaboración con la Dirección pa
ra un mejor control del absentismo y 
consecuentemente su disminución. 

Art. 54. Comités de Seguridad e Higie
ne en el Trabajo.-Los Comités de Seguri
dad c Higiene en cl Trabajo se regirán 
por las disposiciones legales al efecto. 

Con objeto de conseguir los fines asig
nados a estos Comités, cl Canal fomen
tará la obtención dc los títulos necesarios 
dc capacitación en materias de Seguridad 
e Higiene en cl Trabajo dc aquellos tra
bajadores que se hayan de encargar de la 
vigilancia dc estas materias mediante cur
sillos que se realizarán dc acuerdo con 
las directrices del Servicio Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

E l Comité de Empresa sc responsabili
zará de las elecciones y designaciones dc 
los vigilantes dc Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 

Art. 55. Comité de Empresa y Secciones 
Sindicales . - E l órgano unitario de la repre
sentación dc los trabajadores es el C o m i 
té dc Empresa, cuya composición y fun
ciones, así como las Secciones Sindicales 
que se puedan constituir, se regularán 
por lo que se establece cn el Anexo pri
mero de este Convenio. 

DISPOSICIONES V A R I A S 

Primera. Definición de Inspectores de I. ' 
y 2. ' .-Serán funciones de los Inspectores 
de 1.a y 2." de la Escala dc Mandos e 
Inspectores dcl grupo de personal opera
rio, y tendrán los conocimientos siguien
tes: 

a) Poseer un perfecto conocimiento 
del Reglamento para el Servicio y Distri
bución de las Aguas dcl Canal de Isabel 
II, así como dc las Normas aprobadas 
para la aplicación de sus artículos, cn ba
se a las cuales inspeccionarán las acome
tidas de los nuevos abonados compro
bando que la disposición y número dc 
las mismas, el emplazamiento del conta
dor, sus accesorios y las arquetas en que 
se alojan, se ajustan a dichas Normas, 
precintando tras ello los contadores con 
lo que cn nombre dcl Canal dan plena 
validez a los contratos suscritos con los 
abonados. 

Inspeccionar las fincas que disponen dc 
suministro, como trámite previo para la 
modificación de un contrato vigente al 
objeto de determinar si las instalaciones 
son adecuadas para los nuevos usos a 
que se proyecte destinarle. 

Emit i r d ic támenes, a la vista de los 
consumos realizados en la finca y previa 
consulta de los correspondientes datos 
retrospectivos, sobre si los aparatos de 
medida instalados en ella son los apro
piados, por su capacidad para medir el 
consumo habido y en caso contrario, 
proponer la instalación del contador del 
diámetro más adecuado. 

Inspeccionar las fincas para resolver re- ' 
elamaciones por facturación en los casos 
complicados en que el suministro se 
efectúe por varias acometidas. 

Para desarrollar estas funciones realiza
rán, directamente, cuando sea preciso, las 
operaciones necesarias para determinar la 
presión y para comprobar o precintar los 
contadores. 

b) Inspección dc la red consistente en 
la toma dc datos necesarios para adecuar 
la red a las futuras necesidades de abaste
cimiento, y una vez realizadas las obras 
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a que den lugar, comprobar su buena 
ejecución confeccionando las partes que 
sean precisas para incorporar las prolon
gaciones de la red al sistema de informa
ción. 

Dentro del apartado a) quedan inclui
dos los Inspectores de Suministros a que 
se refiere el artículo 20 de la Ordenanza 
dc Trabajo para las Industrias de Capta
ción, Elevación, Conducción, Tratamien
to, Depuración y Distribución de Agua 
de 27 de enero de 1972. 

Esta definición sustituye a la contenida 
cn el artículo 30 del vigente Reglamento 
de Régimen Interior. 

El ascenso a Inspector de 2.' se verifi
cará siempre por Concurso-Oposic ión 
entre Oficiales l . 1 con dos años de anti
güedad como mínimo cn su clase. 

El ascenso a Inspector de 1.' se produ
cirá automáticamente al cumplir seis años 
de Inspector de 2. 1 o por Concurso-
Oposición entre Inspectores de 2. 1 con 
dos años caso de existir vacantes. 

Segunda. TrifW»<JíVs.-Para cubrir pla
zas por Concurso, Concurso-Oposición 
y oposición libre se constituirá un tribu
nal formado por un Presidente y cuatro 
vocales. 

E l Presidente será el Director General 
o persona en quien delegue. Dos vocales 
serán nombrados por el Director General 
y dos vocales serán nombrados en repre
sentación de los trabajadores por el Co
mité dc Empresa. 

Los vocales serán de igual o superior 
escala, clase, titulación y especialidad a la 
dc la plaza concursada; de no reunirse el 
requisito de especialidad, se designarán 
como vocales a los de especialidad más 
afín a la dc la plaza concursada. 

Se consideran causas de abstención las 
siguientes: t 

a) Parentesco de consanguinidad den
tro del cuarto grado o dc afinidad dentro 
del segundo, con cualquiera dc los aspi
rantes. 

b) Amistad íntima o enemistad mani
fiesta con cualquiera dc los aspirantes. 

En los supuestos previstos anterior
mente podrá promoverse recusación en 
cualquier momento anterior a la resolu
ción definitiva del concurso, concurso-
oposición, oposición libre o pruebas de 
aptitud. La recusación se planteará por 
escrito, ante el Tribunal, expresando la 
causa o causas en que se funda, resol
viéndose en el plazo de cinco días natu
rales, con posibilidad dc prórroga por 
una sola vez de tres días naturales más, 
previos informes y comprobaciones que 
se consideren oportunos. Contra los 
acuerdos adoptados por el Tribunal en 
esta materia no cabe recurro alguno. 

DISPOSICIONES 
FINALES 

Primera.-El régimen económico pacta
do en el presente Convenio, en su cóm
puto anual, absorberá, automáticamente, 
todo aumento de salario o percepciones, 
directa o indirectamente salarial que pue
dan establecerse durante la vigencia del 
mismo. 

Las condiciones pactadas en el Conve
nio forman un todo orgánico e indivisi
ble, por lo que si existiese algún trabaja
dor que individualmente y en base ex
clusiva a su categoría y antigüedad en el 
Canal, tuviera reconocidos beneficios que 
examinados en su conjunto y cómputo 
anual, fueran mejores que las establecidas 
cn este Convenio por los mismos con
ceptos, se respetarán, mientras no sean 
absorbidos o superados por la aplicación 
de futuras normas laborales. 

Segunda.-Las retribuciones que se pac
tan en el presenté Convenio se fijan en 
base a la jornada completa de trabajo. 
En consecuencia, el personal que tenga 
establecido un régimen de trabajo de 
parte de la jornada, percibirá las indica
das retribuciones correspondientes a su 
categoría profesional y en proporción a 
las horas de trabajo que realice. 

Tercera.-El'Reglamento de Régimen 
Interior será supletorio, en todo caso, del 
presente Convenio Colectivo. 

A N E X O N . " 1 

A C C I O N S I N D I C A L E N L A 
E M P R E S A 

Artículo l.°-Los miembros del Comité 
de Empresa serán elegidos y revocados 
por los trabajadores, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la materia. 
E l Comité de Empresa eligirá entre sus 
miembros un presidente y un secretario 
del Comité y elaborará su propio regla
mento de procedimiento, que no podrá 
contravenir lo dispuesto en la Ley, remi
tiendo copia del mismo a la Dirección. 

Art. 2.°-El Comité de Empresa o s t e n 
tará la representación de todos los tra
bajadores adscritos a los respectivos Cen
tros de trabajo para la defensa de sus in
tereses, interviniendo en cuantas cuestio
nes se susciten en relación con el perso
nal que representa. 

Dicha representación será ejercitada 
por el Comité de Empresa de forma co
legiada. 

E l Comité dc Empresa tendrá las si
guientes competencias: 

1. Recibir información, que le será 
facilitada trimestralmente, al menos, so
bre la evolución general del sector eco
nómico al que pertenece la empresa, so
bre la situación de la producción y ven
tas de la entidad, sobre su programa dc 
producción y evolución probable del em
pleo de la empresa. 

2. Conocer el balance, la cuenta dc 
resultados y la memoria. 

3. Emitir informe con carácter previo 
a la ejecución por parte de ra Dirección 
de las decisiones adoptadas por éste so
bre las siguientes cuestiones: 

a) Reestructuraciones de plantilla y 
ceses totales o parciales, definitivos o 
temporales de aquélla. 

b) Reducciones de jornada, así como 
traslado total o parcial dc las instalacio
nes. 

c) Planes dc formación profesional dc 
la empresa. 

d) Implantación o revisión de siste
mas de organización y control del tra
bajo. 

e) Estudio de tiempo^, establecimien
tos de sistemas dc primas o incentivos y 
valoración de puestos de trabajo. 

4. Emitir informe cuando la fusión, 
absorción o modificación del «status» ju
rídico de la empresa suponga cualquier 
incidencia que afecte al volumen de em
pleo. 

5. Conocer los modelos de contrato 
de trabajo escrito que se utilicen en la 
empresa, así como de los documentos 
relativos a la terminación de la relación 
laboral. 

6. Conocer, trimestralmente a Vene
nos, las estadísticas sobre el índice de 
absentismo y sus causas, los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales 
y sus consecuencias, los índices de sinies-
tralidad, los estudios periódicos o espe
ciales del medio ambiente laboral y los 
mecanismos de prevención que se utili
zan. 

7. Ejercer una labor: 
á) De vigilancia en el cumplimiento 

de las normas vigentes en materia labo
ral, dc Seguridad Social y emeplo, así 
como el resto dc los pactos, condiciones 
y usos de empresa en vigor, formulando 
en su caso las acciones legales oportunas 
entre la Dirección y los organismos o 
tribunales competentes. 

b) De vigilancia y control dc las con
diciones dc seguridad e higiene en el de
sarrollo del trabajo en la empresa. 

8. Informar a sus representados en 
todos los temas y cuestiones señalados 
en este número uno en cuanto directa o 
indirectamente tengan o puedan tener re
percusión cn las relaciones laborales. 

Los informes que deba emitir el C o 
mité, a tenor de las competencias reco
nocidas en los apartados tres y cuatro 
anteriores, deben elaborarse en el plazo 
de quince días. 

Otras competencias del Comité de Em
presa: 

1." Información.-Sobre contratación de 
personal eventual, interino, etcétera, y 
sobre colocación de los trabajadores en la 
empresa, pudiendo el Comité oponerse a 
la propuesta empresarial, si estima que 

existe infracción a una norma y recla
mar, en su caso, contra la decisión del 
empresario ante los organismos y tribu
nales competentes. 

2.' Consulta.-Habrán de ser oídos 
previamente a su ejecución por la Direc
ción de la Empresa, en los siguientes su
puestos: 

1. Despidos por la no superación de 
los períodos de prueba. 

2. Sanciones y despidos a los trabaja
dores que no ostenten representación sin
dical. 

3. Confección de las bases generales 
de c o n v o c a t o r i a para c o n c u r s o s -
oposición, concursos o pruebas dc apti
tud. 

4. Acoplamiento de personal, en ca
sos de disminución de aptitud para el 
trabajo. 

5. Creación y definición de niveles y 
categorías profesionales. 

6. Traslados, cambios de puesto de 
trabajo y desplazamiento del personal, 
que se notificarán por el Departamento 
de Personal al Comi t é de Empresa el 
que se pronunciará en el plazo máximo 
de 48 horas, entendiéndose que si no se 
pronunciase en dicho plazo no hay obje
ción alguna. 

3.1 Proposición.-Tendrá derecho a pro
poner a la Dirección de la Empresa, con 
carácter general, cuantas medidas consi
deren adecuadas en materia de organiza
ción, producción o mejoras y, en parti
cular, sobre los aspectos siguientes: 

1. Relación de puestos de trabajo que 
se consideren apropiados para los trabaja
dores con capacidad laboral disminuida. 

2. Soluciones respecto a los conflictos 
que puedan suscitarse en el seno de la 
empresa. 

Podrán cotejar los saldos y finiquitos 
de los trabajadores que cesen. 

4.* Participación-El Comité de E m 
presa participará en: 

1. Comité de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 

2. Comisión de Asuntos Sociales. 
3. Comité de Formación Profesional. 

Vigilando la calidad de la docencia y la 
efectividad dc la misma en los centros de 
formación y capacitación de la Empresa, 
así como respecto a los planes de forma
ción profesmional. 

4. Tribunales de concurso-oposición 
y pruebas de aptitud. 

5. Comisión de vigilancia y cumpli
miento del Convenio, i 

6. Comisión mixta de vigilancia de 
horas extraordinarias, pluses y vacacio
nes. 

Art . 3.° Organización del Comité de 
Empresa: 

' 1. Para el ejercicio de sus funciones, 
cada miembro del Comité dc Empresa 
dispondrá de un máximo de 40 horas 
mensuales retribuidas y excluyéndose el 
de reunión a instancia de la Dirección y 
las convocatorias cursadas por la autori
dad laboral o judicial, según las normas 
contenidas en el anexo que responden al 
criterio de que dispondrán del tiempo 
imprescindible para realizar las gestiones 
conducentes a la defensa de los intereses 
de los trabajadores, y que el número de 
horas al efecto quedará limitado por el 
criterio de una honrada gestión, siendo 
necesaria la comunicación previa a los je
fes dc servicio y la justificación, con 
posterioridad, del tiempo empleado. 
Además, los jefes de servicio y los tra
bajadores deberán poner en conocimiento 
de la Dirección cualquier abuso en este 
sentido, a fin de que se adopten las me
didas oportunas, y, entre ellas, la denun
cia al Comité y a las respectivas centra
les sindicales. 

2. La Dirección de la Empresa facili
tará un local debidamente acondicionado 
para que el Comité de Empresa pueda 
ejercitar el derecho de reunión que le es 
propio. Dicho local será adecuado al nú
mero de representantes y estará dispuesto 
para funcionar, tanto en las horas dc tra
bajo como fuera de ellas. 

3. A l objeto de que el C o m i t é de 
Empresa pueda ejercer el derecho que le 
asiste de comunicación e información a 
los trabajadores, la Dirección de la E m 
presa pondrá a su disposición tantos ta
blones de anuncios como' naves, talleres 
o plantas existan en cada centro de tra
bajo. 

4. Los Comités de Empresa pondraih 
siempre que lo crean necesario, estar ase
sorados por los expertos que deseen, en 
cuantas reuniones mantengan con la di
rección de la Empresa, en todos los te
mas de su competencia. Dichos expertos 
tendrán derecho a voz, pero no á voto. 

5. Serán funciones del Comité de 
Empresa, además de las derivadas de la 
representación del conjunto de los tra
bajadores de la sociedad, la denuncia y 
deliberación de la negociación colectiva 
en el ámbito de la Empresa o fuera de 
ella, con facultad de designar a los repre
sentantes de la Comisión deliberadora. 

Los miembros del Comité de Empresa 
dispondrán de libertad de desplazamiento 
entre los distintos centros de trabajo para 
el ejercicio de sus funciones, sometiéndo
se a las condiciones de control formal v 

organizado que implante la Dirección 
dentro del horario 

A r t . 4.° Secciones Sindicales- 1 

sindicatos que dispongan como m i n l
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de un número de afiliados equivalente 
un 10 por 100 de la plantilla de la t » " 
presa, podrán constituir secciones s " ' ó n 

cales en el seno de la misma, afinad 
mínima que las centrales sindicales ac^ 
ditarán ante la Dirección mediante cer 
ficación cuya firma deberá ir ' e g . , t i n l - ó n 

notarialmente, facilitando a la E>ireecí 

los ficheros correspondientes para su c 

tejo, comprometiéndose asimismo a pj£ 
ner a disposición dichas fichas sernesu 
mente. 

Estas Secciones Sindicales, que T C p ¿„ 
sentarán a sus afiliados, podrán t r a n * \ L 
tirles por escrito información, P r ° P a ^ s 

da y proceder al cobro de sus cuo * ' 
Dispondrán de un tablón de anunti 
dentro de la Empresa. Cada Sección 
dical, una .vez constituida, designara 
delegado y comunicará su nombre * 
Dirección: este delegado dispondrá OC 
mínimo de 10 horas mensuales, retn 
das, para el ejercicio de sus función • 

l e g a d o * 
mbro 

drán derecha 

mínimo de 10 horas mensuales, i o n C $ . 
das, para el ejercicio de sus ¿ c 

En el supuesto de que el d V t f c Y r 0 del 
Sección Sindical sea además míen ^ h Q , 
Comité de Empresa, dispondrá a ¿, 
ras más, de las 40 citadas, para ™ fofas 
ció de sus funciones. Estas ac tf0y 
sindicales no han de perjudicar la 
lidad de la producción. e cc io n C S 

Las centrales sindicales con s ^ 
constituidas según lo dispuesto ^ , o S 

apartado podrán, además, convo . d e f f i i 
trabajadores a cuantos actos co ^ 3 } 0 , 
oportupos, fuera de las horas de 
dentro dc los locales de la Emprc^ ¿e 'a 

via comunicación a la D i r e c c i o ^ ^ ^ , . 
misma, observando cuanto se e ^ c S , 
en el artículo 5.° sobre asambleas, 
te anexo. 

Art. 5.° Asambleas 
5.1. Los trabajadores tcndraiu p 0 

a reunirse en asamblea. La asa ^ 
drá ser convocada por el Comí ^ .¿0t& 
presa o por un número de tra {^0$ 
no inferior al 25 por 100 de c a S o, 
la asamblea será presidida, en * r Cs-
por el Comité de Empresa, que ¿ c la 
ponsable del normal desa r ro^ ^ \ } 

misma, así como de la presen .fltcs a 
asamblea de personas no perten ^ cj|a 
la Empresa. Sólo podrá t r a t a r

n i c , n t e » r l' 
de asuntos que figuren previa ..¿Jcti' 
cluidos en el orden del día. La P ^ y o 
da comunicará a la Dirección n a S tío 
catoria y los nombres de las Pc^ v a y a n 3 

pertenecientes a la Empresa qu ̂  ]a 
asistir a la asamblea y acorda 
Dirección las medidas °P°^á norma' 
evitar perjuicios en la activi 
de la Empresa. ' j cen' 

5.2. El lugar de reunión se* ^ ,a 

tro de trabajo o en los loe ^ ^srlxi 
Agrupación Social Deportiva y ^ t ra-
tendrá lugar fuera de la J o r n „ a l e S de'1' 
bajo, salvo los casos excepción ^ , 0 $ 

vados de la dispersión y v a r i e ° c0n^' J~ ¿ „ i * „ «^ra asuntos \ i s r centros de trabajo y para asurm*- -
tos que afecten exclusivamente a los ^ 
mos, y sólo en los que se t r a b a J C i r ^ ce-
nos, en cuyo caso la asamblea P o t l ^ 0 

lebrarse dentro de la jornada de tr ^ 
y necesariamente se iniciará cn e 0 $ 

mentó de procederse al relevo de ^ . ^ 
y su duración máxima será J 

tos. 5.3. La convocatoria, con exp 
los 

resió" 
con' 

del orden del día propuesto P o r

D i r e c c i ó . n 

vocantes se comunicará a la ,,,,01' 

con 48 horas de antelación, c ° e c c i ó n s í r 

mo, que acusará recibo. La Dw 
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Podrá 
i n t e r i o r e s ° P ° n e r S e a s u celebración si en 
t e r a c 'oncs ° C a s i ° n e s s e han producido al-
d c los Q , L q " e h u b ¡ e r e n supuesto daños, 
n ° S e hub 3 U n n o s e l l u b i e r a resarcido o 
i S Í ee-mo 1 C S C a f i a n z a d o su resarcimiento, 
C l° nes vio S l n o s e cumplen las disposi-

5.4. V ,Sentes. 

5°r P^te d" 1 ? 0 S C s o m e t a a l a asamblea 
i acUerd C convocantes la adopción 
'° s traba,,? q U e a f e c ten al conjunto de 

C z de an -M C S * S e requerirá para la vah-
H Ubre S s e l V o t o favorable perso
go p * d lrecto y secreto, incluido el 
d e l o s t r ; k „ C o 7 e o , de la mitad más uno 

d a d o r e s de la Enpresa. 
f f t . 6 . . r J ' 

• Se Paa"<*d y sigilo profesional. 
C i p a c > d a d r e C O n ° C e a l c ° m i t é de Empresa 

' c ° m o órgano colegiado, para 

ejercer acciones administrativas o judicia
les en todo lo relativo al ámbito de sus 
competencias, por decisión mayoritaria 
de sus miembros. 

2. Los miembros del Comité de Em
presa, y éste en su conjunto, observarán 
sigilo profesional en todo lo referente a 
los números uno, dos, tres y cuatro del 
párrafo 3." del artículo 2 de este Anexo, 
aun después de dejar de pertenecer al 
Comité de Empresa, y en especial en to
das aquellas materias sobre las que la D i 
rección señale expresamente el carácter 
reservado. En todo caso, ningún tipo dc 
documento entregado por la Dirección al 
Comité podrá ser utilizado fuera del es
tricto ámbito de la Empresa y para dis
tintos fines de los que motivaron su en
trega. 

G R U P O C A T E G O R I A P R O D U C T I V I D A D 

P T S / H O R A 

IV Administrativos. 

A N E X O N.° 2 

T A B L A S S A L A R I A L E S 

P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 

Tabla salarial mensual 

C A T E G O R I A C L A S E 
S U E L D O B A S E C O M P L E M E N T O 

M E N S U A L C O N V E N I O 

superiores 1 • 
2.' 

Q ° S G r a d o M e d i o \ 
2. ' 

' \ , x 3.' 
E S C » U T ¿ • 4 ' 'ecnica 1.' 

2.* 
' f.' '.' 3.* 

4.a 

s t r ativ 0 s . . . . I-' 
2.' 
3. ' 
4. a 

5. a 

A < d

o ° aux. 0 f ext 
tlc>na .... 1-

2.' 

n ° s . . . 1.a 

E 3. 2 

b p s/of 2." 

L V S

 e s Pec,a l l s t a s 

adoras :::::::::::::::::::::. 
0 guardesas 

58.219 
55.688 
53.156 
50.625 
46.575 
44.550 
42.525 
40.500 
41.132 
39.488 
37.842 
36.197 
34.551 
32.906 
39:551 
37.969 
36.387 
34.805 
33.222 
31.641 
38.447 
36.387 
34.805 
33.222 
31.641 
33.476 
32.021 
30.565 
29.109 
38.447 
37.024 
35.600 
35.600 
34.175 
32.752 
31.328 
32.752 
31.328 
29.905 
28.481 
28.481 

8.149 
8.089 
8.031 
7.970 
7.876 
7.829 
7.782 
7.734 
7.749 
7.711 
7.671 
7.632 
7.593 
7.557 
7.710 
7.675 
7.638 
7.601 
7.565 
7.526 
7.686 
7.638 
7.601 
7.565 
7.526 
7.570 
7.535 
7.499 
7.466 
7.686 
7.653 
7.620 
7.586 
7.586 
7.552 
7.520 
7.485 
7.485 
7.485 
7.452 
7.452 

A N E X O N.° 3 

T A B L A D E P R O D U C T I V I D A D 

P R O D U C T I V I D A D 

, P T S / H O R A 

89,24 
85.35 
81,47 
77,60 
71,38 
68.29 
65,18 
62,08 
63,05 
60,52 
58,01 
54,43 
52,96 
50,44 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. ' 
6. ' 

V Ene. aux. o f ext 
Auxiliar o f ext I.1 

2. ' 
3. " 
4. a 

VI Subalternos i.* 
2. a 

3. ' 
4. ' 

O P E R A R I O S 

VII Encargados ' 
Capataces 
Subcapataces 
Oficiales s/sub 
Oficiales 1.a 

52,39 

• ' V 
Peones csp. s/of. 2> 

3.° 
Peones especialistas 

\ Peones 
Limpiadoras o guardesas 

60,62 
58,20 
55,77 
53,35 
50,91 
48,50 
58,93 
55,77 
53,35 
50,92 
48,50 
51,31 
49,08 
46,85 
44,62 

58,93 
56,78 
54,56 
52,39 

50,20 
48,02 
45,84 
45,84 
45,84 
43,66 
43,66 

MINISTERIO DE TRABAJO 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

RESOLUCION D E L A 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL D E 

TRABAJO D E MADRID, 
H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E L A EMPRESA 
«CENIT, S. A.» 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa «Cénit, S. A.» 

R E S U L T A N D O que con fecha 14 de 
marzo tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo texto del Conve
nio Colec t ivo de la empresa «Cénit , 
S. A.», suscrito por las partes el 11 de 
marzo dc 1980, en orden a su oportuna 
homologación. 

C O N S I D E R A N D O que esta Delega
ción es competente para homologar el 
Convenio cuestionado de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 19 de di
ciembre de 1973 y Orden de 21 de ene
ro de 1974 sobre Convenios Colectivos, 
y por aplicación dc la Disposición Tran
sitoria 5.a de la Ley 8/80 de 10 de mar
zo, del Estatuto de los Trabajadores, ha
bida cuenta que según consta en el expe
diente, la Comis ión Negociadora del 
Convenio se constituye con anterioridad 
a la entrada en vigor de dicha Ley. 

C O N S I D E R A N D O que el presente 
Convenio reúne los requisitos especifica
dos en las normas precitadas y no se ob
serva contravención alguna a disposicio
nes a derecho necesario. 

VISTOS los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A : 

í. "-Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa «Cénit, S. A.». 

2.° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el art. 14 de la 
Ley de 19 de diciembre dc 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

,3.° Disponer su publicación en el Bo
letín Oficial de la Provincia y su inscrip
ción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 17 de abril de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo. (Firmado.) Felipe A r 
man de la Vega. 

(G. C. 4.283) 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

S E C C I O N 1> 

A M B I T O 

Artículo 1." Ambito juncional.-Queda 
sometida a las estipulaciones del presente 
Convenio la empresa «CENIT, S. A.». 

Art. 2." Ambito territorial .-Las disposi
ciones del presente Convenio regirán en 
todos los Centros de Trabajo de la Em
presa dc Madrid. 

Art. 3." Ambito personal .-Las presentes 
condiciones de trabajo afectarán a todo el 
personal actualmente empleado cn la em
presa, incluido en los ámbitos anteriores, 
salvo lo dispuesto por los artículos 2.°c, 
y 3.°k, de la Ley 16/1976, de 8 de abril 
de Relaciones Laborales. 

S E C C I O N 2." 

V I G E N C I A . D U R A C I O N . P R O R R O 
G A Y REVISIÓN 

Art. 4." Vigencia.-E\ presente Conve
nio entrará en vigor una vez homologa
do por la Autoridad Laboral. 

Sus efectos económicos se retrotraerán 
al día 1 dc enero de 1980, si bien en 
materia de dietas, desplazamientos y ho
ras extraordinarias sus efectos lo serán a 
partir del 1 de marzo de 1980. 

En el caso de que el índice de precios 
al consumo (I. P. C ) , establecido por el 
I. N . E . , llegue a superar en el primer 
semestre dcl año el 6,75 por 100, se 
efectuará una revisión salarial en el exce
so sobre el índice así calculado, y con 
carácter retroactivo a partir del 1 de ene
ro dc 1980. Dicha revisión se incremen
tará automáticamente, modificándose las 
tablas que se fijan cn el Anexo I. 

Art . 5.° ' Duración.-LA duración del 
presente Convenio será la siguiente: 
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— Artículos con duración dc un año: 
Artículo 4.°, artículo 6.° artículo 7.° 

artículo 19. artículo 20., artículo 26, artí
culo 39, artículo 40, artículo 41, artículo 
42, artículo 43, artículo 44, artículo 45, 
artículo 46, artículo 47. 

- Artículos con duración dc dos años: 
Artículo 1." artículo 2." artículo 3.° ar

tículo 8.° artículo 9." artículo 10., artícu
lo 11, artículo 12, artículo 13, artículo 
14, artículo 15, artículo 16, artículo 17, 
artículo 18, artículo 21, artículo 22, artí
culo 23, artículo 29, artículo 30, artículo 
31, artículo 32, artículo 33, artículo 34, 
artículo 35, artículo 36, artículo 37, artí
culo 38, artículo 48, artículo 49. 

Art. 6." Prórroga.-El Convenio quedará 
prorrogado por sucesivos períodos de 
una anualidad, de no ser objeto de de
nuncia para su revisión, con un -mínimo 
de tres meses de antelación a la fecha de 
suvencimiento inicial o al de cualquiera 
dc sus prórrogas. 

Art. 7.° Revisión.-La denuncia para la 
revisión del Convenio podrá ser formu
lada por la representación de cualquiera 
de las partes contratantes, con tres meses 
de antelación a la fecha de finalización de 
su vigencia inicial, o la de cualquiera de 
sus prórrogas. 

Una vez hecha la denuncia por cual
quiera de las partes, se realizarán los trá
mites oportunos para la negociación del 
nuevo Convenio. 

S E C C I O N 3.1 

P R E L A C I O N D E 
N O R M A S - A B S O R C I O N Y 

C O M P E N S A C I O N - V I N C U L A C I O N 
A L A T O T A L I D A D Y G A R A N T I A 

P L R S O N A L 

Art. 8.° Prelación de normas.-Las nor
mas contenidas en el presente Convenio 
regularán las relaciones entre la empresa 
y los trabajadores dc la misma, con ca
rácter preferente y prioritario a otras dis
posiciones de carácter general. Con ca
rácter supletorio y exclusivamente cn lo 
no previsto, se aplicarán las Disposicio
nes Legales Vigentes o Convenios de 
Ambito Superior. 

Ar t . 9.'° Compensación.-Las mejoras 
económicas, o dc cualquier otra clase 
contenidas en el presente Convenio, se
rán consideradas como un todo orgánico 
e indivisible, y cn esta forma global y 
estimadas anualmente, son compensables 
con las que anteriormente pudieran exis
tir sobre los mínimos vigentes, cualquie
ra que fuera el origen, la denominación 
o forma en que estuvieran concedidas ya 
sea por imperativo legal jurisprudencial, 
Convenio Colectivo, Ordenanza de Tra
bajo, Pacto de cualquier clase, contrato 
individual, condición más beneficiosa 
usos o costumbres, por cualquier otra 
causa. 

Art. 10. Absorción-Las mejoras retri
butivas que se puedan promulgar en el 
futuro por disposición dc carácter gene
ral, cualquiera que sea sü rango, sólo 
tendrán eficacia y serán de aplicación 
cuando consideradas en su conjunto y cn 
cómputo anual, con las incluidas en nó
mina sean superiores. En caso contrario 
serán absorbidas por las mismas. 

En cuanto a las demás mejoras no in
cluidas en el párrafo anterior se establece 
que toda disposición dc rango superior a 
este Convenio que represente una ventaja 
a favor de los trabajadores incluidos en 
el mismo, con respecto a cualquier artí
culo o artículos de este Convenio,, será 
incluido automát icamente en éste con 
efectos a partir de la entrada en vigor dc 
dicha disposición. 

Art. 11. Vinculación a la totalidad-Las 
condiciones pactadas en el presente Con
venio forman un todo orgánico e indivi
sible y, a efectos de su aplicación prácti
ca serán considerados globalmente, que
dando las partes mutuamente vinculadas 
al cumplimiento de su totalidad. 

Si la autoridad laboral, en la homolo
gación del presente Convenio, modificase 
sustancialmente alguna de las cláusulas de 
su actual redacción, el Convenio quedará 
sin eficacia ni efecto, debiendo, en su 
consecuencia, reconsiderarse su conteni
do. 

Art . 12. Garantías personales.-Se res
petarán a título individual las condiciones 
de trabajo que fueran superiores a las es
tablecidas en este Convenio, consideradas 
en su conjunto y en cómputo anual. 

S E C C I O N 4.' 

C O M I S I O N 
P A R I T A R I A - I N T E R P R E T A C I O N 

D E L C O N V E N I O 

Art. 13. Comisión Paritaria.-Sc crea la 
Comisión Paritaria prevista en el artículo 
11 de la Ley 38/1973, dc 19 dc diciem
bre, como órgano de interpretación, ar
bitraje, conciliación y vigilancia del cum
plimiento de los pactos del presente 
Convenio. 

Estará integrada por tres vocales en re
presentación de la Dirección de la E m 
presa y otros tres vocales en representa
ción de los trabajadores. 

Sus funciones consistirán, principal
mente, cn interpretar aquellos aspectos 
del Convenio que, en el futuro, pudieran 
suscitar duda. 

La Comisión paritaria se reunirá a ins
tancia y solicitud de los tres vocales de 
cualquiera dc las representaciones y, a 
sus reuniones, podrán asistir los asesores 
de cada una de ellas con voz pero sin 
voto. 

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría 
dc cada una dc las representaciones y en 
el supuesto dc que éste no se logre, se 
someterá el punto controvertido a la in
terpretación de la autoridad laboral. 

C A P I T U L O II 

S E C C I O N 1/ 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

Art. 14 Organización del Trabajo.-La 
organización práctica del trabajo con 
sujeción a la Legislación Vigente es fa
cultad exclusiva e indelegable de la em
presa. 

Sin merma dc la autoridad reconocida 
la Empresa en el párrafo anterior, la 

Representación dc los Trabajadores ten
drá la función de asesoramiento, orienta
ción y propuesta cn lo referente a orga
nización y racionalización del trabajo, en 
sus aspectos siguientes: 

— Sistemas de Trabajo. 
— Clasificación Profesional. 
— Movilidad del Personal. 
— Contratación del Personal. 
— Horas extraordinarias. 

S E C C I O N 2.' 

I N G R E S O S - A S C E N S O S - C E S E S . 

Art. 15. Ingresos.-Pzra el ingreso del 
personal se observarán las disposiciones 
legales vigentes cn materia dc* colocación, 
si bien, se reconoce el derecho preferente 
a ocupar plazas cn la categoría de ingre
so, como trabajadores fijos, en favor de 
quienes hubieran desempeñado funciones 
dc empleado complementario, eventual o 
interino. Se informará y consultará al 
Comité de Empresa sobre la contratación 
de personal. 

Ar t . 16. AíceM505.-Los ascensos de 
personal, cuando haya vacante de la co
rrespondiente categoría en la plantilla, se 
efectuarán con arreglo a las normas pre
vistas en el artículo 25 de la Ordenanza 
de Trabajo del Comercio y demás legis
lación vigente. 

La Dirección de la Empresa, antes de 
ser cubierto un puesto de trabajo por 
personal ajeno a la Empresa, convocará 
y admitirá a prueba al personal de la 
Empresa que se considere reúne las ca
racterísticas apropiadas al puesto de tra
bajo que se trate de cubrir. En este caso 
se" nombraría tribunal examinador que, 
estaría compuesto por tres personas, dos 
en representación de la Dirección y otra 
en representación de los trabajadores, 

elcgidos entre los dc categoría laboral su
perior a la propia de la plaza vacante. 

Ar t . 17. Ceses.-El personal que se 
proponga cesar voluntariamente en el 
servicio de la Empresa habrá' dc comuni
carlo a la Dirección de la Empresa al 
menos con quince días de antelación a la 
fecha en que se haya de dejar de prestar 
servicios. 

E l incumplimiento por parte* del tra
bajador dc la obligación dc preavisar con 
la indicada antelación dará derecho a la 
Empresa a descontar dc la liquidación 
del mismo el importe del salario de una 
jornada, por cada día de retraso del avi
so. 

Los trabajadores que se propongan ce
sar al servicio de la Empresa lo comuni
carán por escrito duplicado, que le será 
devuelto con el «enterado». 

Las cantidades descontadas por incum
plimiento según el párrafo 2.° pasarán a 
engrosar íntegramente el Fondo Social dc 
la Empresa. 

Art. 18. Excedencias.-Sobre exceden
cias se estará a lo dispuesto en la Orde
nanza Laboral de Comercio, tanto en las 
voluntarias como forzosas. 

En estas últimas los Representantes del 
Comité de Empresa tendrán las mismas 
prerrogativas que se establecen en dicha 
Ordenanza (Art. 63, párrafo «A»). 

C A P I T U L O III 

S E C C I O N 1.* 

Art. 19. Jornada calendario.-La aplica
ción de la jornada en-«Cénit, S. A.», se 
llevará a cabo mediante el siguiente ca
lendario: 

— Invierno (del 16 de septiembre al 
14 de junio), 45 horas semanales de lu
nes a viernes. 

— Verano (del 15 de junio al 15 de 
septiembre), 35 horas semanales dc lunes 
a viernes, en jornada intensiva. 

Se respetarán los correspondientes in
tervalos de desayuno y de comida que se 
vienen haciendo actualmente. 

Se respetarán'las fiestas que se estipu
lan en cl calendario laboral, complemen
tándose con los días que por derechos 
adquiridos se están disfrutando actual
mente (como son 24 y 31 de diciembre 
y 5 de enero, con jornada de 8 a 13 ho
ras). 

S E C C I O N 2.' 

V A C A C I O N E S 

Art . 20. Vacaciones.-Todos los tra
bajadores disfrutarán anualmente de unas 
vacaciones retribuidas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

a) Xas vacaciones tendrán, la duración 
de treinta días naturales al año. 

b) Se disfrutarán en la época que de 
común acuerdo fijen el trabajador y la 
Empresa, dando preferencia al personal 
por orden de antigüedad. Serán notifica
das con dos meses de antelación. 

Los trabajadores que efi la fecha deter
minada para el disfrute de las vacaciones 
no hubiesen completado un año efectivo 
en la plantilla de la Empresa, disfrutarán 
de un número dc días proporcionalmente 
al tiempo trabajado. 

torio y el voluntario, por ei ^ 
nimo de éste, que se prest ra P ̂  ^ 
par el cumplimiento de io» h u b i e s C es
tares, se coniputará comoj 
tado en activo, a los efecto» ' £ ^ ¿ e 

dad y aumentos económicos^ y 
Se servicio, pero no de &*¡¡j^ *» 

Los trabajadores que 
un año 

e la Empre*» e r V Í Cio te 
Ae\ ser 

corporen al cumplimiento * h 0 » 
militar obligatorio tendrán ¿ 
percibo dc las pagas de julic Y¿ , s c r v 

En los casos de incorporaron 
ció militar como voluntario J 
obligación de comunicarlo 
con 15 días de antelación. E l tfj 

Art. 23. Premio a la jubdaaC ^ ^ 
bajador que al jubilarse ^ ^ e s a , ^ 
güedad hasta 10 años en j i * * y C| 
ribirá una recompensa con» st c 0 n 
importe íntegro de una mens , 
todos los complementos inner 
misma. J c rnás d C 

Si su antigüedad tucra 
años, se aplicará la siguiente" 

— Entre 10 y 20 anos: 
dades. ^ T r P S 

— Entre 20 y 30 anos 

"mensual'-
Dos 

Tres 

30 y 40 años: Cuatro n-

i a l i d > 

dades. 
— Entre 

sualidades. 
— Más de 40 años: Cinco mensa 

des. . a . 
Art. 24. Ayuda por dejunción o g g T 

cidad absoluta total.-En el caso de \* . 
miento de un trabajador, o de baj<urj 
incapacidad absoluta, la Empresa ao »T 
a su derechohabiente o trabajador. ^ 
más de la liquidación corresponda 
las mensualidades con todos los co r^ 
mentos inherentes a la misma, segu 

cala: a | j -
— Entre 1 y 10 años: Dos nu'» 

nid dades. _ Tres _ Entre 20 y 30 anos: Tres 
dades. . rua t r ° 

_ Entre 30 y 40 anos. Cu 
isa»' 

S U ^ á s d e 40 años: 

^ A r t . 25. Seguro M A P F R ^ 
año 1980, la prima de ^ 
guro M A P F R E se incrementa ^ 
lación al año 1979, en un 16 po 0 

Los beneficiarios dc este s 

todos los trabajadores de ««- c 0 „ ,o 
existentes en la actualidad, ^ t.ntr 
que sean contratados 3 p a r t v e n i o : tra' 

Art. 26. Tiempo d o - ^re
bajadores que estén realiza ^ rc ^ 
tendrán derecho a tiempo » Á i c 
buido por un valor, quc^no ^ 
por 100 del tiempo lectivo, 
U1 => t n r s . DrCVia j U S i 

asistencia. 
ble mes a mes, previa „.-

par' ,s 

Se nombrará una ^ ^ ¿ ¡ J f 
formada por igual nuiner ^ . 
entre la parte Social y Econ $ e * 
gada de resolver la forma en 
cara el párrafo anterior. 

CAPITULO V 
REGIMEN DISCIPLINA^10 

A r t - 27. Régimen disciplinario- ^ 
ma gcneral.-En materia de (altas Y ^ 
-iones se estará a lo dispuesto cn 

, n C - d e ^ 
gislación Vigente. 

De la imposición 
dos se dará cuenta al Co t\c$*<p 
sa, pudiendo éste hace x 

? t ü £ ? . T r " i animo 

C A P I T U L O IV 

S E C C I O N l.« 

PREVISION S O C I A L 

Art. 21. Incapacidad laboral transitoria o 
accidente de trabajo.-En caso de incapaci
dad laboral transitoria o accidente laboral 
debidamente acreditado por la Seguridad 
Social, y en su caso, por el Seguro de 
Accidentes, la Empresa vendrá obligada 
a completar las prestaciones obligatorias 
hasta el importe íntegro de su retribu
ción real, como mínimo. 

Art . 22. Servicio Militar.-El tiempo 
de prestación del Servicio Militar obliga-

a la misma, y con 
narlo dentro del marco 

Art . 28 
materias afecten a 
en el trabajo serán 

C A P I T U L O VI 

H 1 G 1 £ N Í 

S E G U R I D A D É 

Norma &<*era\.A £ ^vuy Segunda ̂  
de a p ü c a ^ e f l f j , 

ial de 

i la -
posiciones contenidas en ap ¿c 
General de Seguridad .eW ¿ c ^ j por Orden M i n i s t e r i o g 

1971 o normativa de caí 
en 

pudiera anular a esta. • 
Art. 29. Comité de *eg 

dad 
fff 

i 
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d c t e r m i n a ° H m p O S Í C Í Ó n y funciones será la 
a a Por la Legislación Vigente. 

C A P I T U L O VII 

A c C l O N S I N D I C A L E N L A 
E M P R E S A 

Art 
ittfcho^ • RePresentación y ejercicio de los 
cJercir¡^ Slndic°les.-Lz representación y 

"echos sindicales de los 
Empresa corresponderá 

— empresa y a los Delegados 
»l C 

c>cio de lñ J L A 

A d e Per™ ° m i t é ¿e Empresa y Delega-
*Zr™na~Los miembros del Comité 

Delegados de Personal se-• n e f c S A V 
de V r e v o c a d o s por los trabaja

r e s < ^ i a C U ? r d o c o n las disposiciones 
Ar t. 32 b r e l a materia. 

t p r c s a f A.samMea de Trabajadores.-LA 
U n i d a s a r á d o s h o r a s mensuales 
ib 0 r a , Para q u e dentro de la jornada 
b d c

 E n í D
P r e V l a invocator ia del Comi-

V^nto, C S a ' S e r e a l>cen Asambleas so-
¿ P a r a la l ^ P ' O s de la misma. 

El 

i de las mismas úni-
vo la comunicación ^ ^ c n ^ . P ^ c e p ó 

a l a Dirección. 
a°? c d or d P c a U e v a ^ 
3 u ' e r n f £ m P r e s a , o en ;u defecto 

Art 3 3_es. 

las a cabo será el 
o en §u defecto 

>ar que se acuerde por 

impresa facilitará 

s i

 U n c i 0 s d e

 lnf°rmación.-Los tablones de 
t, ' ° n de ] 0 Empresa estarán a dispo-
el p d e -nfor t r a D a J a d o r e s , para cualquier 
d e D m i t é d " 1 ^ 1 0 1 1 q u e e s t i m e oportuno 

Agonal £ mpresa o los Delegados 
4rt-34. ? ; y a s o . 
,1 S i t é de p W ~ L a E l 

thiv J e t 0 de r m p r e s a un Departamento, 
A° de a m . e j c t u a r sus reuniones y ar-

C C C o r n i r e T ° 0 d e l o s trechos sindica-
t»«í¿Cl)ta hoJ, E m P r e s a dispondrá de 
"evj" d e t l t ro H m

1

c n s u a l e s por represen
ta, r a cab0 1 Jornada laboral, para 
Mtif E n cas j t a r ° a S i n r ,erentes a su 
rún ! C a c ión ° , sobrepasarlas y previa 

a 'a Dir 
1 , 1 d e l a S Ü^ o b r epasasen"cÍef Vago men-

•rección se dcsconta-
«W ? n ómina. 

SL36 4 Í 
Pod esoramiento.-El Comité de 

WAT* er> la c 
a solicitar la presencia de 
mptesa, con el único re-

^¡¡L 3 7° U C . ° m u n » c a c i ó n a la misma. 
N » ' t é d e * J°rmación Económica.-El 
tos. r , a e C O r i S m p r c s a será informado en 

A) 
I r 

C a en los siguientes pun-

sobre ^ < ^ e s t r a l m e m e a , 
, .^e p e r j n e r a l del sector econónn 

>% fenece la Empresa, sobre la 
N v d ' s obr c

 P / o d u c c i ó n y ventas de la 
ethí e v o l u r £ S U Programa de produc-
B) p r *a . ° n Probable del empleo en 

t n t o del balance, cuenta 
° n 0 c 

ac 
a E i memoria y en el caso 

¿ V e n i a s 

^ ü l -
•tí estos. 

Pre 

en las mismas con-

$ 0 ^ 5 .. . 
d c lo d P o r

m p r e s a revista 'la forma de 
c0h..s det>,.- a cciones o participaciones, 

documentos que se dan a 

S 

K 

de f "^"-pi c 'eptivo el informe del 
con carácter previo 

ecisi^Por parte del empresario 
s adoptadas por éste so-

ales ( t U r a c i ó n de plantillas y 
T ra'es A u Parciales, definitivos, o 
f V a r ° fuel la . 
* d° t o t a i C l 0 n e s d c Jomada; así como 

° Parcial de las instalacio-
pj 

c ' 4

c , I ipr e sj S d e formación profesional 
X ^ n d o 

i* 

^ haya modificación en el 
" c la Empresa, o cual-iriciH ~* "* empresa, o 

•b) o^Pleo n C , a ^ u e a fecte al volu-

b C , C S ° b r e [ e n t o trimestral de esta-
f e s d e

 3 e n t i s m o y sus causas, 
siti¡ n a Ies x, t r a b a j o o enfermedades ^ i 

^ « U i 2 t r a , i d a H S U S consecuencias, í n d i c e s 
H 0 amb e s t u d i o s p e r i ó d i c o s so-$V P r c v e n c i - C n t e l a b o r a l Y mecanis-

^8. r '°n. 
ra 

l ' ^ ^ P o d r á 3 ^ 0 Social.-Eí Comité de 
J I» t S t , 0 n e s '"'ervenir en todas aque-

apresa e r e n t e s al Fondo Social 
^Ue considere de impor-

C A P I T U L O VIII 

R E G I M E N E C O N O M I C O 

Art. 39. Remuneraciones-Las remune
raciones contenidas en el presente Con
venio (anexo 1) sustituirán a las anterio
res, teniendo el carácter de mínimas. 

Ar t . 40. Distribución del salario-Las 
remuneraciones que se establecen contie
nen los conceptos siguientes: 

A) Sueldo base convenio: 
Equivale este concepto a la retribución 

mensual del convenio, del Comercio del 
Metal, para la provincia de Madrid, y 
será de fa cuantía que para cada categoría 
establece en anexo 1. 

B) Plus de calidad: 
Será el que para cada categoría se esta

blece en el anexo 1 teniendo en todo ca
so, el carácter de mínimo. 

Las remuneraciones superiores al míni
mo de cada categoría quedan establecidos 
en base a aumentar las actuales cn un 16 
por 100, los conceptos dc «Sueldo con
venio» y «Plus de calidad». La cantidad 
resultante se incrementará automática
mente en el concepto de «Plus de cali
dad». 

Art . 41. Aumentos periódicos por años 
de servicio.-En este concepto se mantie
nen las remuneraciones de acuerdo al 
Convenio del Comercio de Metal para la 
Provincia de Madrid. En el supuesto de 
que durante la vigencia del presente 
Convenio sufriesen alguna variación, au
tomát icamente se volverán a poner de 
acuerdo con dicha modificación, sin po
sibilidad de absorción o compensación. 

Art . 42. Horas extrordinarias -La E m 
presa distribuirá las tareas con objeto de 

Categorías 

no sobrepasar en el centro de trabajo los 
límites legales establecidos sobre realiza
ción de horas extraordinarias, dc tal for
ma que ningún trabajador pueda superar 
dichos límites. 

E l valor dc las horas extraordinarias 
será el establecido en el anexo 1, con di
cho valor quedan compensados los suple
mentos accesorios que pudieran corres
ponder según la Legislación vigente. 

Art. 43. Gratificaciones extraordinarias. 
A) La Empresa abonará a sus em

pleados el importe de una mensualidad 
en el mes de julio y otra en navidad. 

B) Ventas o beneficios.-La participa
ción en función de las ventas o benefi
cios establecidos en el artículo 44 de la 
Ordenanza de Trabajo del Comerc io 
subsiste en las condiciones señaladas en 
dicho precepto y fijadas en el importe de 
una mensualidad. 

C) Fomento de la cultura.-La totali
dad de los trabajadores afectados por el 
presente Convenio tendrán derecho a una 
paga equivalente a una mensualidad, que 
se abonará en el mes de septiembre. 

Art. 44. Plus extrasalariat de Ayuda a 
la Formación Profesional .—De acuerdo con 
lo previsto en el Convenio Provincial dcl 
Comercio de Metal, se establece un plus 
extrasalarial de 2.500 pesetas al mes, no 
computable a efectos de Seguridad So
cial, y abonables durante las once men
sualidades realmente trabajadas, para to
das las categorías del Convenio, exrepto 
para el personal de limpieza, aprendices 
y aspirantes. 

Este plus no será absorbible ni com
pensable por otras mejoras previamente 
establecidas. 

Ar t . 45. Dietas.-Se establece la si
guiente tabla dc dietas: 

Dieta completa 
en 

pesetas 

Media dieta 

pesetas 

Oficial Montaje 1.*, 2.' y 3. 
Oficial dc Puesta en marcha de l . 1 

Jefe de Equipo, Delineante y Administrativo 
Jefe de Montaje y taller, Proyectistas 
Ayudante Técnico, Jefe de Sección 
Ayudante Ingeniero 
Ingeniero 

1.600 
1.700 
1.800 
2.150 
2.450 
2.450 
2.700 

550 
550 
550 
650 
700 
800 
900 

Art . 46. Pluses.-La Empresa abonará 
a sus empleados los pluses de toxicidad, 

fjeligrosidad y penosioad, de acuerdo con 
a Legislación Vigente en la materia, en 

consonancia con la calificación de las zo
nas de las fábricas donde se hayan de 
realizar los trabajos contratados por «Cé
nit, S. A.». 

Ar t . 47. Equiparación de categorías.-Se 
establece la equiparación económica den
tro de la misma categoría, cuyas diferen
cias no excedan de 1.000 pesetas, en la 
suma de los conceptos: sueldo convenio 
y plus de calidad. 

C A P I T U L O IX 

M O N T A J E S 

Art. 48. Desplazamientos. Preaviso.-La 
Empresa deberá comunicar el desplaza
miento de cualquier trabajador, con la 
antelación suficiente para que éste, pueda 

llevar a cabo la preparación de dicho 
viaje. 

Este tiempo no será inferior a 24 ho
ras, para desplazamientos cuya duración 
sea inferior o igual a una semana, y dc 
tres días para una duración superior. 

Art. 49. Desplazamiento al extranjero-
'En los contratos de trabajo realizados pa
ra el desplazamiento al extranjero, deberá 
determinarse con claridad la jornada la
boral, que será idéntica a la realizada en 
el centro de trabajo, no admitiéndose co
mo válidos, a todos los efectos legales, 
términos como los de «tiempo pleno» o 
«full t ima», que no deberán figurar en 
ningún caso en contrato laboral, ni si
quiera en el máximo responsable de la 
obra. 

Para determinar las condiciones econó
micas, se tendrán en cuenta, y se valora
rán, todos aquellos aspectos que puedan 
incidir en la forma, tipo de vida y rela
ciones humanas que se habrán dc llevar 
a cabo en el lugar de desplazamiento. 

A N E X O I 

T A B L A S A L A R I A L POR C A T E G O R I A S 
(Salario mínimo) 

Categorías 
Sueldo base 
convenio 

Plus 
de calidad 

Total Valor 
hora extra 

Plus , 
F. cultura Antigüedad 

Ingeniero 
Ayudante Ingeniero 
Ayudante Técnico 
Jefe dc Sección 
Adm. Oficial 1.' «E» 
Adm. Oficial 1.** 
Adm. Oficial 2.' 
Adm. Oficial 3. 1 

Adm. Auxiliar 
Corredor plaza 
Telefonista 
Proyectista 
Delineante 1." 
Delineante 2.' 
Vigilante 
Limpieza 

43.373 
35.965 
35.965 
31.587 
29.606 
28.606 
26.156 
25.156 
22.482 
26.201 
22.482 
35.965 
33.210 
31.232 
22.482 
6.600 

49.477 
40.285 
31.685 
37.718 
33.154 
24.126 
18.169 
16.144 
16.870 
6.391 

20.032 
23.277 
15.565 
8.929 

17.672 
12.112 

92.850 
76.250 
67.650 
69.305 
62.760 
52.732 
44.325 
41.300 
39.352 
32.592 
42.514 
59.242 
48.775 
40.161 
40.154 
18.712 

912 
705 
657 
626 
575 
510 
445 
400 
370 

457 
615 
473 
413 
390 

2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

Según tablas del convenio provincial del Comercio de Metal de Madrid 

Capataz 
Mozo Especialista 
efe Montaje 

jefe Taller 
Jefe de Equipo 
Montador Of. 1.' 
Montador Of. 2. a 

Montador Of. 3.a 

22.482 
22.482 
31.590 
31.590 
28.590 
24.482 
22.482 
22.482 

22.509 
18.362 
33.278 
23.807 
21.381 
24.227 
23.586 
18.224 

44.991 
40.844 
64.868 
55.397 
49.971 
48.709 
46.068 
40.706 

450 
394 
592 
580 
51*3 
454 
450 
398 

2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA 
DELEGACION PROVINCIAL DE 

TRABAJO DE MADRID, 
HOMOLOGANDO EL CONVENIO 

COLECTIVO DE LA EMPRESA 
«LA UNION Y EL FENIX 

ESPAÑOL» 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo de la empresa «La Unión y el 
Fénix Español», y 

Resultando que con fecha 19 de abril 
de 1980 tuvo su entrada en esta Delega
ción Provinc ia l de Trabajo texto del 
Convenio Colectivo de la empresa «La 
Un ión y E l Fénix Español», suscritos 
por las partes el 18 de abril de 1980, y 
cuyas deliberaciones se iniciaron en el 
mes de enero del presente año, en orden 
a su oportuna homologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley dc 19 dc diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
sobre Convenios Colectivos, y por apli
cación dc la Disposición Transitoria 5.* 
de la Ley 8/80 dc 10 de marzo del Esta
tuto de IQS Trabajadores, habida cuenta 
que, según consta en el expediente, la 
Comisión Negociadora dcl Convenio se 
constituye con anterioridad a la entrada 
cn vigor de dicha Ley. 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas y no se observa 
contravención alguna a disposiciones a 
derecho necesario. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa «La Uhión y El Fénix Es
pañol». 

2. " Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica: de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley dc 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma cn 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción cn el Registro correspondiente. 

Madrid, 25 de abril de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo (Firmado) Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C . 4.284) 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1." Ambito de aplicación.-El 
presente Convenio, de ámbito provincial, 
afectará a la totalidad del personal que 
comprende la plantilla de la Empresa en 
dicho ámbito con exclusión de Directo
res, Directores Adjuntos, Adjuntos a D i 
rección, Secretario General, Vicesecreta
rio General, Inspector General, Apodera
do General y otros cargos que, por su 
naturaleza, estén conceptuados como de 
Dirección. A l personal que ingrese du
rante la vigencia del Convenio le afecta
rá, asimismo, cuanto cn éste se estipula. 
Art. 2." Vigencia y duración.-E\ presente 
Convenio, una vez aprobado por las au
toridades competentes y publicado cn el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, se considerará entrado en vigor 
y con efecto desde 1.° de enero de 1980 
y vencerá en 31 dc diciembre de 1981. 

Ar t . 3.° Compensación y absorción de 
mejoras-Las retribuciones y condiciones 
contenidas en el presente Convenio, va
loradas en su conjunto, serán compensa-
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bles, con las mejoras, retribuciones y 
condiciones es que viene satisfaciendo la 
empresa, cualquiera que sea su motivo, 
denominación, forma o naturaleza, valo
radas también en su conjunto. 

Igualmente, las condiciones resultantes 
de este Convenio son absorbibles por 
cualesquiera otras que por disposición le
gal, Convenio, contrato, etc., puedan es
tablecerse en el futuro. 

Art . 4.° Prórroga.- E l Convenio se 
prorrogará por períodos anuales, dc no 
existir solicitud o preaviso de cualquiera 
dc las'partes que lo establecen, con una 
antelación de tres meses a su vencimien
to, cuya facultad se entenderá sucesiva
mente aplicable al vencimiento de cada 
período prorrogado. 

Art. 5.° Revisión y vinculación a la to
talidad. - 1 . Ambas partes establecen ex
presamente que las normas del presente 
Convenio son aplicables únicamente en 
tanto tengan vigencia todas ellas, de tal 
forma que si alguna Ley posterior a la 
fecha dc la firma dcl presente Convenio 
variase total o parcialmente alguna o al
gunas de las normas pactadas, automáti
camente se considerará revisablc el Con
venio, a menos que las representaciones 
que lo suscriban acodarán la continuidad 
del mismo, sin perjuicio de introducir, 
como es lógico, las modificaciones que 
la Ley exigiese. 

2. Igualmente si, al ser sometido a la 
aprobación de las autoridades laborales 
competentes, éstas considerasen necesario 
que se introdujeren variaciones, que hu
bieren de cambiar fundamentalmente el 
sentido de alguna cláusula o desvirtúen 
los pactos acordados, éstos podrán ser 
revisados, a petición de cualquiera dc las 
partes, considerándose que el Convenio 
no entrará en vigor hasta tanto se adop
tasen nuevos acuerdos de modificación o 
ratificación de las cláusulas afectadas. 

C A P I T U L O II 

C O N D I C I O N E S D E T R A B A J O 

Art. 6.° Organización y productividad.-
1. La organización del trabajo corres
ponde a la Dirección de la Empresa, que 
podrá ejercitar sus facultades sin más l i 
mitaciones que las establecidas en la le
gislación vigente. Se cuidará especialmen
te del aumento de la productividad, utili
zando para ello las técnicas más adecua-

. das y los elementos necesarios para la ra
cionalización y mecanización del trabajo. 

2. C o n el respeto debido al. actual 
horario laboral y 'como excepción al mis
mo, dadas las exigencias actuales dc una 
buena organización para la adecuada pro
ducción y administración en materia dc 
seguros, con funciones que actualmente 
no están recogidas en el Reglamento dc 
Régimen Interior de la Compañía y cuya 
eficacia depende dc la continuidad de ta
les funciones, como son la mecanización, 
ordenador electrónico, etc.; la Dirección 
podrá establecer muevos turnos de tra
bajo a los que quedará adscrito el perso
nal apto para tles trabajos que volunta
riamente aceda el cambio de horario, y 
sin derecho de opción al personal de 
nuevo ingreso. 

En el caso dc que los turnos especiales 
no pudieran completarse con personal 
que voluntariamente acceda a adscribirse 
a ellos, la Empresa planteará la cuestión 
al Comité de la misma para la integra
ción total de tales turnos especiales. 

La correspondiente ordenación dc este 
apartado se insertará en el nuevo Regla
mento de Régimen Interior. 

3. E l número de horas efectivamente 
trabajadas cada año por cada empleado 
será de 1.806. La distribución dcl tiempo 
de trabajo con carácter general se hírá 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) La jornada de trabajo, con carácter 
general, será de 7,45 horas a 15,15, dc 
lunes a viernes, ambos inclusive. 

b) Los sábados serán computados co
mo laborables a efectos de vacaciones y 
la reducción de jornada no será compu-
table para calcular cl salario individual a 
efectos de horas extraordinarias. 

c) Se trabajarán los sábados necesarios 
para alcanzar *cl número mínimo dc ho
ras anuales. Estos sábados serán por or
den de preferencia los de los meses de 

enero, febrero, marzo y así sucesivamen
te. Alcanzado de esta manera cada año el 
número mínimo de horas, el resto de los 
sábados, hasta fin de año serán libres. 

d) El Comité de Empresa y la Direc
ción fijarán, al comienzo de cada año, la 
distribución dc jornada y días laborables 
de acuerdo con lo dispuesto en los apar
tados anteriores. 

c) Todo ello, se entiende sin perjuicio 
dc los ajustes individuales que procedan. 

4. La Dirección se reunirá con el Co
mité de Empresa una vez al mes en se
sión ordinaria y por lo menos una vez 
dentro 3 7dc cada trimestre natural cn 
sesión extraordinaria para tratar de la 
productividad y del rendimiento de todo 
el personal a que afecta este Convenio, 
tanto por consecuencia de las reformas, 
reajustes dc tareas, su distribución y or
ganización en general, decididas por la 
Dirección dc la Empresa, como en orden 
a las propuestas, estudios y sugerencias 
que, dirigidas a tales finalidades, somete
rán a deliberación de los miembros dcl 
Comité. El Comité de Empresa coopera
rá con ésta en el cumplimiento de las 
normas laborales. 

Art. 7.° Normas de orden y disciplina.-
Las normas de orden y disciplina serán 
las que figuren en el Reglamento de Ré
gimen Interior de la Empresa. , 

Art. 8.° Traslados.-Ningún empleado 
dc la Compañía podrá ser trasladado por 
ningún motivo a otra entidad distinta, 
cualquiera que sea la participación o inte
reses que en ella tuviera «La Unión y el 
Fénix Español». 

Art. 9." Formación profesional. 
1. ° Para promover la formación pro

fesional del personal, la Empresa costeará 
los estudios oficiales programados por la 
Escuela Profesional del Seguro a todo 
empleado que esté interesado en cursar
los y que los efectúe con cl debido apro
vechamiento. 

Si a juicio dc la empresa los estudios 
de la Escuela Profesional del Seguro no 
se ajustaran a las necesidades de la mis
ma, se dedicará el mismo coste a otros 
estudios que la Empresa considere son 
de aplicación a la actividad aseguradora. 
A estos estudios, teniendo en cuenta su 
duración y el número de asignaturas, por 
analogía se les aplicarán los pluses esta
blecidos cn los números 1 y 2 del artícu
lo 14. 

2. " A los empleados que lo soliciten, 
se les concederán becas o bolsas de estu
dio para seguir carreras o cursos de es
pecializaron, perfeccionamiento u otras 
materias que sean consideradas de interés 
para cl mejor servicio de la Empresa y 
que sean convocadas, indistintamente, 
por entidades oficiales o privadas. 

3. ° La Empresa constituirá el fondo 
anual para cubrir estas atenciones que, se 
fija en 1.350.000 pesetas. 

4. ° En la concesión o denegación de 
estas ayudas entenderá la Comisión A d 
ministradora de Fondos Sociales, con
templada cn el artículo 25 del presente 
Convenio. 

5. " La solicitud de estas ayudas habrá 
de dirigirse por escrito a la Comisión, 
haciendo constar, necesariamente, la clase 
de estudios que se pretenda realizar, lu
gar donde hayan dc efectuarse, horario, 
duración y coste de los mismos. 

6. ° La concesión no podrá acordarse 
por la Comisión con detrimento de la 
jornada laboral. 

7. " Los empleados que hayan disfru
tado de las ayudas contempladas en este 
artículo —excepto la del número 1— es
tarán obligados a devolver a la Empresa 
las cantidades percibidas y la compensa
ción de gastos y ausencias en el caso de 
que cesen de prestar servicios cn la Em
presa antes del término de cinco años, a 
contar del día en que concluyeron los es
tudios que se hayan realizado al amparo 
de este artículo. Esta obligación de devo
lución sólo cesará, en el caso dc estudios 
universitarios, a partir del tercer año de 
su terminación, en el supuesto de que, 
existiendo vacante dc titulado en la ca
rrera realizada por el empleado durante 
dicho plazo, la Compañía la haya cubier-

' to con persona distinta, salvo en el caso 
de haberse cubierto mediante pruebas dc 
aptitud. 

Art. 10. Perfeccionamiento profesional en 
el extranjero. 

1. En interés del empleado y de la 

Compañía y con el fin de completar la 
preparación del personal de la Empresa, 
la Dirección facilitará anualmente a dos 
empleados de la misma, siempre que 
existan solicitantes, los medios necesarios 
para perfeccionar sus conocimientos pro
fesionales en el extranjero, bien en las 
Sucursales o Representaciones de la 
Compañ ía , bien en otras Entidades o 
Instituciones formativas que la Dirección 
determine. 

A fin de adjudicarlas entre los emplea
dos que las hayan solicitado, la Direc
ción anunciará con la máxima antelación 
posible las características de la plaza o 
plazas dc que se trate, el período de es
tancia en el extranjero correspondiente a 
cada una y las condiciones o conocí-, 
mientos profesionales requeridos en cada 
caso. 

2. ° La concesión de estos beneficios, 
cuando existan solicitantes, se ajustará a 
las siguientes normas: 

A) Será necesario, en todo caso, un 
suficiente conocimiento del idioma del 
país de que se trate, apreciado mediante 
las pruebas correspondientes. 

B ) Durante su permanencia en el ex
tranjero, el empleado informará periódi
camente a la Dirección de la Compañía 
sobre las actividades formativas que rea
lice. 

C) La estancia de los empicados en el 
extranjero se regirá por las siguientes 
condiciones económicas: 

a) Se le respetará su sueldo íntegro 
en España. 

b) El viaje hasta el punto de destino 
y regreso será abonado por la Compa
ñía. 

c) La Compañía asignará una canti
dad mensual para los gastos dc aloja
miento, manutención y estancia en desti
no. 

d) Serán dc cuenta dc la Compañía 
los gastos de enseñanza que, en su caso, 
se produzcan, previa la proposición de 
tales gastos a la misma para su acepta
ción. 

3. ° La ayuda podrá ser suspendida si 
así lo exigiera el comportamiento del 
empleado en cl lugar dc destino o el de
ficiente aprovechamiento en sus tarcas 
formativas, en cuyo caso deberá reinte
grarse inmediatamente a su puesto de 
trabajo en la Empresa, a requerimiento 
de ésta. 

4. ° Será de aplicación a este artículo 
lo dispuesto en el primer párrafo del nú
mero 7 del artículo 9. 

Art. 11. Ingresos y ascensos.-E\ régi
men dc ingresos y ascensos se regulará 
por las normas que a continuación se in
sertan, en sustitución de las contenidas 
en el art ículo 16 de la Ordenanza de 
Trabajo para las Empresas de Seguros y 
de Capitalización, aprobada por Orden 
de 14 de mayo de 1970. 

1. Jefes superiores, subjefes superiores, je
fes de sección.-La Dirección proveerá las 
plazas correspondientes a estas categorías 
por elección de entre el personal de la 
Compañía o por libre designación. 

2. Titulados.-La Dirección proveerá 
las plazas de titulados por elección de 
entre los empleados que, siendo poseedo
res del título de la especialidad dc que se 
trate, aspiren a cubrirlas, o por libre de
signación. 

Si para la provisión de las referidas 
plazas decidiera la Dirección la celebra
ción de pruebas de aptitud, a ellas po
drán concurrir, con los aspirantes ajenos 
a la Empresa, los empleados dc la mis
ma que estén cn posesión del título exi
gido para las plazas que se hayan de cu
brir, constituyendo la calidad de emplea
do circunstancia preferente para su provi
sión, en igualdad de' condiciones. 

3. Jefes de Negociado-De cada cuatro 
plazas para puestos concretos que se de
ban cubrir de esta categoría, dos de ellas 
lo serán con personal de la Compañía 
mediante las pruebas de aptitud (que la 
misma establezca y realice para cada pla
za concreta) y concurso de méritos, a las 
que podrán concurrir los empleados dc 
la categoría inmediata inferior que lo so
liciten. Las dos plazas restantes serán 
provistas por elección de entre el perso
nal de la Compañía o por libre designa
ción. En el supuesto dc que quedara de
sierta alguna de las plazas convocadas 
para cubrir mediante pruebas de aptitud 
y concurso de méritos, su cobertura se 

llevará a efecto por cualquiera dc las do 
modalidades últimamente expresadas. 

4. Inspectores. f 

4.1. E l personal que realice las WBJ 
ciones propias de la Inspección, en « 
distintas especialidades, se integrara F 
una escala propia, cuyas categorías 
equipararán, económicamente, a las ci 
gorías de la escala administrativa, cn 
forma siguiente: 

a) Subjefe superior de ^specc^ 
cuya remuneración se equipara a la 
subjefes superiores de la escala admm 
tra ti va. 

b) Inspector especial, cuya r c t n ü n C * ¿ f l 

ción se equipara a la de jefes de sece 
de la escala administrativa. . u . 

c) Inspector de primera, cuya r e " n C , 
neración se equipara a la de jefes de 
gociado de la escala administrativa. -

d) Inspector, cuya remuneración 
equipara a la de oficiales de primera 
la escala administrativa. ¿ e 

4.2. La provis ión de las p l a z a S

 $ l , 
inspector se efectuará de la (orim ^ 
guíente : de cada cinco plazas, u n

 a | 
ellas habrá de ser cubierta con pe^ j f 

de la Compañía , mediante prueba» ^ 
aptitud, a las que podrán concurrí 
empleados con categorías de oficia' U / ^ 
mera y segunda) y auxiliar, que 1 0 . f l 

citen. Las cuatro plazas restantes| - n 

provistas por la Dirección, por c l t

 0 

de entre el personal de la Comp3 ,t. 
por libre designación. En cl S U P U f̂ojir, 
que quedara desierta la plaza a c " ^ 
mediante pruebas de aptitud, su CO «» ^ 
ra se llevará a efeepo por la ^.' rf^Ja£jcs 
bajo cualquiera dc las dos modal» 
últimamente expresadas. _t.t--

4.3. La provisión de plazas de t n £ T f l U 

tor dc primera se efectuará de la j t . 
siguiente: de cada cinco plazas, " n

 n a l 
ellas habrá de ser cubierta con P c r

t . 0 , j -
de la Compañía, a las que podran ^ 
currir los empleados con categoti . 
oficial de primera o jefe dc n e £ ° „-
que lo soliciten. Las cuatro plazas r t * 
tes serán provistas por la DireCCJOlVr^ 
elección de entre el personal de la- ^ ^ 
pañía o por libre designación. En c

 ; 

puesto de que quedara desierta la s l l 

cubrir, mediante pruebas de apt»"-1 'pj. 
cobertura se llevará a efecto por ^cr 
rección, bajo cualquiera de las dos 
dalidades últimamente expresadas. . J ) t ts 

4.4. a) Los inspectores procc ^ 
del personal de la Empresa, caso c , 
sar en su función de inspección >' 
grarse nuevamente a la función ad 
trativa anterior, cn las condicione ¡t 

— «- i — - M ^ndrán la caTO 

sar en su función de inspecw 
grarse nuevamente a la función •»<•_ ., 
trativa anterior, cn las condicione >¿ 
vistas en la letra b), tetarán la c i gjp* 
administrativa que corresponda a ^ v 

goría en la escala dc inspección, ^ c f 0 

formidad con lo dispuesto en el » c f $ a 

4.1 dc este artículo; es decir, q u t ' i r ¿ U 
en la función de inspector, adq" c e s C 

categoría de oficial de primera; s l • ^rir-1 

es como inspector de primera, 3 4. . c $ a 

la categiría de jefe de negociado, ¿ c 

como inspector especial, la 5^C

 s upe r ' ° r 

sección y si cesa como subjefe 
de inspección, la dc subjefe s U P c r , ° t a b l e t i ' 

b) Para alcanzar el derecho u , i 
do en la letra anterior, será neets ^ ) a 

mínimo de cinco años dc servid < , | r 

inspección, salvo caso justificado 
fermedad comprobada. Si no se ríti, 
cl mínimo de cinco años, r e C U L e g o r Í J 

en la escala administrativa, la c . ^cr 
que ostentaban en la misma cn ^ j j^r 
mentó de su nombramiento para 
funciones de inspección. . 

5. Oficiales de primera Y 
ascensos a estas dos categorías st 

todos los casos median" Y {ic nresei' i ; i f í ran en todos los casos .» $cn> } 

de aptitud, a las que podra" V.^* 
los empleados de la categon ^ eSfe 
anterior. Estas pruebas P o d r a

 e sp e C , j ( 
puui—-

deas para plazas que requieran ^ . J . " 
conocimientos, tales como progf flo
res, operadores, perforistas, taquim 
grafos, etc. qi* 

Los empleados de la Comp*"1 ¿c 
tengan la condición de dipl° n , a "j q i i ic[ 
grado superior (tres cursos) en t i . ,„.jl 
especialidad por la Escuela P r ° r ^ p r 
del Seguro, una vez -transcurrido ^ 
ríoodo de prueba ascenderán auto „„ 
mente a la categoría de oficial de 

6. Auxiliares.-Dc las pla^s d 
ingreso se destinará en primer * s ( r 

50 por 100 para ser cubiertas pO* I n , r 

nal de la Compañía que lo soMci 

I 
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cont a r í , a s d e aptitud que podrá 
dose en t^H r l a E m p r e s a , consideran
te C a d

 o d o caso el expediente personal 
5 0 Por líln 0 d e l o s a s P i r a n t e s - S i d i c h o 

'güaldad H ^ U C t e n d r a preferencia en 
c ubr¡ r s c

 e C l rcunstancias, no llegara a 
' a s P'aza P ^ C U a l o i u i e r causa que fuere, 
P°r loo / e r t a s s e acumularán al 50 

7. p r o

e r t a n t e d e las totales a cubrir. 
^honserj ° n e s y °f,cios varios, conserjes, 
p ° id ie n t

e ! y cohrad°res.-Las plazas corres-
f«eg 0 r í a ^ s a todas y cada una de estas 

C 0 n i D - s 5 r a n cubiertas por personal de 
?e ^ Di * • C . o n aPtitud precisa, a juicio 
e c o r n p r ^ C , Ó n ' p a r a e l desempeño, de 
f»Ua d„ . d o s propios de cada una. A 

" e dicho c°n p r o r , c n o personal, serán provistas 
en paro inscritos en la 0f, 

b 'icrc ocación, y si no los hu-
E n t o d

n n o Profesionales, 
u Para ? C a S ° s e r a requisito indispensa-

l d o r e s

 p r o v i s i ó n de la pl aza de co-
f0» anter q U C l o s c l e g i d o s constituyan, 

1 fian2a

 l d a d a la toma de posesión, 
C n C a d a c a ^ 0

8 a r a n t í a q U C l a D i r e c c i ó n fiJe 

jertas ™ e n a n * a s -Estas plazas serán cu-
Com" ? r i m e r lugar con botones de 

f

n ° s de ed"! 3 q U e c u m p l a n dieciocho 
í z a l e s A f a l t a d e é s t o s > c o n p r ° " 

C Color t n p a r o i n s c r i t o s en la Oficina 
P r 0 f e s i o n a í 1 O n ' Y d e n o h a b e r l o s , con no 

9. 3 l e s mayores de dieciocho años. 
r í n cubie"1 e , ' ~ L a s P l a z a s d e botones se-
aritos C o n profesionales en paro 
* falta d_ . l a Oficina de Colocación o, 

C l séis a j - S t o s '
 c o n no profesionales de 

10. / a i e c ' o c h o años. 
Poniera , M a , , > í , c ' ó " d e la plantilla.-En la 
? d a a n o

q U l n c e n a d e l mes de enero de 
l a Plan? n p r o c e d e r á a la actualización 

¡J conv 0" Ia v e n los 30 días siguientes 
P r ° C e dan 3 n l a s Pruebas de aptitud que 
^ m e n ^ P

L

a r a l a s P l a z a s q u e e n d i c h ° 
Pué 

1- O h T 
r c ic i 0 s

 a y a n de ser cubiertas. Los s de H ? d r a n lugar tres meses des-
{Hán t f

Q l c h a convocatoria y en <*H°s 
de i , L t o rnar n . . ^ i „ ' de | a c omar p a r t e t o d o s ] o s e m p l e a d o s 
l j n i a mpañía Q u e lo soliciten V reú-a que lo soliciten y reú-
C í t e 8 o r í a

C O n d i c i ° n c s exigidas para cada 

? f ° r m c d°CiCÍS n d e l a Compañía, previo 
J! l a s Dtn • m i t é d e Empresa, estudia-
^ ü l e n ^ « « o n e s de traslado que le for-
í C r j udicad S e m p l e a d o s que se sientan 
f° r tener ° S ° n S u Promoción profesional 

l t egor{a d

a s , 8nados trabajos de inferior 
U fante un tiempo excesivo. 

C A P I T U L O III 

° N D l C l O N E S E C O N O M I C A S 
r t- 12 

1. £ Re*nutieración. 
s¡ S eite r

V , r t u d de lo acordado en el 
güientes

 n v e n i o , l ° s sueldos serán los 

de enero de 1980 

. l 8 ü e d a d e n , A n u a l 
P ^ - J ^ i s t n a M e n s u a l ( 1 5 v c c e s ) 

Jcfe e/"""" 
S > U P e r i 0 r ) ~ 
V d m á s de 8 
¿ ^ P e ' r i ' : 1 0 4 . 0 9 1 1.561.365 

m e n o s de 8 
S ^ f é ' * 96.261 1.443,915 

i^llf^r, 8 4 6 , 2 , ' 2 6 9 ' , 8 ° 
j *ñ0 s * Q menos de 
lS.de Se' r;:- 79.019 1.185.285 
i u e d a d

C l ° n , an-
N . . a d más de 8 
( 'Rüí e feiV--- 66.808 1.002.120 
ih c d a d ! , C l 0 n . a n -
¡S!Z m e n o s de 8 
í j de M ' - - - . . 61.776 926.640 
4 > ü e d ^ e 8 o c i a d o , 
j > . . . d a d " l a s de 8 
i j d c M ; 59.912 898.680 
C l ^ a d n ? ° C I a d ° . •j. «nos u menos de 
Ak U l ad 0 sV 'V 57.116 856.740 
V , 8 a d o ' s

A c t U a r i o s , 
rXV. d e m á s 
•i¿ V d ^ e r s i t a -
C n , c a c E s c n e l a 

*' 84.612 1.269.180 

C a t e g o r í a y 
a n t i g ü e d a d en M e n s u a l ,,i ''. 

i (15 veces) 
la m i s m a v ' 

Titulados: Actuarios, 
Abogados y demás 
Titulados universita
r ios y de Escue la 
T é c n i c a Super ior , 
antigüedad menos de 
8 años ".. 79.019 1.185.285 
Subjefe Superior de 
Inspección, antigüe
d a d m á s de 8 
años (1) 84.612 1.269.180 
Subjefe Superior de 
Inspección, antigüe
dad m e n o s de 8 
años (1) 79.019 1.185.285 
Inspector Especial, 
antigüedad más de 8 
añts (1) 66.808 1.002.120 
Inspector Especial, 
antigüedad menos de 
8 años (1) 61.776 926.640 
Inspector de Prime
ra, an t igüedad más 
de 8 años (1) 59.912 898.680 
inspector de Prime
ra, an t igüedad me
nos de 8 años (1) .... 57.116 856.740 
Inspector, an t igüe
d a d m á s de 8 
años (1) 54.318 814.770 
Inspector, an t igüe
d a d m e n o s de 8 
años (1) 51.895 778.425 
Oficial Primera, an
t igüedad , más de 8 
años 54.318 814.770 
Oficial Primera, an
tigüedad menos de 8 
años 51.895 778.425 
Oficial Segunda, an
t i g ü e d a d más de 8 
años.....". 48.727 730.905 
Oficial Segunda, an
tigüedad menos de 8 < 
años 46.304 694.560 
Auxi l i a r dc más de 
23 años de edad, an
t i g ü e d a d más de 4 
a ñ o s . 43.135 647.025 
Auxiliar dc más de 
23 años de edad, an
tigüedad menos dc 4 
años 40.338 605.070 
Auxil iar dc 21 a 23 
años de edad 37.542 563.130 
Auxiliar dc 18 a 20 
años dc edad 34.745 521.175 
A u x i l i a r de menos 
de 18 años de edad 31.950 479.250 
Conserje, antigüedad 
más dc 8 años 52.455 786.825 
Conserje, antigüedad 
menos de 8 años 50.591 758.865 
Subconserje, ant i
g ü e d a d m á s de 8 
años 50.031 750.465 
Subconserje, anti
güedad menos de 8 
años 47.794 716.910 
Cobrador , an t igüe
dad más de 8 años 49.658 744.870 
Cobrador , antigüe
dad menos de 8 
años 44.999 674.985 
Ordenanza, Vigilante 
y Ascensor i s t a de 
más de 34 años de 
edad , a n t i g ü e d a d 
más de 8 años 44.999 674.985 
Ordenanza, Vigilante 
y Ascensorista de 
más de 26 años de 
edad , a n t i g ü e d a d 
más de 4 años 43.135 647.025 
Ordenanza, Vigilante 
y Ascensor i s t a de 
más de 23 años de 
edad 40.338 605.070 
Ordenanza, Vigilante 
<y Ascensorista de 20 
a 23 años de edad... 35.678 535.170 
Ordenanza, Vigilante 
y Ascensorista de 18 
y 19 años de edad... 34.745 521.17$ 
Botones de 16 y 17 
años de edad 27.289 409.335 
O f i c i a l de O f i c i o , 
antigüedad más de 8 
años 49.658 744.870 
Oficial dc O f i c i o , 
antigüedad menos de 
8 años 45.931 688.965 

C a t e g o r í a y 
a n t i g ü e d a d en 

la m i s m a 
M e n s u a l 

A n u a l 
(15 veces) 

Conductor, antigüe
dad más de 8 años 
Conductor, antigüe
dad m e n o s de 8 
años 
Ayudante de Oficio 
de más de 23 años 
de edad, antigüedad 
más de 8 años 
Ayudante de Oficio 
de más de 23 años 
de edad, antigüedad 
menos de 8 años • 
Ayudante de Oficio 
de m e n o s de 23 
años de edad 
Limpiadora, antigüe
dad más de 8 años 
Limpiadora antigüe
dad m e n o s de 8 
años 

49.658 744.870 

45.931 688.965 

43.135 647.025 

43.135 647.025 

36.610 549.150 

36.610 549.150 

34.745 521.175 

(1) Categorías por equiparación, reali
zando funciones de Inspección. 

b) Desde 1° de enero de 1981 
El Comité de Empresa y la Dirección, 

en aplicación de lo dispuesto en este 
Convenio, establecerán, de común acuer
do, la Tabla que debe regir para 1981. 

2. A estos sueldos se añadirán, en los 
casos que sean de aplicación, la antigüe
dad, así como la asignación por especia-
lización, etc. 

3. Si algún empleado, como conse
cuencia de haber ascendido dc categoría, 
sufriera perjuicio económico, teniendo en 
cuenta cl incremento que por permanen
cia se ha establecido en el presente Con
venio, deberán serle reconocidos, llegado 
el caso, los emolumentos que hubiera al
canzado la categoría de procedencia, has
ta transcurrido el período que le dé dere
cho al incremento señalado para la cate
goría que ostenta, en cuyo momento se 
aumentarán sus haberes en la diferencia 
que medie entre la cantidad señalada para 
su categoría y la ya aplicada, en relación 
con la anterior. 

4. El personal que ejerza funciones de 
cobros y pagos (empleados de Caja cn 
ventanilla y Cobradores) percibirán por 
el concepto de «quebranto de moneda», 
una asignación mensual de 1.350 pesetas 
doce veces al año. 

5. E l importe de la hora extraordina
ria se incrementará en todas y cada una 
de las distintas categorías cn el 18 por 
100 sobre el importe vigente en 31 de 
diciembre de 1979. Para 1981 el importe 
vigente en 1980 se incrementará por apli
cación dcl mismo coeficiente con el que 
sea aumentada la tabla del artículo 12 
punto 1. 

Art . 13. Antigüedad.-Se respetará la 
antigüedad que disfrute cada empleado al 
31 de diciembre de 1979. Los nuevos de
vengos por este concepto serán calcula
dos en 1." de enero de cada año a razón 
del 3 por 100 del sueldo, incrementado 
en la antigüedad que hubiere devengado 
el 31 de diciembre anterior. 

Ar t . 14. Asignaciones por especializa-
ción. 

1. Los empleados Diplomados en la^ 
Escuela Profesional de Seguros (Grado 
Superior, tres cursos), dc acuerdo con lo 
dispuesto en el número uno del artículo 
noveno del presente Convenio, tendrán 
una asignación complementaria de un 20 
por 100, calculada sobre el importe del 
sueldo que perciban en ese momento, 
con independencia de su categoría, si 
bien a partir del Jefe de Sección su cuan
tía será del 20 por 100 del sueldo que 
corresponda a Jefe de Negociado. La 
misma asignación corresponderá a los es
tudios análogos realizados de acuerdo 
con el citado número 1 del artículo no
veno. 

2. Los empleados Diplomados en Se
guros (una especialidad), siempre que la 
matriculación del empicado en la misma 
haya sido consultada a )a Compañía o 
elegida por la misma, y el trabajo que 
realice guarde relación con los estudios 
de la mencionada especialidad, tendrán 
una asignación complementaria del 5 por 
100 sobre las bases y con las limitaciones 
señaladas en el número anterior. La mis

ma asignación corresponderá a los estu
dios análogos realizados de acuerdo con 
el citado número 1 dcl artículo noveno. 

3. Estando cn período de reestructu
ración los Estudios de Diplomado de 
una Especialidad cn la Escuela Profesio
nal del Seguro, consistentes en exigir, 
además de la Especialidad, una serie de 
asignaturas de complemento, se acuerda 
que, una vez establecido el nuevo Diplo
ma en estas condiciones, los empleados 
que, cumpliendo los mismos requisitos 
del párrafo anterior, obtengan dicho nue
vo D i p l o m a , t e n d r á n una as ignac ión 
complementaria del 10 por 100, sobre las 
bases y con las limitaciones señaladas en 
cl número 1. 

4. L o s e m p l e a d o s t r a d u c t o r e s -
intérpretes de idiomas, hasta Jefe de Sec
ción inclusive, que hayan demostrado, 
previa prueba de aptitud, sus conoci
mientos en ellos, y la Empresa les esti
me útiles para las actividades de la mis
ma, disfrutarán de una asignación espe
cial similar a la de los empleados a que 
se refiere el número 1. 

5. Los empleados de cualquier cate
goría, excepto la de Titulado, que acre
diten fehacientemente estar en posesión 
del título de Licenciado en Derecho, Ac 
tuario, Intendente o Profesor Mercantil o 
Licenciado en Ciencias Económicas," go
zarán de una asignación especial similar a 
la establecida para los empleados Diplo
mados en Seguros (Grado Superior). 

6. k Todo empleado que como conse
cuencia dc su especialización esté disfru
tando de la asignación especial del 20 
por 100, no podrá cobrar por tal con
cepto mayor importe, aunque pudiera 
acogerse a otro cualquiera de los aparta
dos de este artículo. 

Art. 15. Mensualidades extraordinarias.-
Se mantendrán las gratificaciones extraor
dinarias del 18 dc julio, mes de octubre 
y Navidad, percibiendo en todas ellas los 

.emolumentos fijados para la mensualidad 
ordinaria, excepto aquellas cantidades 
que, como la Ayuda Familiar o Protec
ción a la Familia y Quebranto de Mone
da, no proceda su inclusión en las mis
mas. 

Art . 16. Participación en primas cobra
das. 

1. Durante la vigencia del presente 
Convenio y teniendo en cuenta que la 
participación en prima cobradas que la 
Compañía hace efectivas a su personal lo 
es por cantidad superior a la reglamenta
da al efecto, como concesión pactada en 
cl Reglamento de Régimen Interior, se 
entiende subsistente sin variación alguna 
el actual régimen, tanto en lo que se re
laciona con el cálculo de la cifra total de 
dicha participación como en lo que con
cierne a la distribución de esc total entre 
los empleados de las diversas categorías, 
sin más modificaciones que las que se 
establecen en el presente Convenio. 

2. Una vez calculada la cifra total de 
participación, se separará una cifra igual 
a la participación resultante sobre la base 
de cálculo dc las primas de negocio es
pañol cobradas por la Compañía en el 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1975; cuya cifra será distr ibuida de 
acuerdo con los módulos de reparto que 
figuran a continuación, los cuales serán 
también de aplicación para la participa
ción total dcl año de que se trate en el 
supuesto de que ésta fuera igual o infe
rior a la devengada en el ejercicio de 
1975. 

C a t e g o r í a y a n t i g ü e d a d en la m i s m a 
Sue ldos 

mensuales 

Jefe Superior dc Ramo, anti
güedad más de 8 años 21.405,25 

Jefe Superior de Ramo, anti
güedad menos de 8 años ... 19.287,25 

Jefe Superior de Servicio, an
tigüedad más de 8 años 20.405,25 

Jefe Superior de Servicio, an
tigüedad menos de 8 años 18.287,25 

Subjefe Superior, antigüedad 
más de 8 años 14.697,27 

Subjefe Superior, antigüedad 
menos de 8 años 12.844,02 

Jefe de Sección, antigüedad 
más de 8 años 9.562,77 

Jefe de Sección, antigüedad 
menos de 8 años 7.974,27 

Jefe de Negociado, antigüe
dad más dc 8 años 7.974,27 
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Categoría y antigüedad cn la Sueldos 

mensuales 

Jefe tic Negociado,- antigüe
dad menos de 8 años 7.307,10 

Titulados: Actuarios, Aboga-
/ dos y demás Titulados uni

versitarios y de E.T. Supe
rior, antigüedad más de 8 
años 14.506,82 

Titulados: Actuarios, Aboga
dos y demás Titulados uni
versitarios y de E.T. Supe
rior, antigüedad menos de 
8 años 12.918,32 

Subjefe Superior dc Inspec
ción, antigüedad más de 8 
años 14.697,27 

Subjefe Superior de Inspec
ción, antigüedad menos de 
8 años : . t 12.844,02 

Inspector Especial, antigüedad 
más de 8 años 9.562,77 

Inspector Especial, antigüedad 
menos de 8 años 7.974,27 

Inspector de Primera, anti- „ 
güedad más de 8 años 7.974,27 

Inpector de Primera, antigüe
dad menos de 8 años 7.307,10 

Inspector, antigüedad más de 
8 años 7.307,10 

Inspector, antigüedad menos 
de 8 años 6.560,50 

Oficial Primera, antigüedad 
más de 8 años 7.307,10 

Oficial Primera, antigüedad 
menos dc 8 años 6.560,50 

Oficial Segunda, antigüedad 
más de 8 años 6.560,50 

Oficial Segunda, antigüedad 
menos de 8 años 5.422,08 

Auxiliar de más de .23 años 
de edad, antigüedad más 
de 4 años 5.422,08 

Auxiliar de más de 23 años 
dc edad, antigüedad menos 
dc 4 años 4.183,05 

Auxiliar de 21 a 23 años de 
edad 3.653,55 

Auxiliar dc 18 a 20 años de 
edad 3.362,33 

A u x i l i a r de menos de 18 
años dc edad 2.276,85 

Conserje, antigüedad más de 
8 años 6.560,50 

Conserje, antigüedad menos 
de 8 años 5.422,08 

Subconserje, antigüedad más 
de 8 años 6.560,50 

Subconserje, antigüedad me
nos de 8 años 5.220,87 

Cobrador, antigüedad más de 
8 años 6.560,50 

Cobrador, antigüedad menos 
de 8 años v 5.019,66 

Ordenanza, Vigilante y As
censorista de más de 34 
años dc edad, antigüedad 
más de 8 años 5.422,08 

Ordenanza, Vigilante y As
censorista. dc más de 26 . 
años de edad, antigüedad 
más de 4 años 5.019,66 

Ordenanza, Vigilante y As
censorista de más de 23 
años dc edad 4.403,44 

Ordenanza, Vigilante y As
censorista de 20 a 23 años 
de edad 3.484,11 

Ordenanza, Vigilante y As- , 
censcrista dc 18 y 19 años 
de edad 3.071,10 

Botones dc 16 y 17 años de 
'edad 2.043,87 

Oficial dc Oficio, antigüedad 
más de 8 años 6.560,50 

Oficial dc Oficio, antigüedad 
menos de 8 años 5.220,87 

Conductor, antigüedad más 
de 8 años 6.560,50 

Conductor, antigüedad me
nos de 8 años 5.220,87 

Ayudante dc Oficio dc más 
de 23 años dc edad, anti
güedad más dc 8 años 3.411,11 

Ayudante de Oficio de más 
de 23 años dc edad, anti
güedad menos de 8 años ... 4.299,54 

Ayudante de Oficio de me
nos de 23 años dc edad 3.685,32 

Limpiadora, antigüedad más 
de 8 años.., 4.310,13 

Limpiadora, antigüedad me
nos de 8 años 3.886,53 

3. E l exceso, si lo hubiere, sobre la 
cifra repartida con los módulos anterio
res, será distribuido con arreglo a los si-
guien módulos: 

Sueldos 
Categorías 

mensuales 

Jefe Superior de Ramo 36.000 
Jefe Superior dc Servicio 36.000 
Subjefe Superior 28.250 
Jefe de Sección 20.500 
Jefe dc Negociado 19.000 
Titulados: Actuarios, Aboga

dos y demás Titulados uni
versitarios y de Escuela 
Técnica Superior 24.500 

Subjefe Superior de Inspec
ción 28.250 

Inspector Especial 20.500 
Inspector dc Primera 19.000 
Inspector 18.000 
Oficial dc Primera 18.000 
Oficial de Segunda 15.500 
Auxiliar de más de 23 años 

de edad 13.000 
Auxiliar de 21 a 23 años de 

edad 11-500 
Auxiliar de 18 a 20 años de 

edad 10.000 
A u x i l i a r dc menos de 18 

años de edad 9.500 
Conserje 17.000 
Subconserje 15.500 
Cobrador 15.000 
•Ordenanza, Vigilante y As

censorista de más de 23 
años de edad 13.500 

Ordenanza, Vigilante y As
censorista de 20 a 23 años 
de edad • 12.000 

Ordenanza, Vigilante y As
censorista dc 18 y 19 años 
de edad 11.000 

Botones de 16 y 17 años de 
edad 7.000 

Oficial de Oficio 15.000 
Conductor 15.000 
Ayudante dc Oficio de más 

de 23 años de edad 13.500-
Ayudante dc Oficio dc me

nos dc 23 años de edad 12.500 
Limpiadora 10.500 

4. La antigüedad que, en cada caso 
corresponda, de acuerdo con el artículo 
13, será acumulada al módulo establecido 
en el número 2. 

5. No obstante ello, en el caso de 
que procediera hacer aplicación de los 
mínimos establecidos por el artículo 36 
de la vigente Ordenanza de Trabajo para 
las Empresas de Seguros y Capitaliza
ción, los sueldos que servirán de base se
rán los formulados £n el artículo 12 del 
presente Convenio, con los incrementos 
que en cada caso procedan. 

Art. 17. Premios e incentivos. 
1. A l cumplir los emplead*», cual

quiera que sea su categoría, vemticinco 
años de servicios en la Empresa, ésta les 
abonará un premio de permanencia de 
50.000 pesetas. 

2. Los empicados que al jubilarse hu
bieran prestado cuarenta o más años de 
servicio a la empresa, percibirán un pre
mio por importe de 200.000 pesetas. Los 
que en el momento de jubilarse hubieran 
prestado de 30 a 33 años de servicio, 
percibirán 80.000 pesetas, de 34 a 35, 
110.000 pesetas; de 36 a 37, 140.000 pe
setas y de 28 a 39, 170.000 pesetas. 

Para el cómputo de los años de presta
ción de servicio a la Empresa, a efectos 
de la percepción dc los premios reseña
dos en el párrafo anterior, se incluirá el 
año cn que se cumpla la edad dc jubila
ción. 

Art. 18.-Subsidio por Enfermedad y Acci
dentes. 

1. A l empleado que esté dado de baja 
por incapacidad laboral transitoria o in
validez provisional debida a enfermedad 
o accidente, sea o no laboral, le abonará 
la empresa todos los ingresos que le co
rrespondieran cn servicio activo. Si per
cibiera o tuviera derecho a percibir algún 
subsidio o indemnización por parte dc la 
Seguridad Social, sólo abonará la empre
sa la diferencia entre la indemnización 
que le corresponda por cualquiera de es
tos conceptos y los ingresos netos del 
empleado en servicio activo. 

2. El empleado con derecho al perci
bo de indemnización por parte de la Se

guridad Social que incurra en falta que le 
prive de tal derecho perderá también au
tomáticamente el de percibir la parte su
plementaria a cargo de la empresa. 

Además de los derechos que la conce
den las leyes, la empresa' podrá ejercer 
sobre el personal que perciba la parte su
plementaria a cargo de la misma, el con
trol que estime procedente, mediante re
conocimiento por el Servicio Médico de 
la Empresa o el establecimiento de otras 
medidas que estime oportunas. 

Si, como resultado del control, la em
presa estimara que el empleado en situa
ción dc baja por enfermedad no debiera 
percibir la expresada parte complementa
ria, decidirá, previa comunicación al Co
mité de Empresa, la retirada de tal bene
ficio, con idenpendencia de las medidas 
que legalmente procedan. 

3. Teniendo en cuenta el grave jjro-
blema que supone el absentismo por 
causas no justificadas y el perjuicio que 
supone para la Empresa, para los trabaja
dores de la misma y para la Seguridad 
Social, la representación de los trabajado
res se compromete a difundir entre el 
personal este problema y la necesidad de 
cooperar en su solución, así como a que 
el Comité colabore con la empresa, bus
cando soluciones y proponiendo medidas 
para la eliminación del absentismo no 
justificado. 

Art. 19. Jubilación, invalidez permanen
te y fallecimiento. 

1. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 44 de la vigente Ordcnaza 
de Trabajo para las Empresas de Seguros 
y de Cpitalización, a partir de la fecha 
en que el empleado cumpla .los sesenta y 
cinco años de edad podrá optar por la 
jubilación o ser ésta decidida por la Em
presa, con una compensación económica 
vitalicia en ambos casos a cargo dc la 
misma. 

2. E l importe de dicha compensación 
consistirá en la diferencia entre la pen
sión que el interesado perciba de la Se
guridad Social y el total de la retribución 
anual bruta que tenga asignada en el 
momento dc tal decisión, tomando como 
base los sueldos establecidos en el artícu
lo 12 del Convenio, incrementados por 
las correspondientes antigüedades y el 
mínimo regulado en el artículo 36 en re
lación con el artículo 44 de la vigente 
Ordenanza de Trabajo en las Empresas 
dc Seguros. La empresa queda facultada 
para retirar la citada compensación en los 
mismos casos establecidos o que puedan 
establecerse por disposición oficial, en re
lación con la pensión dc vejez del Régi
men General de la Seguridad Social. 

3. En caso de jubilación por edad o 
por invalidez que, decretada por la Segu
ridad Social no constituya una incapaci
dad permanente absoluta, el seguro para 
caso de fallecimiento proseguirá a expen
sas dc la Empresa por el importe cn v i 
gor en la fecha de jubilación o invalidez, 
cuyo capital será satisfecho al ocurrir el 
fallecimiento del empleado en tal situa
ción. N o obstante ello, el empleado po
drá optar por hacer efectivo el valor ac
tualizado del capital asegurado, que su
pone un 65,549 por 100 si se jubilara al 
cumplir los sesenta y cinco años, o soli
citar la percepción cada año de un im
porte igual al coste de' la prima anual 
que la Compañía hubiera tenido que sa
tisfacer de continuar en vigor el seguro. 

Si por disposición legal fuere rebajada 
la edad de sesenta y cinco años> que ac
tualmente rige para jubilación, el emplea
do disfrutará de los mismos derechos 
que se le reconocen en el párrafo que 
precede; si bien serán percibidos en el 
porcentaje que correspondiere al valor 
actualizado del capital cn la nueva edad 
que se estableciere para jubilación. 

4. E l fallecimiento del empicado en 
activo originará el pago a los beneficia
rios designados pOr el mismo y, en su 
defecto, a sus derecho-habientes del capi
tal asegurado en el día cn que aquél ten
ga lugar. 

C A P I T U L O V 

O T R O S C O N C E P T O S SOCIALES 

Art. 20. Nupcialidad y natalidad.-La Em
presa otorgará a sus empleados de cual

quier categoría, con independencia de & 
asignaciones que puedan percibir del Re-
gimen de Protección a la Familia de » 
Seguridad Social, una vez transcurridos 
los períodos de prueba y aspirantazgo-
las siguientes dotaciones: 

AI contraer matrimonio, 35.000 pese
tas. 

Por el nacimiento de cada hijo, 7*' 
pesetas. 

Art. 21. Ayuda escolar y universitaria 
para hijos y huérfanos de empicados. 

1- Durante la vigencia del prese"" 
Convenio, a los hijos y huérfanos de 
empleados, solteros, menores 

de veinti
cinco años de edad, que convivan co 
aquellos a sus expensas y que no disnu-
ten de remunerado de ninguna clase 
les asignará por la Empresa, en concep^ 
de ayuda para estudios, Jas siguie" tL 

cantidades: 
P A R A EL C U R S O 1980-81 

peseta* 

Guardería infantil p 700 
Enseñanza precscolar 
E n s e ñ a n z a General Básica .Q.e/M 

(hasta 4.° Curso) 1 

E n s e ñ a n z a General Básica ^ 
(hasta 8.° Curso) •• £ > ' 

Bachillerato Unificado Poli
valente, Formación profe
sional' de primer grado y " ^ 
asimiladas 

C O U , Formación Profesional ^ 
de 2.° grado y asimiladas... 

Enseñanza Univers i tar ia y 
Formación Profesional de ^, 
tercer grado 

P A R A E L C U R S O \98l-^2 

QO será'' 
Las dotaciones del curso 1981-»-, T& 

elevadas por aplicación del mismo 1» , 
en que se eleve la tabla salarial del 
culo 12, punto 1. ^tc 

Asimismo, cn taso dc prórroga L Í C 

Convenio, será aplicado el mismo 
rio' „ c(ec 

El abono de estas cantidades s<- v 

tuará durante los meses dc septieia? 
octubre de cada año. buci°n 

2. En la administración y d is t r ih^^ 
de esta ayuda intervendrá la Cot* • 
creada por el artículo 25 del C ° n V ~ j a n -
la que, cn su caso asimilara - o n 

zas referidas a la nueva tituiac 
las ense 

puedan recibir las mismas. romlsU,"i 
3. Cuando, a juicio de la ^ $ c 3 d 

el aprovechamiento de la ayuda ,g 
adecuado, la cuantía de ésta p« t £ ) t a l i -
reducida o, ipelúso, retirada en & 
dad. • Para ello habrá de consic* ^ , ¡ , . , 1 -

pecialmentc la capacidad, apro ^s es
to y asiduidad del beneficiario < - ^ j r J u 
tudios, para enjuiciar lo cual st ^¿¿et* 
aportación documental que se 
necesaria cn cada caso. , c a S o °c. 

El Comité de Empresa, en « ^ n,ai 
que compruebe que se ha hec ^ su 
uso de la referida ayuda, a d c " s i c j ó n i e 

suspensión, propondrá la , n l P 
una sanción económica. 

Art. 22. Anticipos. iegal ¿ e 

1. Por enfermedad. El r é g , m £ 43 de 1 j 

anticipo regulado por el articu . | 35 
vigente Ordenanza dc T r a b T a P i t a l ¡ z 3 ' 
Empresas dc Seguros y de j a £;mPrc" 
ción, se seguirá aplicando por io* 
sa con la diligencia acostum 
emolumentos que servirán de j^t& 
el cálculo de las mensualidades ^ ^ 
das serán los sueldos mensuales (,¿0* 
culo 12 de este Convenio, i n C , r c

 l t c S . 
con las antigüedades correspondí Ja , 

2. Anualmente se establecer, 
Empresa un fondo destinado ^fr-
recursos para viviendas, vcnlcU -¿^ pu^ 3 

liario y otros, sin que su njac ^ ) i l S l ,nH ' 
determinar la obligación de ser 
do en cada ejercicio. . ¿a L " 1 ' 

Podrá solicitar este beneficio vicic-s — A ser* 
picado que acredite tres años de r u t t ' 

, por el 
; de alg* 
c este req 

3. Los anticipos para v i v i c n
( f ¿ - 1 W 

zarán anualmente el 70 por 1 a ei' 
do que la empresa destine cada 

algUS¡£ 
ción podrá prescindirse de este req t a l i ' 

~ v . vivienda » ^ 

en la Empresa, si bien po. , p 
extraordinario o urgente de a b js¡ro 
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tas a t e n • 
cul 0 s n?0!??5' y l O S anticipos para vehí 
r e stante

 a r , ° y o t r o s ' e l 3 0 P o r 1 0 0 

Hstos n 
por i a r P 0 r c e nta jes podrán ser variados 
fisión l r e c c Í 0 n a propuesta de la Co-
^ o n v e n i o

C r e a d a , P ° r e J a r t ículo 25 del 4. £1 r 

^°misió ° s e r a administrado por la 
2 s , a u n q u e s e establece en el artículo 
r. . 3 ^ cual J , . 0 deneg C U ' c o r r e s p o n d e r á la concesión 
C r i t erfos a C 1 | ? n d e l O S anticipos según lo 
thbucJQ o bJetivos que regularán su dis 
b'do s ci ' S , n Perjuicio de recabar los de 
n e c e s a r i o m e n t ° S d e J u i c i o cuando resulte 
• ^ r t . -23 

n'oi de e f Yudas Para gastos extraordina 
«su carooT^ d d e m P l e a d o V famiUares 

eia d e ]Q a . Empresa, con independen-
a que S a n t i c i p o s debidos a enfermedad 
2 2 V a i?n / ¡ i f l e r e e l p u n t o 1 d e l a r t í c u l ° 
d o que • a c l u é l l o s , destinará el fon-
Bastos e s t l m e necesario para compensar 
C n f e r m e d X H r a ° r d Í n a r i o s ocasionados por 
fainilia- 3 d e l o s emñipados v de los 

res 
los empleados y de 

sus e x ^ U c c ° n ellos convivan y estén 
Sue conc 0 S a s - T o d a s l a s circunstancias 
¡¡°s ga s tón 3 " p a r a considerar los referi
os p Q r . s extraordinarios serán aprecia-
* rtícul 0 je m i s i o n a q u e s e refiere el 

dico H e Previo asesoramiento del 
. Art. 24 E m Presa . 

t e de £ ' elaciones humanas.-El Comi-
m a s que S a i n tervendrá en los proble-
C n e l in te S U r j a n d e l a s relaciones laborales 
r a los C a < !

r i 0 r d e í a Compañía, considera-
P r°duzr, c °ncretos de fricción que se 
Cn- . .*-dn. n r n « • i , _ J : J con Proponiendo las medidas que v s 'der e „ 
Prevenir 1 P e r t l n e n t e s para solucionar y 
P/eferente

 m i s m ° s . También dedicará 
g de u s

 a t e n c i ó n al estímulo y desarro-
I a Em, r e l a c i ° n e s humanas en el seno 
~a rj 

e c í P r o r C C Í Ó n
 y e l Comité estimularán 

/ A r t - 25 o r r n a c i ó n -
A¡ y viví ^dmmistración de fondos socia-

> en , a 5 - L o s fondos con que se 
a | a f 0 r r n

e l Presente Convenio las ayudas 
S'idad v C l ° n Profesional (Art. 9), nup-

] ' antin n a t a l i d a d (Art. 20), becas (Art. 
!C c i dente!P?S

A

 ( A r t - 22) y enfermedades y 
l s t r ad 0 s

 t s - 22 y 23), serán admi
r a e n

 p ° r una Comisión paritaria for-
C ^ i r e cc i ' ° 3 m i t a d P o r representantes de 

m»té A^ y e n otra por miembros del 
l a

D>c h a e^Presa. 
H c°ricesi' ° n entenderá también en 

c la Q ° n d e las viviendas propiedad 
? a entr í a ' t a n t o e n l o s c a s o s d e 

°da<; i e g a c ° m o en los traslados. 
liat ' Peticiones relativas a estas 
d 1 (endr r a i n D I R I 8 I D A S a la Comisión, la 
f

e n ega r i a l a facultad de concederlas o 
r^do a s : S* hasta el importe total del 
'on. gnado a aquélla para cada aten-

C A P I T U L O VI 

A C I O N E S , PERMISOS Y 
E X C E D E N C I A S 

r 2 6- Var • 
v •' Tod a c a c w n e s . 
ih' n t i séis A- e l Personal "disfrutará dc 

nuales. 0 , a s laborables de vacaciones 
• El 

cCl

0°nar s u s

P e r S O n a l t e n d r á derecho a frac-
tv^° r n á ^ V a c a c i ° n e s en cuatro períodos 
^dr á S e

a x i n ; o , S i b i e n u n o d e e l l o s n o 
lo S U e la r \ e n o r a siete días laborables, 
a

 e s t i m a r a

 l r e c c i ó n , en el caso de que 
N t a r el ° p 0 r t u n o y justificado, podrá 

qu¡' £1 n n u n i e r o de fraccionamientos, 
íjk C e se i i f r S O n a l d e n u e v o ingreso y el 
W trabai A S e r v i c i o d e la Empresa sin 
lil á der lu° e n e l l a u n a ñ o completo, 
3 a l tierrf a l a vacación proporcio
ne0 e t i p o de permanencia dentro del 

S e produzca el ingreso o ce-
c Al 
*ru M i l i t a

P e r S O n a l a fectado por el Servi-
f erJ 1 ° r . a »c! aPÜcará la misma norma 
reinr 
reih siem e c t ° s de prorrateo, pero re-
l¡ 0 r Pora P r ' C a l a n o Precedente al de.su 

cion al servicio de la Empre-
Art. 2 7 

K 1 - £j - Permisos. 
bL l as c a u e r S ° n a l disfrutará de permiso 
s« : C e l y D n

S a s , qne seguidamente se esta-
j^ican s Períodos que igualmente 

del F a l l e r - . 
lo, c ó ny U e t

 m . l e n t o o enfermedad grave 
to 

S ° hermanos del empleado; y 

' n i eto s

8 e ' i m J o s ' Padre, madre, abue-

del padre, madre, abuelo o hermanos de 
su cónyuge, que residen en la mism~ 
población, aunque sea en domicilio dis 
tinto al del empleado, tres días. 

b) Fallecimiento o enfermedad grave 
de los mismos familiares del empleado o 
de su cónyuge, en población distinta a la 
de residencia del empleado, cuatro días. 

c) El día del funeral o misas, en los 
casos de fallecimiento anteriores, un día. 

d) Matrimonio del empleado, diez 
días. 

e) Alumbramiento de la esposa, dos 
días hábiles. 

f) Período de lactancia. Durante un 
período de tres meses, contados a partir 
de su reincorporación al trabajo, tras la 
maternidad, las empleadas dispondrán de 
un permiso diario de una hora, que pue
de ser disfrutado al comienzo o final de 
la jornada o dividirse en dos fracciones. 

g) Traslado del domicilio habitual dcl 
empleado, un día. 

h) Permisos para exámenes, un máxi
mo de diez días. 

2. Para cumplimiento de deberes 
inexcusables de carácter público, legal
mente establecidos, se concederá permiso 
por tiempo indispensable. Si estas di l i 
gencias llevaran consigo el percibo de 
una indemnización, sc descontará su im
porte de los haberes del empleado. 

3. Los empleados justificarán clara
mente las causas que motiven su petición 
de permiso y su adecuado empleo. Esta 
justificación se hará, en la medida de lo 
posible, lo más ampliamente que cada 
caso permita. 

4. En casos justificados los empleados 
podrán solicitar permiso para ausentarse 
del centro de trabajo por tiempo que no 
exceda de dos horas. La solicitud de es
tos permisos, haciendo constar las causas 
que lo motiven, será extendida y firmada 
por el interesado en impreso adecuado 
que, autorizado con la firma del jefe, se 
trasladará a personal, que decidirá sobre 
la concesión o denegación del permiso. 

5. El empleado ausente por vacacio
nes o permiso está obligado a incorpo
rarse a su puesto de trabajo en la E m 
presa al día siguiente del vencimiento de 
aquellos. Si no realizase dicha incorpora
ción en la fecha en que deba efectuarla' 
se le considerará incurso en la sanción 
que lleva aneja el abandono de servicio. 
En el caso de que pudiera justificar cum
plidamente su retraso en la incorporación 
al trabajo y las circunstancias que le im
pidieron solicitar la correspondiente pró
rroga, se considerarán justificados los 
días de retraso en su incorporación, pero 
le serán descontados a todos los efectos. 

Art. 28. Excedencias. 
1. La Dirección de la Compañía con

cederá la excedencia al empicado que por 
motivos justificados la solicite, siempre 
que no excedan de tres las que se conce
dan en el transcurso de cada año. Las 
excedencias de las empleadas casadas se 
regularán por las disposiciones legales v i 
gentes en la materia. 

Sin perjuicio de lo expuesto, la Direc
ción podrá conceder excepcionalmente 
otras excedencias si mediasen motivos 
poderosos que a su juicio lo hicieran 
procedente. 

2. Para solicitar excedencias el solici
tante deberá reunir las siguientes circuns
tancias: 

a) Llevar dos años como mínimo de 
servicios efectivos en la Empresa. 

b) Solicitarla con un mes de anticipa
ción a su comienzo. 

c) No haber disfrutado de otra exce
dencia durante los cuatro últimos años. 

d) Que la duración de la excedencia 
solicitada no sea superior a cinco años ni 
inferior a uno. 

e) Que la excedencia solicitada no sea 
para dedicarse a actividades relacionadas 
con la profesión aseguradora o reasegura
dora de otras entidades, cuyas actividades 
no podrá ejercer en forma alguna duran
te la excedencia. 

3. Todas las excedencias, sin excep
ción, llevan aneja la no percepción de 
haberes de cualquier clase que sean, y el 
tiempo por el que se disfruten no será 
estimado para el cómputo de anualida
des, ascensos, vacaciones, jubilación, an
tigüedad, y, en general, para ningún 
otro efecto. 

4. Las plazas que dejen vacantes los 
empleados en excedencia serán cubiertas 

o amortizadas de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes en esta ma
teria. 

5. El empleado en situación de exce
dencia deberá solicitar su reincorporación 
al trabajo mediante carta certificada que 
dirigirá a la Compañía con un mes, por 
lo menos, de antelación a la fecha de 
vencimiento de aquélla. La reincorpora
ción solicitada se llevará a efecto cuando 
se produzca una vacante en puesto de la 
misma categoría que la que cl empleado 
ostenta. 

La Compañía dará conocimiento al 
empleado de la existencia de dicha va
cante mediante carta oficial, comunicán
dole la fecha en que debe reincorporarse 
al trabajo de la misma. Si no realizase la 
incorporación en el día señalado, se le 
considerará incurso en la sanción que lle
ve aneja el abandono de servicio, la que 
igualmente será aplicada al empleado en 
situación de excedencia que no solicitara 
su reincorporación al trabajo con un mes 
de antelación a la fecha de su vencimien
to, salvo si existieran causas que justifi
caran tal incumplimiento a juicio dc la 
Empresa, en cuyo caso serán descontados 
a todos los efectos los días de retraso. 

DISPOSICIONES 
A D I C I O N A L E S 

Primera. Tribunales de calificación para 
ascensos a la categoría de Oficial.-Las prue
bas de aptitud para los ascensos a que se 
refiere el artículo 11, número 5, serán 
juzgados por un Tribunal Mixto, com
puesto por dos personas designadas por 
la Dirección de la Compañía, una de las 
cuales actuará como Presidente y dos 
Vocales del Comité de Empresa que os
tente la categoría dc la plaza convocada 
u otra superior. 

Segunda.-El Comité de Empresa y la 
Dirección, en aplicación de lo dispuesto 
en este Convenio, revisarán para 1981, 
de común acuerdo, las cifras de los artí
culos 9, 3.°; 17» 1 y 2 y artículo 20. 

DISPOSICIONES 
T R A N S I T O R I A S 

• Primera.—Con carácter excepcional, pa
ra 1980, se conviene que el primer día 
de aplicación del horario al que se refiere 
el artículo 6." número 3, letra a) será el 
día 24 de abril. Con el mismo carácter 
se acuerda para 1980, que el primer sá
bado libre será el día 26 de abril y el 
último libre será el día 22 de noviembre. 
Se trabajarán los sábados siguientes hasta 
fin del año 1980. 

Segunda. Adaptación del Reglamento de 
Régimen Interior-Una vez aprobado por 
los Organismos competentes el presente 
Convenio, se procederá a adaptar al mis
mo el Reglamento de Régimen Interior 
de la Compañía, llevando a él todas ías 
estipulaciones acordadas y recogidas en cl 
Convenio. 

Tercera. Comisión Mixta.-Con el fin 
de velar por el cumplimiento e interpre
tación del Convenio, en el plazo de 
treinta días, a partir de su aprobación, se 
creará una Comisión jMixta , integrada 
por representantes designados por la E m 
presa y tres Vocales del Comité de la 
misma, actuando como Presidente uno 
de los representantes de la Empresa y 
como Secretario el que designe la propia 
Comisión. 

En el caso de que la Comisión no se 
pronuncie por unanimidad de sus miem
bros, deberá hacer constar en su informe 
los votos particulares, con sus fundamen
tos. 

Cuarta. Corrección de erratas.-La C o 
misión Mixta, en su primera sesión, pro
cederá a compulsar el texto del Conve
nio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para la eventual corrección 
de erratas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION D E L A 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL D E 

T R A B A J O D E MADRID, 
H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E L A EMPRESA 
«APLICACIONES D E PINTURAS, 
S. A. C E N T R O D E ARANJUEZ» 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo de la Empresa «Aplicaciones de 
Pinturas, S. A . Centro de Aranjucz», y 

Resultando que con fecha 25 de febre
ro tuvo entrada en esta Delegación Pro
vincial de Trabajo texto del Convenio 
Colectivo de la Empresa «Aplicaciones 
de Pinturas, S. A . Centro de Aranjucz», 
suscrito por las partes con fecha 18 de 
febrero de 1980. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 10 de diciembre» do 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974̂  
sobre Convenios Colectivos, y por apli
cación de la Disposición Transitoria 5." 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo del Es
tatuto de los Trabajadores, habida cuenta 
que según consta en el expediente, la 
Comisión Negociadora del Convenio se 
constituye con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicha Ley. 

Considerando que cl presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas y no se observa 
contravención alguna a disposiciones a 
derecho necesario. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial dc Trabajo, 

A C U E R D A 

1. Homologar cl Convenio Colectivo 
de la Empresa «Aplicaciones dc Pinturas, 
S. A . Centro de Aranjuez». 

2. " Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica dc 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. " Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Madrid, 23 de abril de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo (Firmado,. Felipe Arman 
de la Vega). 

(G. C.-4.371) 

C O N V E N I O C O L E C T I V O 
SINDICAL E N T R E L A EMPRESA 

«APLICACION D E PINTURAS, 
S. A.» (API, S. A.) Y SU 

PERSONAL D E L C E N T R O D E 
T R A B A J O D E A R A N J U E Z 

Artículo 1." Ambito Juncional, territorial 
y personal-EX presente Convenio afecta a 
todo el personal que presta sus servicios 
en el Centro de Trabajo que la Empresa 
«API» tiene en Aranjuez (Madrid). 

Art. 2.° Vigencia y duración.-E\ pre
sente Convenio Colectivo de Centro de 
Trabajo, tendrá duración hasta el 31 dc 
diciembre de 1981, desde la fecha dc su 
entrada en vigor, que lo será el día que 
sea homologado por la Autoridad Labo
ral competente. Sus efectos económicos 
sin embargo, se retrotraerán al 1.° de 
enero de 1980; siendo revisables al 31 de 
diciembre dc 1980 todos los puntos eco
nómicos. 

Art. 3.° Revisión salarial .-En cl caso 
de que el índice dc precios al consumo 
(I. P. C.) establecido por el Instituto Na
cional de Estadística, llegue a superar al 
30 de junio de 1980 el 6,75 por 100, una 
vez excluida la repercusión de los precios 
de la gasolina dc consumo directo, se 
efectuará una revisión salarial en el exce
so sobre el índice así calculado. 

Esta revisión se aplicará con efectos de 
1 de enero de 1980. 
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Art. 4.° Denuncia.-El plazo de preavi-
so a los efectos de denuncia del Conve
nio, se hará con una antelación de tres 
meses con respecto a la fecha dc termi
nación de su vigencia. 

Art. 5." Jornada de trabajo.-La jornada 
de trabajo que regirá durante 1980, será 
de 1.98Ó horas al año. Dc acuerdo con 
el calendario laboral elaborado conjunta
mente y que se adjunta al presente Con
venio como Anexo número 1. 

Art. 6.° Vacaciones . - E l período de va
caciones será de 30 días naturales para 
todo el personal distribuido de la si
guiente manera: 

- Dieciséis (16) días naturales que se 
disfrutarán del 30 de julio al 14 de agos
to, ambos inclusive. 

- Catorce (14) días naturales que se 
disfrutarán dc acuerdo con las necesida
des de la Empresa, la cual lo comunicará 
a sus empleados con un mínimo de 15 
días de antelación. Estas fechas de frac
cionamiento serán para 1980. 

Art. 7.° Ayuda escolar.-La Empresa 
abonará a cada trabajador la cantidad de 
7.000 pesetas por curso c hijo en edad 
escolar, a partir de los cuatro años de 
edad 

Esta cantidad se abonará en el mes de 
octubre de cada año. 

Para la concesión en años sucesivos de 
estas ayudas, será imprescindible, pasar 
al curso siguiente. 

Esta ayuda se pacta exclusivamente 
hasta terminar los estudios de E. G . B. 

En caso de baja en la Empresa dc al
gún productor que hubiese percibido esta 
ayuda, le será deducido proporcional-
mente dc su liquidación a razón de 585 
pesetas por hijo y mes, cl importe de di
cha ayuda. 

Art. 8.° Ayuda a subnormales . -En su 
caso la Empresa prestará ayuda a sus tra
bajadores por cada hijo subnormal con
sistente en 2.500 pesetas mensuales. Para 
la obtención de esta ayuda, se atenderá 
al criterio objetivo de subnormalidad se
gún marca la Seguridad Social. 

Art. 9.° Enfermedad y accidente de tra
bajo. - E n caso de enfermedad o accidente 
que originen baja en el trabajo, la Em
presa abonará al productor un comple
mento equivalente a la diferencia existen
te entre la prestación de la Seguridad So
cial y el líquido correspondiente a la Ta
bla Salarial del apartado 10. 

Para tener derecho al mencionado 
complemento, será preciso que la necesi
dad de ayuda o su procedencia sea reco
nocida por una Comisión integrada por 
cl Director, el Jefe dc Personal, o en su 
ausencia, el responsable Administrativo 
de Fábrica, y dos miembros del Comité 
de Empresa. Esta Comisión decidirá cada 
caso y en el supuesto de no haber 
mayoría, decidirá el voto del Director. 
» Art. 10. Salario convenio.-Los trabaja
dores percibirán cl sueldo bruto mensual 
que corresponda según su categoría, con
forme la consiguiente tabla salarial: 

a) P E R S O N A L O B R E R O 

P T A S / B R U T A S 

Encargado 50.607 
Capataz 47.818 
Oficial 1.' 47.119 
Oficial 2.' 44.339 
Oficial 3." 41.550 

b) P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 
Titulado Medio 104.2% 
Oficial 2.' nivel 1 45.040 
Oficial 2.' nivel 2 39.509 
Auxiliar Administrativo 33.194 
Vigilante 34.288 
S. Limpieza 31.803 

c) T E C N I C O S D E OFICINA 
Delineante de 1.* 45.728 

Art. 11. Pagas extraordinarias . - E l per
sonal afectado por este Convenio cobrará 
cn los meses de julio y diciembre, sen
das pagas extraordinarias equivalentes a 
una mensualidad de los salarios que figu
ran en las tablas del artículo 10, con ex
clusión de cualquier otro concepto. 

Para aquellos empleados que, por ha
ber ingresado antes del 1.° de septiembre 
dc 1975, han venido percibiendo unas 
pagas especiales en los meses de marzo y 

octubre, se respetarán éstas como dere
chos adquiridos en la misma cuantía que 
hasta la fecha. 

•Art. 12. Prima de producción.-Con 
objeto de premiar la mayor producción 
de sus empleados, la Dirección de Fábri
ca decidirá mensualmente sobre cl abono 
de una prima individual de producción 
de hasta 5.000 pesetas brutas mensuales, 
en relación con el rendimiento que cada 
empleado haya tenido el mes anterior. 

Unicamente, podrá percibir esta prima 
el personal obrero del centro de trabajo, 
quedando excluido, por tanto, el perso
nal de servicios (limpieza y vigilante), 
personal técnico y administrativo. 

De estas 5.000 pesetas brutas máximas, 
3.225 pesetas brutas mensuales, se distri
buirán entre el personal afectado por esta 
prima proporcionalmente a los días que 
cada trabajador asista al trabajo y no 
perciba otro tipo de incentivo, en con
cepto de pllus de carencia de incentivo. 

Art. 13. Prima de puntualidad-Respec
to a este punto, se'tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

1. Cwdnfía.-Se fija en 1.500 pesetas 
brutas para todo el personal operario 
(con las mismas excepciones que en pri
ma dc producción). 

2. Aplicación.-Se aplicará con el si
guiente criterio: 

2.1. Una serie de retrasos alternados 
o consecutivos acumulados hasta 10 mi
nutos en la incorporación al puesto labo
ral, en la jornada de trabajo oficial, lleva 
aparejada la pérdida de la prima equiva
lente a un día, para lo cual se considera 
el mes como 25 días efectivos de tra
bajo, a efectos de obtener la valoración 
diaria. 

2.2. Una serie de retrasos alternados 
o consecutivos acumulados a lo largo del 
mes que totalicen hasta 30 minutos, lle
vará la sanción de pérdida dc 5 días dc 
prima. 

2.3. Cuando las faltas de puntualidad 
lleguen a totalizar hasta los 60 minutos, 
computadas con el mismo criterio que 
en el supuesto anterior, la prima alcanza
rá una pérdida del 50 por 100 del im
porte mensual. 

2.4. Cuando la suma de retrasos acu
mulados sea mayor de 60 minutos, se 
perderá la totalidad dc la prima. 

3. Observaciones. 
3.1. La incorporación al trabajo se 

realizará previo fichaje cn ropa de tra
bajo. 

3.2. La pérdida de parte o la totali
dad de esta prima de puntualidad, es al 
margen de la pérdida dc los haberes co
rrespondientes al total acumulado de los 
retrasos cuando éstos sean iguales o su
periores a 60 minutos. 

3.3. Las faltas han de computarse 
siempre dentro dc cada mes contable, dc . 
día 26 a día 25 de meses sucesivos, sin 
que puedan considerarse a ningún efecto 
dc prima, las faltas de meses contables 
anteriores en aquél que transcurre. 

3.4. La Empresa se reserva el derecho 
de aplicar la Ordenanza en vigor para 
sancionar debidamente las faltas dc pun
tualidad, así como revisar estas cláusulas 
a la vista dc los resultados obtenidos. 

Art. 14. Prima de asistencia.-Respecto 
a este punto, se tendrá en cuenta lo si
guiente: 

1. Cuantía.-Se fija en 2.500 pesetas 
brutas para todo cl personal operario de 
fábrica. 

2. Aplicación.-La prima de asistencia 
se perderá de acuerdo con el siguiente 
baremo: 

2.1. La primera inasistencia de cual
quier tipo dará lugar a la pérdida de la 
citada prima de 5.500 pesetas brutas en 
cuantía equivalente al 25 por 100 de la 
misma. 

2.2. La segunda falta será penalizada 
con la pérdida del 50 por 100 de las ci
tadas 2.500 pesetas brutas. 

2.3. La tercera y sucesivas faltas da
rán lugar a la pérdida de la totalidad de 
la prima de asistencia, es decir, de las 
2.500 pesetas brutas. 

3. Observaciones. 
3.1. Los permisos de todo tipo que 

afecten a la jornada de trabajo, se consi
derarán a efectos de percibir esta prima, 
como media falta de asistencia se recupe
re o no el tiempo perdido. 

3.2. La pérdida de parte o la totali
dad dc la prima de asistencia es al mar

gen de la pérdida de los haberes corres
pondientes a cada falta. 

3.3. Las faltas han de computarse 
siempre dentro de cada mes. 

3.4. La Empresa se reserva el derecho 
de aplicar la Ordenanza en vigor para 
sancionar debidamente las faltas de asis
tencia, así como revisar estas clausulas a 
la vista de los resultados obtenidos. 

Art, 15.° Trabajos extraordinarios . -La 
dificultad que supone para la Empresa 
satisfacer la demanda de sus productos, 
caracterizada por la solicitud de pedidos 
que no guardan una secuencia normaliza
da en el tiempo y que generan unos pe
ríodos punta de producción que son im
prescindibles de atender por imperativos 
económicos de continuidad, justifica que 
estos periodos punta antes indicados, se 
realicen los trabajos extraordinarios nece
sarios para la atención de tales pedidos. 

En este sentido, la empresa planificará 
la ejecución de tales trabajos mediante el 
establecimiento de destajos u otros pro
cedimientos generalmente utilizados pro
curando una distribución equitativa de 
los citados trabajos entre todos los pro
ductores especialmente aptos para su de
sempeño, siempre y cuando que reúnan 
las cualidades de profesionalidad, respon
sabilidad y eficacia, así como la calidad 

• en cl trabajo que requiera la especifica
ción de tales productos. 

Art. 16. Impuestos y cotizaciones a la 
Seguridad Social.-Con el fin de conseguir 
una política fiscal progresiva, todos los 
acuerdos económicos se establecen por su 
importe bruto. 

Así pues, se deducirá a los trabajado
res todas las cantidades que, en concepto 
de impuestos, cuotas de Seguridad Social 
y demás gravámenes sobre cl salario ac
tuales o futuros, pudiera corresponderles. 

Art . 17. Díefd5.-Todo el personal 
comprendido dentro de este Convenio y 
que por necesidades dc la Empresa tuvie
ra que efectuar desplazamientos, cobrará 
1.250 pesetas diarias en concepto de die
ta, si pernoctara fuera de su domicilio (a 
partir del séptimo día se reduce a 1.000 
pesetas), y 600 pesetas por media dieta, 
en caso dc. no pernoctar fuera de su do
micilio. 

Art. 18. Prendas de trabajo-Todos los 
productores de oficio y peones, recibirán 
dos buzos al año. 

Aquellos productores que, por el tipo 
de trabajo que realizan habitualmente lo 
precisen, recibirán asimismo un par de 
botas de seguridad al año. 

Cuando por condiciones penosas de 
trabajo dichas prendas sufran un desgaste 
que imposibiliten su uso a juicio de su 
encargado, y previa presentación de la 
ropa o calzado deteriorado, se procederá 
a la entrega de uno nuevo. En el caso 
de los vigilantes, se les entregará una 
prenda mono-buzo de invierno y otra 
normal de verano. 

Art. 19. Personal femenino.-El personal 
femenino que contraiga matrimonio y 
cesara en la Empresa, percibirá en con
cepto de dote, una mensualidad por cada 
año de servicio sobre sueldo real y hasta 
un máximo de 6 mensualidades y de 
acuerdo con la Ordenanza Laboral. 

Art. 20. Secciones Sindicales-Se aten
derá en todo momento a lo dispuesto 
por la Legislación laboral vigente en ese 
momento, y al Estatuto del Trabajador, 
cuando sea vigente. 

Art. 21. Servicio de vigilancia .-La vigi
lancia de la fábrica se efectuará ininte
rrumpidamente durante las 24 horas del 
día. A este efecto se distribuirán los tur
nos de vigilancia de acuerdo con los si
guientes criterios: 

a) Tumo de mañana.-De acuerdo con 
el calendario laboral establecido, com
prenderá el horario normal de actividad 
en la fábrica, es decir, de 7 a 15 horas, 
cubriéndose con el propio personal asis
tente en base a la jornada ordinaria y de 
acuerdo con las necesidades del resto de 
las secciones de la fábrica. 

b) Turno de tarde.-Comprenderá la 
jornada ordinaria de 15 horas a 23 horas. 

c) Turno de noche.-Comprenderá la 
jornada ordinaria de 23 horas a 7 horas. 

En el caso de los días no laborables 
que se reflejen en el calendario laboral 
(sábados, domingos, fiestas locales, etc.), 
los vigilantes de los turnos de tarde y 
noche, efectuarán un turno de 12 horas 
cada uno, percibiendo el importe de las 

horas en exceso en base a los ^ 
legales establecidos por el concep 
horas extraordinarias. turnos 

Asimismo, los vigilantes de los ^ 
de tarde y noche disfrutaran de u ^ 
libre a la 'semana para regularizari ^ 
nada laboral vigente según el co _ 
establecido, nombrándose en este 
v ^ . u u . v ^ . v . " , ausencia 
to un correturno que cubrirá su , ^ r 3 

por descanso, así como la que p va-derivarse por enfermedad, acoden 
caciones, etc. . i a n C i a de 

Igualmente, los turnos de ^S"* 1

 a n a l -
tarde y noche, serán rotativos s . 
mente con objeto de distribuir con ^ 
dad los citados turnos, perobiena — k 

el caso del turno de noche, un p ^ 
nocturnidad de acuerdo con la n 
laboral vigente. occíficaS 

En' cuanto a las funciones esp 
de los vigilantes serán las necesaria ̂  de 
garantizar la vigilancia y c o " s c r * r r n a t iva 
la fábrica, de acuerdo con la no» 
vigente. , ín -La* 

Art. 22. Compensación y a b s 0 ¿ o n v e n i o 
condiciones pactadas en este ^ s U 

son compensables y absorbió les^ ^ 
conjunto y en cómputo anua ^pe
que anteriormente rigieran en la 
sa, cualquiera que fuera su origen- ^ , 

Asimismo, las condiciones pac ^ s l l 

sorberán y compensarán tambiei ^[{}ris 
conjunto y en cómputo anual, la ^ 
mejoras que puedan producirse P 
quier origen. , ' f,rnic 

Y en prueba de conformidad, » £ 0 . 
el presente Convenio, en origina 
pia, en Madrid, a 18 de febrero de 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ucn a su upu .iu.u. , c , 0 n £ 
Considerando que esta 1 J C £ o n v e n l ° 

competente para 
homologar el ^ J l S -

cuestionado de conformidad t

c ° n r̂e dc 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA p f i 

DELEGACION PROVINCIAL-
TRABAJO DE MADRH¿- í 0 

H O M O L O G A N D O EL C ^ ' g s A 
C O L E C T I V O D E L A E M F ^ 

«S. A. D E BEBIDAS 
CARBONICAS» 

niO C ( r 

Visto el expediente de C o n Y C " b c b i u 3 S 

lectivo de la empresa «s. a. de 
carbónicas», y febtet° 

Resultando que con fecha 5 de yin-
tuvo entrada en esta Delegación ^ 
cial de Trabajo texto del C o " v c n j 3 C b i d a S 

lectivo de la empresa «S. A. [C$ co*1 

Carbónicas», suscrito por las p cn 
fecha 1 de febrero del año en cu 
orden a su oportuna n o r n o l ° I ^ J é g a c i ó n f5 

r el'c 
. . i d con 

puesto"eh k1Ley~de"l9 de d t f i eme 1 ^ 
1973 y Orden de 21 de enero a 
sobre Convenios Colectivos, y P 5 . ¿e 
cación de la Disposición transitor 
la Ley 8/1980 de 10 de marzo a 
tuto de los Trabajadores, h a * " ¡ f c n t e , U 

que según consta en el expe { q s C 

Comisión Negociadora del e ntrad a 

constituye con anterioridad a a 
en vigor de dicha Ley. C o n ^ 

Considerando que el P r e s e n ^ c a d o s c ° 
nio reúne los requisitos espeo Q^seT^3 

las normas precitadas y n ° S£.¿ o nes ° c 

contravención alguna a dispos 
derecho necesario. mencic ,n i'1 

Vistos los preceptos que se ni ^ 
y los demás de general aplica 
Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A 

l°„Homologar el Convenio c ^ ¡ J J ¿ -
de la empresa «S. A . de Bebidas ^ 
nicas». 1 > S 

2.° Comunicar esta Resolución ¿ c 

representaciones Social y Ecónomo sa
la Comisión Deliberante, haciéndole ^ 
ber que de acuerdo con el artículo ' 
Ja Ley de 19 de diciembre de \ 0 

tratarse de Resolución homológate" • £ f l 

cabe recurso alguno contra la mis" 
vía administrativa. 
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3.» D . 
L E T l N 0FS4°ne" s u Publicación en cl Bo-
CnPciónenei"n h P r o v m c i a y su ins-

Madr,d j g l s t r o correspondiente. Üado
 de K L d e a b r i l de 1980.-E1 Dele-

l a Vega J ° F r mado, Felipe Arman 

(G. C.-4.372) 

C A P I T U L O I 

A M B I T 0 DE A P L I C A C I O N 
t í C ü l o i o 

t n° n V emo d P ^^«'íoría/.-El presente 
ft.'1 emn.e E m P r e s a será de aplicación 
í ' d a s T ^ «Sociedad Anónima de 

l^Jode ¿BTicas». en su centro de 
? i r c a , s/r. i , n d ' s i t o e n el Camino de 

/ n . 2. p' V l cálvaro. 
normas contení-

a tnH^ C n , t e Convenio de Empresa a todo . 1 ^ o n v e n i ° d e empresa 
(f^icio en i P e r s <>nal fijo que presta 

CÜ Í 5 c ondi, e m P r e « citada. 
é¡ 1(luier

 C l ° n e s , económicas o de 
p e l a r á n ] n a t U r a l e z a , contenidas en 
rth y su elaciones entre la em-

V ev.i f S O n a l c o n carácter prefe-
v'nvenio í í ^ n t e de cualquier otro 
V i] ° nar C t ° d e ámbito local, pro-
V* a fectas 1 0 n a l q U e P u d i e r a celebrarse 

d

C°ldici 0n 3 C S t a e m presa. P o r t a n t o 

en CüalQui^eS r e t r i b u t ivas , económicas 

r,')s 
% 
He 

c 0 h "unvení * «as c o n a i c i o u c a 
cj^to v ' ° ' también valoradas en su 

C¡° S
 0 P a r ? ° t r ° ^ P 0 3 U E T A L E S C O N " 

%rn efica p u d i e r a n contener, sólo 
Pu^'deradas e

C ' a y s e aplicarían cuando 
anua] n s u conjunto v en cóm-

c0Hf̂  . V en 
d» n ° . ser" C O m P u t o anual. En caso 

Por e ; ; ; a n absorbidas y compensa-fv rur C s i . - -"^urDiaas y compensa 
té" V e n l 0 , J a s últi 

nías, subsistiendo el 
Mis n ° s y • m P r e s a en sus propios 
^ C° n c eptos m o d i f i c a c i ó n alguna de 

^ ' c°ndiciones y retribucio-
'f*fá '3 . ° y, 
% l C n vi» ' emP°ra¡.-E\ Convenio en-
K > * r a n e I 1 ' ° d e e n e r o d e 1 9 8 0 ' 
t) cJ°s com S C a l a f e c h a d e s u f i r m a 

%' r a d o r T P ° n e n t e s d e l a Comisión 
^ití05, ^iemü c ° m P u e s t a por los tres 

e d e _ n t J r o s n o dimitidos del Co-errip aimittdos del c o -
P c C i a j a d o r e s Y .^^/epresentantes de 
* d i r * ' e l e g 'dos por sufragio 
H d°aes !? y s e c reto, de las diver-

S„ r eP res P«. ' a Empresa, así como 
d M ^ C a \ C l Ó n d é l a m i s ™ - • 
1«ed^° al ? i S c T a d e s d e e l 1-° d e e n e r o 

V o ' * Prorr d i c iembre de 1981 y 
^ í ? ^ i ajm a °i 8 a d a ' tácitamente, por pe-
"¿2 d e anJi S U cesivos si, con tres 
b l > iniS , a C l Ó n a l menos 
V a c i a d * p r o r r ° g a d ° . 

fih e s P ° r a l 8 u n a d e l a s P a r t e s 

f \ í ' H e , . 
% ¡ 8>do i P a z o d e vigencia, segui-

s t a 1 3 S C o n d l C i o n e s aquí conve-
0, ^ de c aPUcación de un nuevo 

V > n Í ? m P r e s a . 
V * 0 * Us í ! p t U a d a s d e la vigencia de 
r cnC(.n tos s a l ! n a t

1

e r i a s concernientes a in-
V l C C U d a s ai r r C S , y J°™ada, que serán 
N d d r a l l z a r e l primer año de 

C A P l T U L O II 

^ C I O N D E L T R A B A J O 

K i f . ^ t e n ^ e " e r a / ' ^ d « ; 

^bul0t»es Z d e lo dispuesto en las dis-
S*b»liH refresr t C S p a r a l a s Industrias de 
N e d « ? n t C S ' l a facultad y respon-

^ K e x c l ü s i J 8 a m z a r el trabajo corres-
2. ^esa. a mente, a la Dirección de 

S ) fu 0rresr> 
N v

C i °ne s d n d e a l C o m i t é de Empre-
L % ^fopueC a s e s o r amien to , orienta-

V^c ión C n l o relacionado con 
V racionalización del tra-

S afn c> c a

r m a t i v a agente. 
V , c t e n , ° d e cambios de sistemas, 

S o se a l a Empresa o Depar-
" í P ^ 0 n d i c ^ C C l O n e s de ella, que afecten 

¡¡fejj» res p ° f

n e s de los trabajadores, la 
'etará 

abajador 
siempre la normativa 

e n ga q U e v e r c o n e s t o s Ca-
1 1 5.» , 

V ^ a lTada de trahaJ° anual 

S e e s t a k f C r s o n a l < I u e t r a b a J a a 

a°Iecen las siguientes jorna

das máximas —en cómputo anual— du
rante el primer año de vigencia del Con
venio de Empresa: 

a) Personal que realiza jornada conti
nuada X 2.184 horas anuales. 

b) Personal con jornada partida = 
2.236 horas anuales. 

2. Las horas efectivas de trabajo /año 
se hallarán descontando de las jornadas 
máximas brutas las horas correspondien
tes a los períodos vacacionales y a las 
fiestas nacionales y locales. 

3. La Empresa y su trabajadores con
vienen para el período de 1980, distribuir 
al Calendario Laboral de la forma si
guiente: 

a) Zona I.-Del 1.° de enero al 21 de 
junio (ambos inclusive), semanas de 40 

, horas (ocho horas de lunes a viernes). 
Igualmente del 7 de septiembre al 31 de 
diciembre. 

Del 22 de junio al 6 de septiembre 
(ambos inclusive), semanas de 48 horas 
(ocho horas de lunes a sábado). 

En ambas zonas se trabajará el día 5 
de abril, a excepción de fabricación. 

'b) Zona II.-Del 1." de enero al 28 de 
junio y del 14 de septiembre al 31 de 
diciembre, semanas de 40 horas (ocho 
horas de lunes a viernes). 

Del 29 de junio al 13 de septiembre 
(todos los días señalados inclusive), se
manas de 48 horas (ocho horas de lunes 
a sábado). 

4. E l personal de Distribución, Co
mercialización o ventas realizará sus fun
ciones por la modalidad de trabajo a ta
rea. 

5. La Empresa, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia, fijará la cantidad de tarea para 
cada empleado de Distribución, atendien
do a las características del trabajo que se 
ha de ejecutar, especificando —entre 
otros extremos—: el número de visitas al 
cliente. 

6. Si la tarea asignada al trabajador 
fuera considerada por éste excesiva, po
drá expresar su disconformidad a su jefe 
inmediato. De no estar de acuerdo con 
la resolución que dé aquél a la contro
versia, podrá recurrir (por sí o a través 
de sus representantes sindicales— a la 
Dirección de la Empresa, quien, dentro 
del plazo de 7 días, después de conocer 
la reclamación planteada y hechas las 
averiguaciones correspondientes, resolve
rá, oído el Comité. 

Contra la decisión de la Empresa, el 
trabajador afectado podrá recurrir ante la 
Delegación Provincial de Trabajo, sin 
perjuicio de continuar observando las 
normas impuestas por la Empresa, hasta 
que se decida definitivamente lo que 
proceda, 

En el caso de dictamen fa oreble al 
trabajaor o si anteriormente su jefe in
mediato junto al representante sindical 
del trabajador, estimasen conjuntamente 
que le asistía razón en su reclamación, la 
Empresa compensará con tiempo de l i 
cencia los desfases que se hubiesen pro
ducido. 

7. La remuneración de estas tareas es
tará compuesta de dos partes: una se co
rresponderá con la remuneración estable
cida en el presente Convenio para su ca
tegoría profesional; la otra, bajo la deno
minación de estímulos de venta (vulgar
mente conocidos como comisiones), ser
virá para retribuir la forma en que se 
desarrolle la tarea, todo ello de confor
midad con las disposiciones sobre la ma
teria, entendiéndola finalizada una vez 
terminada la misión diaria asignada. 

8. A efectos de cómputo de esta ta
rea, se conviene por ambas partes que, 
como ya se viene haciendo de tiempo 
atrás, se dedicará media hora —como 
media— a la realización de informes y 
liquidación, a contar desde el momento 
de llegada a la Planta. El fichaje de lle
gada se realizará inmediatamente de pro
ducirse ésta. 

9. La Empresa y sus trabajadores 
coinciden en concienciarse ante el proble
ma que representan determinados clientes 
intermediarios, cuyos almacenes están 
constituidos por cuevas de difícil acceso, 
que dificultan seriamente la tarea de los 
trabajadores de Distribución y encarecen 
los costos a la Empresa. En consecuen
cia, ambas partes se proponen cambiar, 
paulatinamente, estos hábitos negativos 
de nuestra clientela, llevándola hacia el 

convencimiento de que una mutua com
prensión en este tema es absolutamente 
necesaria y deseable, para lograr un su
ministro fluido y eficaz. 

En el caso de imponerse alguna san
ción por este motivo, será necesaria la 
previa intervención del Comité de Em
presa, para su cumplimiento. 

Art. 6.° La Empresa establecerá el 
servicio de Distribución de scada ruta, 
que podrá ser atendida por uno o dos 
trabajadores, de acuerdo con su sistema 
de distribución, capacidad del vehículo y 
potencial de compra de los estableci
mientos existentes en la ruta. 

La Empresa contratará personal even
tual para los meses de junio y julio, con 
objeto de completar a dos trabajadores 
los vehículos que cl resto del año operan 
con uno solo. 
Art. 7.° Trabajo de categoría supertor.-A 
petición de la Empresa, el trabajador de
berá realizar trabajos de categoría supe
rior a la suya, en los siguientes supues
tos: 

A) Por ausencias temporales de sus 
productores, originadas por accidentes, 
enfermedad, Servicio Militar, licencias, 
excedencias, vacaciones, sanciones y si
tuaciones semejantes. 

b) Como consecuencia del desdobla
miento de puestos de trabajo durante los 
meses de mayor actividad en la empresa. 

En todo caso estos trabajos no tendrán 
una duración superior a 6 meses en cada 
anualidad. Si se superase dicho período 
de tiempo ocupando el citado puesto de 
categoría superior un mismo o distintos 
productores de categorías inferiores, se 
entenderá que existe vacante en la planti
lla y la Dirección de la Empresa convo
cará las oportunas pruebas para cubrirla. 

El personal afectado tendrá derecho a 
la retribución correspondiente a los tra
bajos realizados, percibiendo en este caso 
dicha retribución desde cl primer día. 

Art. 8.° Trabajo a turnos.-Por necesi
dad de la Empresa, en época de mayor 
actividad, de crear turnos rotativos de 
trabajo, la plantilla afectada por los mis
mos los hará, siguiendo la planificación 
que de ellos se efectúe, comprometiéndo
se la empresa a fijar esta planificación en 
el tablón de anuncios, con 15 días de an
ticipación a la iniciación de los mismos. 

El personal de Taller seguirá trabajan
do a turnos rotativos en la forma conve
nida y actualmente en vigor, del 1.° de 
enero al 31 de diciembre de 1980. En el 
desarrollo de lo anteriormente conveni
do, la Empresa tendrá en cuenta la nor
mativa legal vigente. 

Art. 9.° Trabajo de categoría inferior.-
Por necesidades transitorias o imprevistas 
o por inexistencia de puestos de trabajo, 
la Empresa podrá destinar a un trabaja
dor a realizar funciones correspondientes 
a una categoría inferior, durante el perío
do estricto en que subsistan las expresa
das circunstancias y conservando siempre 
el salario y demás emolumentos corress-
pondientes a su categoría. Ello se realiza
rá de forma rotatoria entre los posibles 
trabajadores afectados, siempre que no 
nubiese conformidad para llevaros a cabo 
por parte de cualquiera de dichos pro
ductores. Fuera de dichos casos se estará 
a lo dispuesto en la ley. 

C A P I T U L O III 

CLASIFICACION D E L P E R S O N A L 

Art. 10. La Empresa se compondrá 
de los siguientes Departamentos: 

Producción, Distribución, Administra
ción, Subalternos, Talleres de Manteni
miento y Almacén. 

Los departamentos estarán formados 
por los siguientes grupos profesionales: 

Producción: Licenciados, Peritos, Jefe de 
Departamento, Encargado de Sección, 
Capataz de Turno o Jefe de Equipo, 
Oficial de 1.* Oficial de 2.\ Ayudante y 
Peón. 

Distribución: Jefe de Departamento, En
cargado de Sección, Jefe de Grupo, Ofi
cial de I,*, Oficial de 2.', Ayudante y 
Peón. 

Subalternos: Ordenanzas, Porteros, V i 
gilantes, Personal de limpieza y Botones. 

Administración: Licenciado, Perito, Jefe 

de Departamento, Encargado de Sección, 
Oficial de 1.' Oficial de 2.* y Auxiliares. 

Taller de Mantenimiento: Licenciado, 
Perito, Jefe de Departamento, Encargado 
de Sección, Capataz de Turno, Oficial 
de I." Oficial de 2.*, Peones y Aprendi
ces. 

Almacén: Jefe de Departamento, Oficial 
de 1.*, Oficial de 2.' Ayudante y Peón. 

Las categorías profesionales consigna
das y enumeradas, así como los Departa
mentos especificados en el presente Con
venio de Empresa son meramente enun
ciativos y no suponen la obligación de 
tener la existencia total de los departa
mentos mencionados y cubrir todas las 
plazas que en los mismos se indican, si 
la necesidad y el volumen de la empresa 
no lo requiere. 

Art. 11. Cuando sea preciso para la 
clasificación del personal o prueba de ap
titud entre los trabajadores, se constituirá 
un tribunal integrado por: 

a) Dos representantes designados por 
la Empresa. 

b) Dos representantes designados por 
el Comité de Empresa. 

c) E l Jefe del Departamento corres
pondiente. 

Art . 12. Revisión de plantilla.-Sin 
perjuicio de lo previsto en la Legislación 
vigente en lo concerniente a la clasifica
ción de la plantilla, la Empresa se com
promete a realizar cada dos años una re
visión de la misma, en la que será oído 
el Comité de Empresa. 

En caso de efectuar un reajuste de 
plantilla, tendrán preferencia para el as
censo los que acrediten su formación 
profesional o capacidad superior. 

Dentro de idéntico nivel de capacidad 
o formación profesional, tendrán prefe
rencia los de mayor antigüedad. 

C A P I T U L O IV 

INGRESOS, ASCENSOS Y CESES 

Art. 13. Ingresos y ascensos.-LA edad 
mínima de admisión del personal se esta
blece a los 16 años, no pudiendo hacer 
los menores de 18 años trabajos penosos, 
nocivos, ni tampoco horas extraordina
rias ni trabajos nocturnos. 

Se promocionará el trabajo a los me
nores de 18 años, enseñándoles el oficio 
y procurando no emplearlos en trabajos 
menores que puedan menoscabar su dig
nidad. 

El tiempo de aprendizaje será de dos 
años, es decir, de 16 a 18 años, estando 
la Empresa obligada a subirle de catego
ría pasado dicho período de aprendizaje. 

En todo lo referente al tema de apren
dices, que no esté recogido en este tex
to, se estará a lo ordenado por la ley vi
gente. 

Art. 14. Período de prueba.-El período 
de prueba del personal se establece de la 
siguiente forma: 

— 14 días para los trabajadores ma
nuales. 

— 30 días para técnicos no titulados y 
administrativos. 

— 3 meses para los técnicos titula
dos. 

Finalizado el período de prueba, el tra
bajador pasa a ser fijo en la Empresa, 
salvo los contratos por temporada, even
tuales o interinos. 

En cuanto a la posibilidad de trabajo a 
tiempo parcial, se estará a lo que en su 
momento recoja la ley, comprometiéndo
se la Empresa a seleccionar, siempre que 
sea posible, personal que no disponga de 
otro contrato a tiempo parcial. 

Art. 15.-En el caso de que un trabaja
dor quiera cesar en su puesto de trabajo, 
tendrá que notificarlo por escrito a la 
Empresa y al Comité de Empresa, con 
una antelación de 14 días, con descuento 
de los días que bajasen de los indicados. 

C A P I T U L O V 

H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S Y 
V A C A C I O N E S 

Art. 16. Horas extraordinarias.-Cada 
hora de trabajo que se realice sobre la 
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duración máxima de las semanas ordina
rias pactadas, se abonará con el incre
mento del 75 por 100. El número de 
horas extraordinarias no podrá ser supe
rior de dos al día, quince al mes y cien 
al año, salvo en lo relativo a las realiza
das por siniestros u otros daños extraor
dinarios o urgentes, que aún sin conside
ración de horas extraordinarias para el 
cómputo anteriormente mencionado, se
rán abonadas como tales. 

Durante la vigencia del presente Con
venio de Empresa, los trabajadores de la 
misma realizarán horas extraordinarias, 
dentro de los límites previstos, si existie
ra necesidad y la Empresa lo pidiese. 

Art. 17. Vacaciones . - E l disfrute de las 
vacaciones se realizará dentro del año na
tural. Para ello, y desde hace varios 
años, se han reducido y en su día com
pensado todos los ingresos de personal a 
1.° de enero (se entiende que sólo a los 
efectos vacacionales). 

Durante la vigencia del presente Con
venio, se fija un período de vacaciones 

anuales retribuidas de 30 días naturales. 
El período de vacaciones, habida cuen

ta del carácter estacional de nuestro sec
tor, no podrá ser disfrutado dentro de 
los meses de campaña. No obstante, de 
acuerdo la Empresa y sus trabajadores, 
éstos disfrutarán sus vacaciones utilizando 
los 12 meses del año, en la forma en 
que ya se viene distribuyendo. Los tra
bajadores de Administración disfrutarán 
20 días en los meses de verano y 10 días 
en cualquiera de los demás meses. 

Este sistema será rotativo y supervisa
do anualmente por los jefes de los de
partamentos o secciones y los represen
tantes de los trabajadores. 

C A P I T U L O VI 

R E G I M E N E C O N O M I C O 

Art. 18. Percepciones económicas.-Se. es
tablece un incremento del 16 por 100 so
bre el salario y complementos que en 
1979 haya disfrutado cada categoría labo
ral, incluidos los aumentos por antigüe
dad y ascensos. 

Las comisiones se incrementarán en un 
15 por 100. 

Art. 19. Prima-Incentivo para el perso
nal que trabaja a tiempo.-Los trabajadores 
de las Secciones de Administración, Fa
bricación, Carga y Descarga, Talleres, 
Subalternos y Vigilantes, que trabajan 
bajo la modalidad dc trabajo a tiempo, 
percibirán una prima de 4.803 pesetas, 
bajo los condicionamientos siguientes: 

— Falta de un día al trabajo (aunque 
sea falta justificada), produce la pérdida 
de tres días dc prima. 

— Falta de dos días, produce la pérdi
da de cinco días de prima. 

Y así sucesivamente, de dos en dos 
días, hasta la pérdida de su totalidad 
(bien sean las faltas seguidas o alternas). 

— En el .caso de faltar continuadamen
te y producirse posteriormente una baja 
por enfermedad, aun cuando lleve efectos 
del primer día faltado, al trabajador afec
tado se le considerarán tres faltas segui
das, en cuanto a repercusión de pérdida 
de prima (equivalente, por tanto, a siete 
días dc prima). 

En los casos de accidente y enferme
dad profesional, se pierde un día por ca
da uno de no asistencia al trabajo, hasta 
un máximo de ocho días. De continuar 
en esta situación, no se le seguiría des
contando más, hasta su recuperación. Se 
exceptúan de estos supuestos las faltas al 
trabajo por estar disfrutando de vacacio
nes o por permisos legales o autorizados. 

Art. 20. Pagas extraordinarias.-Todo 
trabajador al que se refiere este Conve
nio, percibirá anualmente tres pagas ex
traordinarias, equivalentes, cada una de 
ellas, a una mensualidad de su salario. 

Estas pagas se abonarán en los meses 
de enero (paga de beneficios), julio y di
ciembre. 

Art. 21. Bolsa de vacaciones.-Todos 
los trabajadores fijos percibirán una bolsa 
de vacaciones, en el mes de septiembre, 
equivalente a 15 días de salario. No obs
tante, los trabajadores que así lo deseen, 
podrán solicitar un anticipo a cuenta de 
dicha bolsa, al salir de vacaciones, que 
no rebase en cuantía a ésta. • 

Art. 22. Complemento de trabajo noctur
no. - E l personal que trabaje entre las 20 y 
las 6 horas, percibirá un suplemento por 
trabajo nocturno, equivalente al 30 por 
100 del sueldo a retribución base de su 
calificación, de su categoría profesional o 
a la superior que tuviera asimilada. 

Hay que distinguir los siguientes su
puestos: 

1. Quien trabaje dentro de los indica
dos límites por tiempo que no exceda de 
cuatro horas. Percibirá la bonificación 
solamente sobre las horas trabajadas en
tre las 20 y las 6 horas. 

2. Si las horas trabajadas en el perío
do exceden de cuatro, la bonificación 
que establece se percibirá por el total de 
la jornada realizada. 

De estas bonificaciones se exceptúan 
aquellos trabajos que, por su naturaleza, 
han de realizarse normalmente de noche. 

Art. 23. Cuando el personal de Dis
tribución se encuentra disfrutando sus 
períodos vacacionales, percibirá el 80 por 
100 de las comisiones que hubieran de
vengado, en media de los doce meses 
anteriores. 

Art. 24. En el caso de realizar la ruta 
un solo trabajador, éste percibirá de in
centivo-comisión, la suma del correspon
diente a vendedor acompañado más el 
destinado al ayudante de verano. E l 
acompañante puede ser otro vendedor de 
idéntica categoría laboral, con idéntico 
sueldo y comisión-incentivo superior al 
del ayudante de verano, pero inferior en 
todo caso al satisfecho al responsable de 
la ruta. 

Art. 25. Compensaciones extrasalaria-
les.-La Empresa, siguiendo el compromi
so adquirido en 1979 (ver texto del artí
culo 23 del Pacto de Empresa de dicho 
año), seguirá abonando a sus trabajadores 
las cantidades entonces pactadas, incre
mentadas en un 16 por 100. 

C A P I T U L O VII 

E N F E R M E D A D E S , LICENCIAS Y 
E X C E D E N C I A S 

Art. 26. Enfermedades, accidentes de tra
bajo, indemnizaciones económicas complemen-
tarias.-En el caso de baja dc un trabaja
dor por las causas de incapacidad laboral 
transitoria, enfermedad común o acciden
te no laboral, la Empresa abonará el 100 
por 100 de sus salarios fijos, que rijan en 
su categoría en cada momento dc la du
ración de la enfermedad. La Empresa se 
resarcirá de las devoluciones que efectúe 
el Organismo de la Seguridad Social co
rrespondiente, exigiendo los documentos 
necesarios que acrediten su enfermedad y 
cl posterior recobro. La Empresa pagará 
las cantidades que se señalan: 

a) Si se trata de la primera enferme
dad del año, a partir del primer día. 

b) En caso de repetición de la baja, 
durante el mismo año, la Empresa reco
gerá en un documento los criterios del 
Servicio Médico de la Empresa y del 
Comité de la misma, en el que informa
rán si la enfermedad se debe pagar desde 
el primer o cuarto día. 

Estas prestaciones se concederán hasta 
los límites que marcan las disposiciones 
legales. » 

La Empresa abonará a los trabajadores 
a su servicio, en baja por accidente dc 
trabajo, una indemnización complementa
ria hasta alcanzar el 100 por 100 de sus 
salarios reales, en los siguientes casos: 

a) En caso de hospitalización desde el 
primer día. 

b) En caso de no ser necesaria la 
hospitalización, desde el primer día. 

A l personal fijo se le reservará el pues
to de trabajo durante dos años como 
máximo, desde la fecha de baja. La re
serva del puesto dc trabajo se extenderá 
hasta la terminación de su respectivo 
contrato para el personal no fijo. 

Art. 27. Licencias.-Todo el personal 
fijo tendrá derecho a disfrutar, previa so
licitud por escrito y posterior justifica
ción del hecho causante, licencia retribui
da cn los casos que a continuación se re
lacionan y por la duración que se indica: 

a) Por matrimonio, diecisiete días na
turales y hasta trece días más, si se re
quiere, no retribuidos. 

b) Tres días laborales, en los casos de 

muerte del cónyuge, ascendientes, padres 
polít icos, descendientes o hermanos, 
cuando el hecho causante se produzca 
dentro de la provincia y, cuando lo sea 
fuera, será de siete días naturales. 

c) Tres días laborales, en los casos de 
enfermedad grave del -cónyuge, ascen
dientes, padres políticos, descendientes y 
alumbramiento de la esposa cuando sea 
dentro de la provincia. Cuando lo sea 
fuera, el plazo será de siete días natura
les. 

d) U n día por fallecimiento de her
manos políticos. 

e) Dos días naturales por traslado de 
su domicilio habitual. 

í) U n día por boda de hijos, herma
nos o hermanos políticos. Si se celebrase 
fuera de la provincia, serían dos días. 

g) Por el tiempo establecido para dis
frutar de los derechos educativos genera
les y de formación profesional, en los 
supuestos y en la forma regulados por la 
ley. 

h) La mujer trabajadora tendrá dere
cho, al menos, a un período de descanso 
laboral de ocho semanas antes del parto 
y ocho semanas de postparto. El período 
de portparto será, en todo caso, obliga
torio y a él podrá sumarse, a petición de 
la interesada, el período de descanso no 
disfrutado antes del parto. Además ten
drá derecho a una pausa de una hora en 
su trabajo, qué podrá dividir en dos 
fracciones, cuando las destine a la lactan
cia de su hijo menor de nueve meses. La 
trabajadora, por su voluntad, podrá sus
tituir este derecho por una reducción de 
la jornada normal en media hora, con la 
misma finalidad. 

Art. 28. Excedencias. 
1. En los casos de nombramiento pa

ra cargo público o ejercicio de cargo sin
dical, deberá conceder la Empresa el pase 
a la situación de excedencia a sus tra
bajadores, a petición de éstos. Por su 
parte, la Empresa, en los dos referidos 
casos, podrá exigir la excedencia forzosa 
del trabajador, cuando le impida la dedi
cación a su trabajo habitual. Esta situa
ción de excedencia terminará al desapare
cer las causas que la motivaron y el 
tiempo que durase se considerará como 
servicio activo a los efectos de antigüe
dad en la Empresa. 

Una vez finalizada la excedencia, el 
trabajador será destinado a ocupar su 
puesto de trabajo habitual u otro de 
igual categoría. 

2. Igualmente se concederá excedencia 
al personal fijo que, como mínimo, po
seyera una antigüedad de dos años en la 
Empresa, con una duración no inferior a 
un año ni superior a cinco y siempre 
que los productores que ya se encontra
sen en tal situación no excediesen del 5 
por 100 en la plantilla total de la Empre
sa. 

Transcurrido el período de tiempo de 
excedencia voluntaria sin solicitar el rein
greso, perderá todos los derechos, cau
sando baja definitiva en la plantilla. E l 
tiempo que el trabajador permaneciese en 
dicha situación de excedencia voluntaria, 
no será computable ni para la antigüe
dad, ni para ningún otro efecto. No po
drá producirse excedencia en favor de los 
trabajadores que no tengan la condición 
de personal fijo. 

Durante la situación de excedencia no 

do 1 ¡ 

tiene derecho el trabajador afee ta 
percibo del sueldo ni « ' e t r l b u ^ u a C 1 ó n * 
sin que pueda utilizar esta , p, ra 
interrupción dc la relación lab ̂  d i 

prestar servicios a otras emp^- , y 0 

Sector, a efectos de competencia, ^ 
permiso expreso de la Dirección de 
Empresa. ¡ ü f í . 

Para acogerse a otra excedencia 
caria el trabajador deberá cubrir u n

r v i c ¡ 0 

vo período de cuatro años de se 
efectivo a la Empresa. Solicitado el ^ 
greso, será destinado el excedente a ^ 
par la primera vacante que se pro 
de igual o similar categoría. ., w r r 

Art. 29. Personal en el servicio *t>^ 
Los trabajadores que voluntaria o 
sámente se incorporen a cumplir el {fl 

ció militar, tendrán reservado su Y^ 
de trabajo durante el período de ^ 
ción de dicho servicio y dos meses 
salvo enfermedad. c Uni-

EI trabajador que se encuentre ^ 
pliendo el Servicio Militar, P o d r , a L d< 
grarse, siempre que las necesida ^ 
trabajo de la Empresa lo pe rm l t a n , j e u f l 

do tenga un permiso temporal j a í 

mes mínimo de duración, en J° r 
completas o por horas, siempre q [ t , 
die. en ambos casos, la oportuna 
zación militar para poder trabajar _ j ( 

Los trabajadores que se i n C ° r p < ^ mí* 
Servicio Militar obligatorio y 1 , c V t

 e S i , 
de dos años de servicio en la fc ^ J $ 

tendrán derecho al percibo de las 
extraordinarias establecidas en este 
venio, excepto bolsa de vacaciones. f f ( ¡. 

Art. 30. Matrimonio de la »U^Q ¿c 

bajadora. Excedencia especial.-El cit? no 
estado civil de la mujer trabajado t c 

altera su relación laboral. No oWPJJ a j , 
al contraer matrimonio podrí cjerc 
guna de las opciones siguicnltes: 

a) Continuar su trabajo en la 
Empresa. j e „ c i J 

b) Quedar en situación de c*c? l0t > 
voluntaria por un período no l" 3 $ 0 

un año ni superior a tres. En el c ^ 
optar por esta excedencia, una Ĵ jL^ 
se produzca su reingreso en la bn|F_ $ l-
no podrá —dentro de los cinco an̂  ^ r 

guientes— acogerse a la exceden^ 
alumbramiento del personal femen"1 ^ j a 

E l alumbramiento da derecho -
mujer trabajadora a obtener una ^ 
cia voluntaria por un período n l i n ' c í ) n t a r 

un año y un máximo de tres, \t¡gd/r 
desde que termina el descanso ov * |j 
rio por maternidad para atende ^ 
crianza y educación inicial de sus . 

- • - Los suce*^ sin remuneración alguna. LO> --• fí0c 
alumbramientos darán derecho a u ^ c 

vo período de excedencia voluntar» 
—en su caso— pondrá fin al ^"^baja-
disfrutando. A estos efectos, }3 ¿c lt 
dora deberá poner en conocirnien 
Empresa su propósito de pedir di ^ c 

cedencia para el cómputo del Pl 

se inicia. . a C j 0 n * 
La mujer que se halle en la s ' t u

 t t r pO* 
que se refiere el apartado Pref c^pte**1 

drá solicitar el reingreso en la fc

 v 3 (- an-
que deberá destinarla a la primera ^ h í 

te que se produzca, de igual o 
C a t f g ° r í a - • A. EtnPresa" 

Art. 31. Seguro voluntario de ^ 
Todos los trabajadores fijos en v < r 

presa disfrutarán del siguiente seg ^ 
luntario de Empresa, con cargo a 
ma: 

Concepto 
Soltero 
(pesetas) 

Incap. o fallecim. 
Fall. en accid. tr. 
Fall. en acc. trf .. 

125.000 
250.000 
375.000 

250.000 
500.000 
750.000 

C A P I T U L O VIII 

DIETAS, A Y U D A S D E C O M I D A Y 
T R A S L A D O S 

Art. 32. Dietas y ayudas de comida-
Todos estos conceptos se incrementan en 
un 16 por 100 para la vigencia del pri
mer año del Convenio, quedando la ayu
da de comida en 244.- pesetas/día tra
bajado. Para el personal de taller se fija 
esta ayuda en 350,- pesetas/día devenga
do. 

No se considerarán t r a s j a d ° ! e r s o n a l . r No se consideraran «—• person-- | r 

les los desplazamientos dei r{ c l I „ i ^ 
distribución que realicen p « _ qü* -
miento de sus funciones, sitn ^ ^ 
sea preciso pernoctar fuera ^ 
bo. „, -aslado, d * efl Art. 33. Traslados.^ tras, , 
trabajador desde su centro o , o C ^ , 
la Empresa a otro situado s o l i c ¡ tud y 

distinta, podrá realizarse, a sCr^\\ y 
interesado, por necesidades ^ j t f * » 
por mutuo acuerdo entre 
la Empresa. 
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f° r Part̂ oV , t r a i l a d ° . previa aceptación 
d?rüd del L E m P r e s a se efectúa a so-
t C l r la c^ e S a d ° ' a 1 u é l l a Podrá mo
to t l

d e n , v e e ? ° ' í a y s u retribución si 

marca de vehículo em-

En 
<*d0 

3 c r i c i a 
^ a n t o 

o r i g i n e . 
q u e 

a lo s traslados por mutuo cir 
i)()r í Partes I l , e S p e C l a l l o s forzosos, . 

m 4 t i v a v i l n 3 l o 9. u e ordene la 
agente al respecto. 

CAPITULO IX 

SANCIONES 
Sa 

Art. 34. Sídas d,seilT0MW-En
 e l supuesto de 

do P f e s a . tale P l m a r i a s P ° r Parte de la 
^ > n c i o n e S )

C ^ a ° P ; ° K P U E S T A D E D E S P Í _ 

rnlt- * Por e ' s t a s deberán ser comu-

apresa" 0 * T R A B A J A D O R V a l Co" 
' a 

d M 

HÜÍndo el tí?Sl?CÍOn
 vigente. 

i c

 a , a cahficación de las faltas 
%, SP0tiga l»i S a l c l o r »es, se estará a lo 

• i S el a l ^ l s l a c i ó n vigente. 
N r

C ° m u r i i cad J a d o r s e a H a m ado para 
*Us r* acudir a ° U n d espido o sanción, 

N 7 r e s e n t a m C ° m p a ñ a d o d e alguno de 
^ S e r á de' e S j , n d l eales. 

° t l yos r!!Pedldo
 n i n g ú n trabajador 

P ° 1 U l c ° s o sindicales. 

StG

 C A P I T U L ° X 

' R l ° A ? n E H I G I E N E * N EL 
TRABAJO 

Sobr °*¿rjo. se SE2»ridad e Higiene en 
a vkeme a l c-npHmieJto de la 

PISPO 
C*PlTULO XI 

SlClONES VARIAS 

den ta r , ,. 
d e 0 ^ v 0 5 p r e n d a s de trabajo, una 
K u S ' t a ib f a d e verano, dos pares 
%%C S e gú n « a n u a lmente, así como 

Al ! > . de f " f c e s i d a d e s a J personal fijo 
proi>ft ^onal C a v d e talleres. 
^Ul^ '^a rá C V e n t " a l o temporero, le OesydncUn

 p a r d e botas, unos 
SN*o & S, c amisas. 

ueiór. d a dos ? ' U a r a u n uniforme com-
d °s r a i n 0 s

 a l Personal de distri-

êses d 
C a l ^ad 0 

e

S

a^rabajadores percibirán 
y octubre una ayu-£ v

l r a 

6^Phh^?r°: D E 70Ó" pese'tas" ca-
X d ' a , 2 a d o 8 ¡^"amenté se deberá usar 
II V k P ° r la l"t0 a l uniforme propor-
" O ^ é r , a £ rnpresa . 

X d ^ a d o ! 

3 1 P e r s o n a

P r 0 p 0 r c i o n a r á equipo de 
que trabaje a la intem-

I 7 r a a i 
N K C las ; : „ ü , s c r e c i ó n de los encar-a Ser " — ciii-«"-
Q > ' 7 n d a sun1!0 1 1" e l Proveer de al-

> d ¡ 'as D a
P

r l e ? e n t a r i a d e trabajo, 

lf*Zl> d e tra^porte.-La ayuda 
t r a£ d e q i a

e d a establecda para todo 
Q S >do. ? £ r n p r e s a e n 5 0 p e s e t as , 

V 4? d o r n i c i f X C e p t ú a n dos trabaja-
f4rt- 38CSetas ¿ i 1 ? ^ . se les ayudará 
V e | 5 o " ^ o P ^ d , a ^abajado. 
i S V r 1 0 < r r 7 L a Et«Presa satis-
Í S > aSUeno 1 3 5 C U O t a s d e E c 0 " 
iNr. é l - Se ^abajadores que se 

•S r t 3 S a l ase l e c

e " C o m i enda al Comité 

CN/, Ay«da? n d e l m i s m o -
dn'as > U p" a abajadores con hijos Kr V t U a l e s r

 Pí¡ e s a' mientras perdu-tj^or^ridad c 0 n d l c Í 0 n e s d e a s i s t e n c i a 

V de > h i t ? 0 3 1 , a b o n a ™ a los tra-
C H h

 5 ° 0 0 T anormales, la can-
C l O ' n i a l P e s « a s mensuales, por 

\ ^ Z T L L c m n d o a q u é " 

v.i* a 

asist enci 

' d i 

s iguales o 
a prestada a 

supeno-, 
los mis-

Ht0do
 ttlet-aje-Li Empresa pa-S ' di •o,.: a j a d o r q u e p o n g a s u 

b ^ W 1 0 0 d e l a " » i s m a p a r a 
r ^ l ó r n ° S U o c a s i o n a l e s , 10,50 

e t r o r e c o r r i d o , s e a c u a l 

fuere el tipo o 
pleado. 

La Empresa no adquiere responsabili
dad alguna económica, en cuanto a ave
rías u otras incidencias que pudieran su
frir los citados vehículos durante las uti
lizaciones en trabajo para la Empresa. 

Art. 41. Retirada del carnet de condu-
. . . .-En el caso de retirada del permiso de 
conducir, obligatorio por el desempeño 
de su trabajo a los trabajadores de la 
Empresa, habrá que distinguir dos su
puestos: 

A) En el caso de retirada, o no reno
vación, del permiso de conducir por ra
zones derivadas de las condiciones físicas 
normales del trabajador o incapacidad 
para conducir derivada de Certificado 
Médico, la empresa podrá promover la 
tramitación de expediente para la califica
ción de incapacidad para su profesión ha
bitual. 

Cuando el productor tuviera prestados 
más de 6 años de trabajo ininterrumpi
dos, la empresa respetará la categoría y 
salario del trabajador afectado, descon-• 
tando la cuantía de la pensión por dicha 
incapacidad, al margen de la adaptación 
del trabajador a distinto puesto de tra
bajo. Si no existiese vacante, este perso
nal pasará a una lista de espera para 
cuando sc produjese una vacante, salvo 
que hubiere un tercero con mejor dere
cho. 

No será de aplicación todo lo previsto 
anteriormente en el caso que la retirada 
se deba a caducidad del permiso de con
ducir y el conductor no hubiese acudido, 
en plazo hábil, a su renovación o no hu
biese superado ks pruebas correspondien
tes, sin que hubiera alegado defecto físi
co. 

B) En el caso de resolución judicial o 
administrativa que suponga retirada del 
carnet de conducir, independientemente 
de que las causas que lo motiven se pro
dujeran dentro o fuera de las jornadas 
del trabajo, la empresa respetará la cate
goría y salarios fijos del trabajador, si las 
causas que motivaron la retirada no pu
dieran ser imputadas al mismo, destinán
dolo a otras funciones en la empresa. 

En otro caso distinguiremos: 
1. Si la suspensión es temporal, pasa

rá a la categoría inferior en su Sección, 
para cuyo trabajo no sea obligatorio el 
permiso de conducir, percibiendo los sa
larios de dicha categoría. 

2. Si la suspensión es definitiva, la 
empresa, si hubiese vacante entre los 
puestos para los que no es preciso el 
permiso de conducir, le ofrecerá el mis
mo. 

Si no lo hubiere, causará baja en la 
empresa, quedando en lista de espera 
hasta que se produzca una vacante para 
la que fuera apto, salvo que haya un ter
cer productor con mejor derecho. 

Si se condenare al conductor, pero el 
accidente se debiera a fallo mecánico, 
emitido en informe escrito por un Peri
to, se le aplicará lo previsto en el aparta
do B). 

Art. 42. Quebranto de moneda.-La em
presa satisfará la cantidad de 500 pesetas 
mensuales a: 

a) Cada ruta, lleve uno o dos trabaja
dores. 

b) A los mandos intermedios que 
normalmente efectúen cobros en el mer
cado. 

Art. 43. Derechos sindicales de los tra
bajadores-Ambas partes se regirán en esta 
materia por lo que en todo momento 
determinen las normas y disposiciones 
legales. 

El Comité de Empresa ostentará la re
presentación dc los trabajadores de la 
misma. 

Los miembros del Comité disfrutarán 
de un máximo de 20 horas mensuales 
para el ejercicio de sus cargos y gozarán 
de las garantías sindicales correspondien
tes. Estas 20 horas mensuales que corres
ponden a los miembros del Comité, para 
utilizar en asuntos sindicales, podrán su
perarse en los meses que sea preciso, to
mándolas de las no utilizadas en el mes 
anterior o anticipadas a cuenta del mes 
próximo. 

Esta acumulación no podrá hacerse 
conjuntamente por más de un tercio de 
los miembros de dicho Comité. 

Art. 44. Garantía personal.-Serán pre
sentadas en su totalidad aquellas situacio

nes individuales más ventajosas que para 
sus respectivos casos suponga el Conve
nio, que pudieran existir, consideradas en 
su conjunto y en cómputo anual. 

Art. 45.-Si por disposiciones legales de 
rango superior a este Convenio de em
presa, se modificaran las condiciones 
económicas del mismo, éstas serán de 
aplicación cuando estimadas en su 
conjunto sean más beneficiosas. 

Art. 46. De acuerdo los trabajadores 
y la empresa, se pacta una paz social pa
ra toda la vigencia del presente Conve
nio, que sólo podría verse afectada en el 
caso de incumplimiento por parte de la 
empresa de sus compromisos. 

Art. 47. Comisión paritaria.-A efectos 
de seguimiento y cumplimiento del pre
sente Convenio de empresa, se nombra 
una Comisión Paritaria, compuesta por 
tres miembros de los representantes de 
los trabajadores y tres de la representa
ción empresarial. 

Los representantes de los trabajadores 
en dicha Comisión serán los señores: Lu
nar Moreno, Lara Romero de Avila y 
Peña Grande. 

Los representantes empresariales serán 
los señores Rodríguez Herrería, Colome
ra Romero y Molina Ruiz Zorrilla. 

En Madrid, 1 de febrero de 1980. 

T A B L A SALARIAL P L A N T A DE 
MADRID Y DEPOSITOS AL 01-01-80 

DIRECCION: 
Director 
Adj. a Dirección. 

ADMINISTRACION: 
Médico 
Oficial 1.' 
Oficial 2.' 
Auxiliar , 

COMERCIAL: 
Jefe de Zona 
Jefe de Depósito 
Jefe de Grupo 
Oficial 1.a (Mant." máquinas)... 
Vendedor 
Candidato 
Ayudante 

FABRICACION: 
Jefe de Producción 
Encargado de Planta 
Jefe de Equipo 
Encargado Mantenimiento 

109.420 
79.230 

31.410 
47.500 
43.150 
37.180 

69.660 
59.390 
55.450 
52.520 
36.510 
33.960 
27.320 

69.660 
47.680 
51.450 
61.940 

Oficial 1." (Ene. Control) 44.110 
Oficial 1. 
Oficial 2.'. 
Ayudante.. 
Subalternos 
Peón 

TALLER V E H I C U L O S : 
Jefe de Taller 
Oficial !.'• 
Oficial 2.' 

40.660 
37.730 
36.920 
34.710 
34.420 

65.770 
40.660 
37.730 

T A B L A DE COMISIONES P L A N T A 
DE M A D R I D Y DEPOSITOS 

EFECTOS 01-01-80 

Normal N y L Vendedor solo 
F/P. N y L Vendedor acompdo. 
M A N Z A N A Candidato 
LATAS N y L Ayudante 
Normal K L y TVendcdor solo 
F/P. KL y T Vendedor acompdo. 

Candidato 
Ayudante 
Vendedor solo 
Vendedor acompdo. 
Candidato 
Ayudante 
Vendedor solo 
Vendedor acompdo. 
Candidato 
Ayudante 
Vendedor solo 

T A N Q U E T A S Vendedor acompdo. 
PRE-MIX Candidato 

Ayudante . 

M A N Z A N A 
LATAS KL 

Bitter 
150 y 170 

FAMILIAR 

I M P O R T E 

8,73 
6,75 
3,63 
1,99 
8,73 
6,75 
3,63 
1,99 
6,75 
4,90 
2,71 
1,85 

1 1 , 4 4 
7,81 
5,49 
3,63 

17,46 
12,24 
5,96 
5,22 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA 
DELEGACION PROVINCIAL D E 

TRABAJO DE MADRID, 
HOMOLOGANDO EL CONVENIO 

COLECTIVO DE LA EMPRESA 
*JOSE BANUS, S. A., N U E V A 

ANDALUCIA, S. A. , Y JUNTA D E 
COMPENSACION DEL BARRIO 

DEL PILAR» 

Visto el expediente dc Convenio Co
lectivo de la empresa «José Banus, S. A . , 
Nueva Andalucía, S. A . , y Junta de 
Compensación del Barrio del Pilar», y 

Resultando que con fecha 21 de marzo 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo texto del Conve
nio Colectivo de la empresa «José Ba-
nús, S. A . , Nueva Andalucía, S. A. , y 
Junta de Compensación del Barrio dê  
Pilar», suscrito por las partes el 12 de 
marzo de 1980, en orden a su oportuna 
homologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 dé diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
sobre Convenios Colectivos, y por apli
cación de la Disposición Transitoria 5.* 
de la Ley 8/80 de 10 de marzo del Esta
tuto de los Trabajadores, habida cuenta 
que, según consta en el expediente, la 
Comisión Negociadora del Convenio se 
constituye con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicha Ley. 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas y no se observa 
contravención alguna a disposiciones a 
derecho necesario. 

Vistos los receptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la Empresa, José Banús, S. A . , «Nue
va Andalucía, S. A . , y Junta de Com
pensación del Barrio del Pilar». 

2. " Comunicar esta Resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 dc diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en cl Regitro correspondiente. 

Madrid, 17 de abril de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo (Firmado) Felipe Arman 
de la Vega. 

(C.C.-4.373) 

T E X T O INTEGRO DEL C O N V E N I O 
C O L E C T I V O DE JOSE B A N U S , 
S. A. , B A N U S A N D A L U C I A L A 

N U E V A , S. A. , (Madrid) Y J U N T A 
DE C O M P E N S A C I O N DEL BARRIO 

DEL PILAR 

I N T R O D U C C I O N 

El desarrollo del articulado dcl presen
te convenio está recogido en cuatro capí
tulos que abarcan las facetas más intere
santes para el desarroollo equilibrado de 
la producción y la relación trabajador-
empresa. 

Estos capítulos corresponden a los si
guientes conceptos: 

QAPITULO I: Normas generales. 
C A P I T U L O II: Condiciones económi

cas. 
C A P I T U L O III: Régimen social. 
C A P I T U L O IV: Participación del per

sonal. 
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C A P I T U L O I 

N O R M A S G E N E R A L E S 

Artículo 1.° Aplicación.-E\ presente 
convenio colectivo será de aplicación a 
todo el personal de «José Banús, S. A . , 
Bansa y Junta de Compensación dcl Ba
rrio del Pilar» que prestan sus servicios 
en éstos centros de trabajo establecidos o 
que se están estableciendo en Madrid y 
provincia. 

Art. 2° Vigencia.-El presente conve
nio entrará en vigor el 1 de enero de 
1980, siendo su duración de un año, 
prorrogable, en caso de no ser denuncia
do con tres meses de antelación al térmi
no de su vigencia o prórroga. De fir
marse con posterioridad a dicha fecha, 
sus efectos retroactivos sólo serán econó
micos. 

Art. 3." Vinculación e incumplimiento.-
Las condiciones pactadas formarán un to
do orgánico e indivisible y, a efectos de 
su aplicación práctica, serán considerados 
en cómputo anual. 

Art. 4.° Derechos adquiridos, absorción y 
compensación.-Se respetarán las condicio
nes superiores pactadas, cualquiera que 
sea su concepto, a título personal que 
tenga establecidas la Empresa al entrar 
en vigor el presente convenio. 

Los aumentos de retribuciones que 
puedan producirse cn el futuro por dis
posiciones legales de general aplicación 
sólo podrán afectar a las condiciones 
pactadas en el presente convenio cuando, 
consideradas las nuevas retribuciones en 
cómputo anual, superen a las aquí pacta
das. 

En caso contrario, serán absorbidas o 
compensadas por estas últimas, subsis
tiendo el presente convenio en sus pro
pios términos y sin modificación alguna 
en sus conceptos, módulos y retribucio
nes. 

Art. 5." Comisión Mixta de Interpreta
ción. -Para vigilar el cumplimiento de lo 
pactado en este "convenio, así como su 
interpretación, se constituye una Comi
sión Mixta, compuesta por dos vocales 
designados por la Empresa y dos vocales 
designados por el Comité de Empresa. 

El presidente y secretario de dicha Co
misión serán nombrados alternativamente 
cada seis meses, recayendo unas veces en 
miembros de la Representación Trabaja
dora y las otras cn miembros de la Re
presentación Empresarial. 

Todos sus componentes tendrán voz y 
voto, adop tándose los acuerdos por 
mayoría, que serán obligatorios, debién
dose incorporar las actas a que dé lugar 
la actuación dc esta Comisión al texto 
del propio Convenio, como complemen
to del mismo. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a la Comisión Mixta de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de la in
terpretación y aplicación dcl Convenio, 
para que dicha Comisión emita dictamen 
sobre las cuestiones debatidas, previa
mente a cualquier consulta o reclamación 
formal entre la autoridad laboral. 

Art. 6.° Normativa laboral. 
1. Cuando la Empresa tenga necesi

dad dc aumentar la plantilla cn algún 
centro de trabajo, deberá comunicarlo 
previamente al Comité en Empresa, ex
poniendo las razones que le obligan a 
ello. Cumplido este trámite, se dará pre
ferencia a los familiares dc los trabajado
res, siempre y cuando reúnan las condi
ciones requeridas para el puesto a ocupar 
y, en consecuencia, superen las pruebas a 
que han dc ser sometidos, cn las cuales 
intervendrá un miembro del Comité de 
Empresa nombrado por éste. 

Dichas condiciones se harán públicas 
mediante inserción en el tablón dc anun
cios. 

Cuando sea necesario cubrir cualquier 
puesto de trabajo, los trabajadores de la 
Empresa tendrán preferencia prioritaria, 
previo concurso de méritos entre los in-
tersados, anunciándose las condiciones 
exigidas por la Empresa en el correspon
diente tablón de anuncios. 

3. Todos los recibos que tengan ca
rácter de finiquitos se firmarán cn pre
sencia de un miembro del Comité de 
Empresa elegido por el trabajador. 

En dicho documento constará expresa
mente el nombre y la firma del repre

sentante de los trabajadores que actúe 
como tal o, a la inversa, la renuncia ex
presa de dicha facultad por parte del tra
bajador que no desee que le asista repre
sentante alguno. 

Cuando no figuren dichos requisitos, 
no tendrá carácter liberatorio el docu
mento referido. 

4. En lo relativo a faltas de asistencia 
y puntualidad la Empresa se atendrá a lo 
que marque la Ley. 

C A P I T U L O II 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art. 7.° Retribuciones. 
1. Para aquellos trabajadores técnicos 

y administrativos con más dc un año de 
antigüedad en dichas escalas al 1 de ene
ro de 1980 y que no alcancen en su ca
tegoría el máximo de cotización en la 
Seguridad Social a efectos de desempleo, 
el porcentaje de subida será aquel que 
corresponda para obtener el tope de di
cha cotización, no siendo en ningún caso 
inferior al 5,74 por 100. 

Cualquier cantidad que estos trabajado
res reciban por otros conceptos será in
cluida en la nómina a fin de obtener el 
mencionado tope. Para el resto de los 
trabajadores el porcentaje de subida será 
del 5,74 por 100. 

2. A efectos de revisión, se entenderá 
como salario o sueldo la suma de los si
guientes conceptos: salario base, plus de 
actividad, incentivo por rendimiento y 
comportamiento y plus cxtrasalarial. 

3. La antigüedad se abonará sobre las 
bases de cálculo que establece para las 
respectivas categorías laborales el Conve
nio Colectivo Provincial de la Construc
ción y con los porcentajes qué corres
pondan a cada trabajador, de acuerdo 
con la reglamentación laboral vigente. 

Todos los aumentos aquí pactados se 
entienden como brutos, siendo por tanto 
los descuentos por Seguridad Social e 
impuestos a cuenta sobre la renta con 
cargo al trabajador. 

Art. 8.° Pagas extraordinarias.-Como 
complemento periódico al mes, se perci
birán las siguientes pagas: 

Participación en beneficios, cuyo importe 
será el equivalente a 30 días del salario o 
sueldo real disfrutado al 31 de diciembre 
dc 1979 (se tomará como base de cálculo 
el importe de la paga de Navidad de 
1979). El pago se llevará a efecto entre 
los días 10 y 20 del mes de marzo. Esta 
paga se devengará anualmente y día a 
día. 

Julio, con un importe equivalente a 30 
días de salario o sueldo real. Esta paga 
se devengará semestralmente y día a día. 
Su abono se hará efectivo entre los días 
10 y 20 de dicho mes. 

Octubre, por um importe equivalente a 
30 días de salario o sueldo real. Esta pa
ga se devengará anualmente y día a día. 
Su pago se efectuará el día 30 de sep
tiembre. 

Navidad, con un importe equivalente a 
30 días de salario o sueldo real. Esta pa
ga se devengará semestralmente y día a 
día. Su abono se efectuará entre los días 
10 y 20 de dicho mes. 

Art. 9.° Pago de haberes.-El pago de 
haberes o salario será mensual, el último 0 

día laborable dcl mes. 
Art. 10. Jornada y calendario laboral. 
1. Calendario laboral.-Se mantiene el 

acuerdo pactado entre la Empresa y los 
trabajadores con fecha 9-III-79, por lo 
que se consideraron no laborables todos 
los sábados a partir dedicha fecha, habida 
cuenta de que los comprendidos entre el 
1 de mayo y el 30 de septiembre, ambos 
inclusive, son recuperados mediante la 
prolongación de la jornada que diaria
mente se realiza. 

A la vista de las circunstancias econó
micas que concurren actualmente en el 
grupo de Empresas, y que han motivado 
que el porcentaje de subida pactado sea 
inferior al establecido tanto en el Conve
nio Colectivo Provincial de la Construc
ción como en el Acuerdo Marco Inter-
confederal, con el fin de compensar las 
diferencias económicas no percibidas, se 
acuerda lo siguiente: 

a) Considerar no laborables los siete 
sábados pendientes de recuperar para la 

fecha en la que se formalizó el acuerdo 
citado. 

b) Asimismo tendrán también el ca
rácter de no laborables en el presente 
año los cuatro días siguientes: 7 y 8 de 
abril y dos días durante las fechas navi
deñas a determinar en su momento por 
ambas partes. 

A l no haber disfrutado el puente del 
día 2 de noviembre, por no haber sido 
festivo en 1979 el día 1, y estar ya recu
perado, así como con la recuperación de 
jornada que se viene haciendo, se consi
guen otros dos puentes. Se establecen 
para 1980 los siguientes: 

— 2 de mayo. 
— 6 de junio. 
— 26 de diciembre. 
2. Vacaciones.-Los trabajadores que 

hayan cumplido un año de servicio en la 
Empresa tendrán derecho a 30 días de 
vacaciones retribuidas. Aquellos trabaja
dores que por razones organizativas o 
técnicas se vieran obligados a disfrutar su 
permiso en meses distintos a los de ju
lio, agosto y septiembre, percibirán una 
compensación económica equivalente al 
importe de diez días de salario o sueldo 
real, con misma base de cálculo que las 
vacaciones. 

Caso de que algún trabajador desee 
fraccionar sus vacaciones, no podrá to
mar períodos inferiores a 10 días a cuen
ta de ellas. 

Art. 11. Horas y trabajos extraordina-
rios.-Se acuerda la conveniencia de redu
cir al mínimo indispensable la realización 
de horas extraordinarias, ajustándose a 
los siguientes criterios: 

a) Horas extraordinarias habituales: 
supresión. 

b) Horas extraordinarias que vengan 
exigidas por la necesidad de reparar si
niestros u otros daños extraordinarios y 
urgentes, así como en el caso de riesgo 
de pérdida de materias primas: realiza
ción. 

c) Horas extraordinarias necesarias 
por: contratos o períodos punta de pro
ducción; ausencias imprevistas; cambios 
de turno u otras circunstancias de carác
ter estructural o técnico de la propia na
turaleza de la actividad: mantenimiento, 
siempre que no quepa la utilización de 
las distintas modalidades de contratación 
temporal o parcial previstas por la Ley. 

La Dirección de la Empresa informará 
periódicamente al Comité de Empresa y 
a los Delegados de Personal sobre el nú
mero de horas extraordinarias realizadas, 
especificando las causas y, en su caso, la 
distribución por secciones. Asimismo, en 
función de esta información y de los cri
terios más arriba señalados, la empresa y 
los representantes legales de los trabaja
dores determinarán el carácter y naturale
za de las horas extraordinarias. 

C A P I T U L O III 

R E G I M E N S O C I A L 

Art. 12. Ayuda a subnormales y minus-
válidos.-Teniendo en cuenta el mayor 
gasto que su mantenimiento origina, los 
trabajadores con un año o más de anti
güedad que tengan reconocido por la Se
guridad Social el derecho a una presta
ción por este concepto, percibirán un 
complemento a cargo de la Empresa de 
seis mil pesetas mensuales. 

Art. 13. Enfermedad, accidentes y permi
sos. - C o n independencia de las prestacio
nes a cargo de la entidad gestora corres
pondiente, la Empresa abonará un com
plemento, cuyos conceptos y cuantías se 
regulan a continuación: 

A) Por incapacidad laboral transitoria, 
debido a enfermedad común o profesio
nal, accidente laboral o accidente no la
boral, el complemento será tal que, su
mado a las prestaciones reglamentarias, 
garantice el 100 por 100 del salario real 
devengado por el trabajador en el último 
mes de trabajo activo. 

B) En caso de muerte, la Empresa 
abonará a la viuda o beneficiarios del 
trabajador que falleciese por causa de en
fermedad común o accidente no laboral, 
según las normas de la Seguridad Social, 
la cantidad de sesenta mil pesetas. 

C) En caso de muerte o incapacidad 
permanente total o absoluta, por acciden-

I la 
te laboral o enfermedad profesional. ^ 
indemnización se fijará en la c a n t l r a 0 

un millón quinientas mil pesetas, h a ^ f l l . 
no responsabilidad por parte de la . 
presa, y sin perjuicio de las responsa 
dades penales a que hubiere lugar. 

La Empresa dará cuenta a la Df -(¿ 
ción Provincial de Trabajo y al <-0 
de Empresa de aquellos accidentes^ 
hayan ocasionado la muerte o les £j 
graves, con un informe deliro a 
causas que lo han provocado. . Q a 

E) Los trabajadores tendrán derec^^ 
los aumentos pactados en este c ° n ¿c\ 
aunque al comienzo de la v l & c n C ! n A) 
mismo se encuentren en la situad 
de este artículo. v\c 

F) Para el percibo de estos conv 
mentos, será condición indispensaD' ^ , 
los trabajadores presenten justifican ^ 
facultativo de la Seguridad Social, * ^ 
mo que se sometan a cuantas TCV.é¿lCo 
y pruebas determine el Servicio y ^ l C i . 
de Empresa, quien 

informará per»° 
mente a la misma. . . -Q ¿e\ 

G) Todo trabajador que, a J u ! ¿ón 
Servicio Médico, prolongue su *1 ¿ 3-
de baja por no cumplir las reco te„ 
ciones de los facultativos que le v . ¿ 
asistencia le hayan indicado, Per° 
derecho a estos complementos. ^ f S t o s 

Igualmente perderán el derecho ^ fí0 

complementos los trabajadores 
justifiquen, mediante los c o r r e s p ° " , u a su 
partes de confirmación, que conti 
proceso de curación. - i S rc-

H) Todos los permisos y il^n¿cn¡n^ 
tribuidos que contemple la yW» j o 5 

Laboral de la Construcción, así co ^ r f J , t .-
complementos por accidente o en ^ 
dad, se liquidarán de acuerdo con 
lario real percibido en el mes *nt

r

cTt°nti(í 
Art . 14. Jubilaciones.-Se íott£rs0,¿ 

por la Empresa la jubilación del pf ^ y 
con edades comprendidas entre i° ji
los 65 años, concediendo un PTC^iCCiót* 
Í0.000 pesetas por cada año o e i , 
de prestación de servicios, alcanzan , ¡, 
te beneficio a todos aquellos que 5 

len durante el presente año. 
C A P I T U L O IV 

P A R T I C I P A C I O N D E L W 
i nirecrf* 

Art. 15. Reuniones con » -
la Empresa. j-recho* V r í , 

1. Sin perjuicio de los der $ e fr 
cultades concedidos por las »--i^ jas 
conoce a los Comités de ump ^ 
guientes funciones: nirec^ ' 1 

A) Ser informado por la 
la Empresa: , la 

a) Trimestralmente, *obre ^ <p 
ción general del sector ^ " ° ^ v o l * £ 
pertenece la Empresa, .s° b rf, je la P 
de los negocios y la s.tuac^ b f ^ 
ducción y ventas de la Entio 
programa de Producción y 
probable del empleo en tmp c f a 

b) Anualmente, conocer y ¿ c £Pg 
disposición el balance, la cue ^ q l l t 

tados, la Memoria y en el So«c° 
Empresa revista £ de 
por acciones o participad c o n ' o c e r a 
tos documentos se den a 
socios. s U ej t > c U .,y 

c) Con carácter previo» 
por la Empresa, sobre i a s

 l e S o Y 
ciones de plantilla, «erres Us 
cíales, definitivos o temporal^ i^ 
ducciones de jornada; so 
total o parcial de las »n s t a * a ¿ e ( o ^ 
sariales y sobre los planes 
profesional de la Empresa. i a ¿c 4 

d) En función de la ^ \p 
se trata. ; i n o r c V ; n >' 

1. Sobre la implantación ^ 1 
de sistemas de organización c U ^ c

 J c 

cualquiera de sus ^ " " ^ c c i ^ ^ 
Estudios de tiempos, c s U ™ { v o S y ^ 
sistemas de primas o incen . 
ción de puestos de trabajo. Q rfl 

2. Sobre la fusión. la 
ficación del «status» jurioie , q ü i e ' 
presa, cuando ello suponga ¿ c 

cidencia que afecte al volum 
pleo. . . . . „ -X al T c dc 

3. El empresario f a c i l í t a m e l o 
de Empresa el modelo °bitü»W „y 
contrato de trabajo que f>lfl**l¿ 
utilice, estando legitimado c o p t , r t i 
ra efectuar las reclamacione 



27 
S U P L E M E N T O A L B O L E T I N OFICIAL D E L A P R O V I N C I A N U M . 202 

lile l a p 
d i d laboral P r C S a y ' e " S U C a S ° ' l a a U t o n " 

Sob competente. 
tas m U v ° b r e s a n c i o n e s impuestas por fal
tos d P J 8 r a v e s . y en especial en supues-

5 ^espido. 
sobre el"' ̂  r e f e r e n t e a las estadísticas 
sas, i Q

 l n d , c e de absentismo y sus cau-
dades

 a c c i d e n t e s de trabajo y enférme
los m , p r o í e s i ° n a l e s y sus consecuencias, 
^ntc / ÍT d e s i n i e strabilidad, el mov i - ' 
sos. l ngresos y ceses y los ascen-

bteia v e r c e r u n a labor de vigilancia so-
a ) gementes materias: 

gentes p l , m i e n t o d e i a s normas v i -
Sociai e i \ m a t e r i a laboral y de Seguridad 
condi c i

a s i C O m o e l respeto de los pactos, 
fbrm u i 3 T ° u s o s d e Empresa en vigor, 
gales n

 6 1 1 s u c a s ° . las acciones le-
0 r g a n i s P O r t U n a s a n t e l a E m P r e s a y l o S 

b) , m ° s o Tribunales competentes. 
c fectiv.H , C a l i d a d de la docencia y de la 
de f 0 r r ; a d . d e la misma en los Centros 
Presa a c i ° n y capacitación de la Em-

c) i 
giene

 c.° ndiciones de seguridad e hi-
EtnPresa

T d e s a r r o l l o del trabajo en la 
C) p . 

Hente t l c l P a r , como reglamentana-
°°ras s

S e , d etermine, en la gestión de 
en ben_f • S e s tablecidas en la Empresa 
f i a r e s ° d e l o s trabajadores o de sus 
E m P r e s ? ° l a b o r a r c o n l a Dirección de la 
de c

 a Para conseguir el cumplimiento 
"liento m e d i d a s procuren el manteni-
dad de l Y c 1 mcremento de la productivi-

E) ó a E m presa. 
S i c a p a ^ ^ C O n o c e a l Comité de Empre
ndo 2 d Procesal, como órgano cole-
vas o • ? eJercer acciones administrati-
»mbit0

J

d

 l c i a l e s e n todo lo relativo al 
F) L

Q e s u competencia. 
Presa v - m , c mbros del Comité de Em-
%ilo ¿ . e

r

s t e e n su conjunto, observarán 
'os a D r . 0 f S l o n a l e n todo lo referente a 
este í r t

 t a d o s a) y C ) del punto A) de 
atener ' a u n después de dejar de 
facial a l C ° m i t é de Empresa, y en 
l a s que I 6 " t o d a s aquellas materias sobre 
e' carárf D i r e c c i ó n señale expresamente 

Resultando que con fecha 15 de abril 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo el texto del Con
venio Colectivo de la empresa «Riáis Fá
brica Artículos Caucho», suscrito por las 
partes el 29 de febrero del año en curso. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
sus Convenios Colectivos y por aplica
ción de la Disposición Transitoria 5.° de 
la Ley 8/80 dc 10 de marzo del Estatuto 
de los Trabajadores, habida cuenta que 
según consta en el expediente, . la Comi
sión Negociadora del Convenio se cons
tituye con anterioridad a la entrada en 
vigor de dicha Ley y que las partes se 
han reconocido mutuamente capacidad 
representativa suficiente. 

Considerando que no se observa en las 
cláusulas del texto del Convenio que se 
examina, contravención a disposición al
guna de derecho necesario, por lo que 
resulta procedente su homologación. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación esta Delega
ción Provincial de Trabajo, 

* loS n ° m i t é Vtiara 
* c u m í i r ° C e s o s de selección de personal 

>mité velará no sólo por que 
7 ^mpla" | C : > O S a e selección ae pciac.ua 

a > s i n

 n °rmat iva vigente o paccio 
f° d 'scri° t a m b i é n por los principios de 
b í ^ t o d

 n a c i ° n , igualdad de sexo y 
Ple0 °e una política racional de em-

f , t é d e c' Asaf"bleas.-Para que el Co-
dI a d d e ? P f e S a p u e d a informar a la to-
a C n las abajadores sobre lo~ trata-
K? t 0 r i 2a 1 r e u n i ° n e s con la dirección se 

a s a n u i c e l e b r a c i ó n de cuatro asam-
3 n t e s d e i r c °nvocadas para una hora 

i r jaio finalización de la jornada de 
El 

via ] a

r e s t o de las posibles asambleas, pre
g ó n ! P ? r t u n a ' convocatoria y comuni-
^leb r a

 a l a Dirección de la Empresa, 
S de C n l o s acales habilitados a ta 
filtro a . C U e r d o con las posibilidades del 

S hora A T r a b a j o y siempre fuera de 
Art ! d e Jomada-laboral. 

ae/ p*'- Garantías de los representantes 
y Secciones Sindicales de Em-

tias de a r a t o d o lo referente a las garan-
Í C c i ó n

 representantes del personal y 
Ponga rfÍlca1' se estará a lo que dis-
° l as n A c nerdo Marco Interconfederal 
l h Ulg ü ^ r mas que en un futuro se pro-

MlNlSTERI0 DE TRABAJO 

delegación Provincial 
Madrid 

Dfct ^ S O L U C I O N D E L * , r»E E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E 
H o \ J ? A B A J O D E MADRID» 

^ L O G A N D O E L C O N V E N I O 
^ E C T I V O D E L A E M 

S F A B R I C A A R T I C U L O S 
C A U C H O » 

de i 0 el texto del Convenio Colectivo 
C * » c h 0

C ? P r e s a «Riáis Fábrica artículos 
' • A » , y 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa «Riáis Artículos Caucho». 

2. " Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el art. 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973 por tratarse 
de Resolución homologatoria, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa. 

3. " Disponer su publicación en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Madrid," 2 de mayo de 1980.-E1 Delega
do de Trabajo (Firmado) Felipe Arman 
de la Vega. 

(G. C.-4.796) 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1.° Ambito.-El presente Con
venio Colectivo obliga a la empresa 
«Riáis, Fábrica Artículos Caucho, S. A.» 
y a los trabajadores, con excepción de 
los excluidos por virtud del apartado K) 
del artículo tercero y apartado C) del ar
tículo segundo, ambos de la Ley de Re 
laciones Laborales. 

Tanto la Empresa como los trabajado
res están encuadrados en el Sindicato 
Provincial de Industrias Químicas, Agru
pación Caucho. 

Art. 2° Duración y vigencia.-El presen
te Convenio, tendrá una vigencia desde 
el 1 de enero de 1980 hasta el 31 de di
ciembre de 1981, y se prorrogará tácita
mente por anualidades sucesivas, salvo 
denuncia formulada por cualquiera de las 
partes con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de su vencimiento o a 
la de cualquiera de sus prórrogas. 

Art . 3.° Condiciones.-Las condiciones 
pactadas forman un todo orgánico indi
visible y, a efectos de su aplicación prác
tica, serán consideradas globalmcnte en 
un cómputo anual. 

Art. 4." Compensación.-Las condicio
nes económicas contenidas en este Con
venio serán compensables hasta donde al
cancen con las que sobre las mínimas re
glamentarias viniese satisfaciendo la Em
presa, bien como consecuencia de pacto, 
concesión, imperativo legal, jurispruden
cial, contencioso-administrativo, convenio 
sindical, contrato individual, pacto de 
cualquier clase, usos y cpstumbres loca
les, comarcales, regionales o de la propia 
Empresa, o por cualquier otra causa. 

Art . 5." Absorción.-Las condiciones 
económicas resultantes de este Convenio 
serán absorbibles, hasta donde alcancen, 
por cualquier otra que, por las causas ci
tadas en el artículo anterior, pueda esta
blecerse en el futuro. 

Art. 6." Garantía personal.-Se respeta
rán las situaciones personales que, con 
carácter de cómputo anual, excedan del 

Convenio, manteniéndose estrictamente 
«ad personam». 

Art. 7.° Revisión.-En el caso de que 
el Indice de Precios para el Consumo 
(I. P. C.) establecido por el Instituto Na
cional de Estadística, llegue a superar, al 
30 de junio de 1980, el 6,75 por 100, 
una vez excluida la repercusión de los 
precios de la gasolina de consumo direc
to, se efectuará una revisión salarial en cl 
exceso sobre el índice así calculado. Esta 
revisión se aplicará con efectos de 1 de 
enero de 1980. 

A l cumplirse el año de vigencia, se 
aplicará el Indice de Precios para el Con
sumo (I. P. C.) de los doce meses ante
riores. 

A l cumplirse los dieciocho meses de 
vigencia (30 de junio de 1981), se estará 
a lo dispuesto por los organismos com
petentes. 

En caso dc prorrogarse el presente 
Convenio, se revisarán los salarios, con 
cl Indice, de Precios para el Consumo 
(I. P. C.) para los doce meses inmediata
mente anteriores. 

C A P I T U L O II 

R E G I M E N D E T R A B A J O 

Art. 8.° Principio general.-La organiza
ción práctica dcl trabajo es facultad pri
vativa de la Empresa, la cual, dentro de 
las normas legales, está facultada para 
adoptar cuantos sistemas de racionaliza
ción, automatización y modernización 
juzgue precisos, así como la reestructura
ción de puestos dc trabajo, modificación 
de turnos, revisión de tiempos por mejo
ra de métodos y, en general, cuantos 
dentro siempre dc las disposiciones vi
gentes pueda conducir a un progreso téc
nico de la Empresa, a fin de alcanzar 
una mayor productividad, mejoras en la 
seguridad del trabajo, etc.. 

Art. 9.° Facultades de la Dirección.-Co
mo consecuencia del principio general re
cogido en el artículo anterior, son facul
tades de la Dirección de la Empresa las 
siguientes: 

1. °.Exigir los rendimientos mínimos 
conforme los métodos establecidos. 

2. ° La adjudicación del número dc 
máquinas o de la tarea necesaria para la 
saturación del trabajador al rendimiento 
convenido. 

3. ° La fijación de los índices de des 
perdicios y de calidades admisibles a lo 
largo del proceso de fabricación y cl es
tablecimiento de las sanciones para cl ca 
so culpable de incumplimiento. 

4. ° E l poder exigir vigilancia, atención 
y limpieza de la maquinaria encomenda
da, siempre que se haya tenido en cuenta 
en la determinación cuantitativa dc tra
bajo y rendimiento. 

5. " La movilidad y redistribución del 
personal de la Empresa, con arreglo a las 
necesidades de la organización y de la 
producción, sin que por ello sufra pérdi
da de la categoría alcanzada y menoscabo 
de su formación profesional. Estos cam 
bios, una vez efectuados, se le pasará co 
municación al Comité de Empresa para 
su información. 

6. ° La apÜcación de un sistema de re 
muneración con incentivo, que en su día 
pueda sustituir al actualmente existente 
según lo define el artículo 11, 1.°, del 
presente Convenio, y para fundamentar 
el cual, las representaciones de la Empre
sa y los trabajadores se ponen de acuer
do en solicitar los servicios técnicos que 
los organismos competentes indiquen. 

7. " Modificar los métodos de trabajo, 
proceso dc fabricación, cambio de fun 
ciones y variaciones técnicas o cambio de 
las máquinas o materiales como conse
cuencia de estas modificaciones, se po
drán revisar las tarifas, valores o rendi
mientos y la distribución del personal. 

8. ° Mantener la organización del tra 
bajo aún en caso de disconformidad de 
los trabajadores, quienes, en tal caso, de
berán manifestarla por la representación 
sindical. 
De no llegarse a un acuerdo, la parte 
disconforme podrá someter el asunto a la 
Delegación de Trabajo. 

Art . 10 Actividades. Definiciones.-Se 
pueden dar en el trabajo las tres clases 
de actividades características siguientes; 

a) Actividad mínima exigible: Es la 
desarrollada por un individuo normal
mente constituido, conocedor de su tra
bajo, que lo efectúa en unas condiciones 
normales, sin gran fatiga física ni men
tal, con un esfuerzo razonable y sin de
trimento de su integridad. 

b) Actividad correcta o media: Es la 
desarrollada por un individuo normal
mente constituido, laborioso de su tra
bajo, que lo efectúa en unas condiciones 
normales, sin gran fatiga física ni men
tal, con un esfuerzo adecuado y sin de
trimento de su integridad. 

c) Actividad óptima: Es la desarrolla--
da por un individuo muy especializado 
en su trabajo, que lo realiza con un ópti
mo de efectividad y un mínimo de gas
tos, sin pérdida dc tiempo y óptimo es
fuerzo. 

d) Coeficiente de recuperación y des
canso: Para definir el valor de una ope
ración es preciso tener en cuenta, además 
del tiempo de ejecución, el necesario pa
ra la recuperación del operario por el es
fuerzo realizado. 

e) Tiempo normal: Es el que invierte 
el trabajador en labor determinada cuan
do la efectúa a actividad normal, sin te
ner en cuenta el tiempo de descanso. 

f) Rendimiento mínimo exigible: Es 
el que corresponde al trabajo efectuado a 
actividad mínima exigible por un opera
rio en un período determinado de tiem
po, incluido jcl tiempo de descanso. 

E l trabajador desarrollará un trabajo 
que vendrá medido en unidades caracte
rísticas, según el sistema de racionaliza
ción adoptado por la Empresa. 

g) Período de adaptación: Es el pe
ríodo dc tiempo que transcurre desde 
que un trabajador se habitúa a un trabajo 
determinado, correctamente ejecutado, 
hasta que alcanza la actividad mínima 
exigible. 

h) Rendimiento correcto: Es el que 
corresponde al trabajo realizado a activi
dad correcta por un productor en un pe
ríodo determinado de tiempo incluido el 
tiempo de descanso. 

i) Rendimiento óptimo: Es el que co
rresponde al trabajo realizado a actividad 
óptima por un productor en un período 
determinado dc tiempo, incluido cl tiem
po de descanso. 

Art. 11. 1. Base de productividad. De
finiciones .-Sin perjuicio dc la implantación 
de otros sistemas más evolucionados que 
pueda acordar la Dirección para el futu
ro, por el momento se ha decidido 
adoptar el índice centesimal, en base a 
que el rendimiento óptimo corresponde a 
100. 

En tal caso, el rendimiento medio o 
correcto corresponde a 75, y, el rendi
miento mínimo exigible es 50. 

A l alcanzar el trabajador el rendimien
to mínimo, percibe solamente el salario 
Convenio. 

A l alcanzar el rendimiento correcto o 
medio, percibirá el salario de Convenio, 
más una prima equivalente al 25 por 100 
del citado salario dc Convenio, y al al
canzar el rendimiento óptimo, percibirá 
una prima equivalente al 50 por 100 del 
salario de Convenio. 

En los casos intermedios, la prima se 
determinará porcentualmente al tipo que 
corresponda, partiendo de las bases indi
cadas. , 

2. Las producciones que se relacionan 
a continuación, corresponden al nivel 
medio o correcto, o sea 75. 

C I L I N D R O S 

Mezcladores o calentadores.-Tres mil 
ochocientos noventa y cuatro kilogramos 
por día dc dos turnos, en jornada de 
ocho horas cada turno. 

B U D I N A D O R E S Y A U T O C L A V E S 

Tres mil ochocientos noventa y cuatro 
kilogramos por día, en las máquinas y 
turnos de ocho horas que a continuación 
se indican: 

Máquina número 7 - 2 turnos X 690 
kilogramos cada turno = 1.380 kilogra
mos. 

Máquina número 1 1 - 3 turnos X 690 
kilogramos cada turno = 2.070 kilogra
mos. 

http://pciac.ua
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Máquina número 9 - 2 turnos X 222 
kilogramos cada turno = 444 kilogra-

ESPONJA 

Doscientos diecinueve kilogramos dos
cientos cincuenta gramos por día y turno 
de ocho horas, de perfiles terminados. 

V E R I F I C A C I O N D E B U D I N A D O R AS 
Y ESPONJA 

A esta sección le corresponde la pro
ducción resultante de la suma de las pro
ducciones fijadas a la sección de Bunado-
ras y Autoclaves y Esponjas. 

A L M A C E N (Expediciones) 

Se le fija como producción la cantidad 
que resulte de la suma de las produccio
nes fijadas a la sección de Budinadoras y 
Autoclaves y Esponja. 

M A R C O S 

Pegadores.-19,5 pegaduras a la hora 
por productor. 

Cortadores.-97,5 cortes a la hora por 
equipo. 

Vulcanización.-97,5 pegaduras vulcani
zadas a la hora por equipo y 800 marcos 
conformados al mes. 

P R E N S A S D E I N Y E C C I O N 

Pegadores.—1: 
A) Una batería de seis prensas, con 

un molde de un motivo cada prensa, 360 
pegaduras por turno de ocho horas. 

B) Una batería de seis prensas, con 
cinco moldes dc un motivo y un molde 
de dos motivos, 400 pegaduras por tur
no de ocho horas. 

c) Una batería de seis prensas, con 
cuatro moldes de un motivo y dos mol
des de dos motivos, 420 pegaduras por 
turno de ocho horas. 

D) Una batería de seis prensas, con 
tres moldes de un motivo y tres moldes 
de dos motivos, 450 pegaduras por tur
no dc ocho horas. 

2. Las producciones que se fijan en el 
apartado anterior, una vez desglosadas, 
quedan de la forma siguiente: 

En el caso A), corresponde una pro
ducción por prensa y motivo de 60 pe
gaduras por turno dc ocho horas. 

En el caso B), corresponde una pro
ducción de 60 pegaduras por turno dc 
ocho horas a los moldes dc un motivo, 
y en los moldes dc dos motivos corres
ponde una producción de 100 pegaduras 
por turno en jornada de ocho horas. 

En el caso C), corresponde una pro
ducción de 60 pegaduras por turno de 
ocho horas a los moldes de un motivo y 
de 90 pegaduras por turno cn jornada de 
ocho horas a los moldes de dos motivos. 

En el caso D), corresponde una pro
ducción de 60 pegaduras por turno de 
ocho horas a los moldes de un motivo y 
de 90 pegaduras por turno en jornada dc 
ocho horas a los moldes de dos motivos. 

Cortadores y rebarbado: Ciento veinte 
cortes o pegaduras rebarbadas a la hora 
por productor, en el caso del rebarbado, 
y los cortadores serán por equipo dc dos 
personas. 

Dada la variedad tan grande de los 
modelos, sus producciones estarán con
troladas por el contramaestre de la sec
ción en aquellos perfiles que por sus ca
racterísticas no permitan llegar a este in
cremento, así como en aquellos que lo 
sobrepasen, lo que servirá de compensa
ción, en este último caso, para cuando se 
dé cl anterior. 

V E R I F I C A C I O N PRENSAS D E 
I N Y E C C I O N 

M i l ciento veinticinco uniones revisa
das en jornada de ocho horas por opera
rio. Esta producción se verificará bajo las 
normas de control dc calidad que existen 
actualmente y que están fijadas por la 
Dirección de la Empresa. 

M A N T E N I M I E N T O 

A esta sección se le fija la producción 
de la forma siguiente: 

A) Se construirá un mínimo de 20 
útiles mensuales, tanto de fabricación en 
compacto como de esponja. Esta canti
dad se tendrá en cuenta en cómputo 
anual, dada la variedad que existe de úti
les, y por lo cual el tiempo de fabrica
ción de uno a otro es distinto. 

B) La producción del apartado ante
rior la realizarán dos matriceros y el res
to de la plantilla se dedicará a los tra
bajos que en apartados sucesivos se espe
cifica. 

C) La construcción de los 20 útiles 
no impide que las dos personas que hay 
destinadas a su fabricación realicen otros 
trabajos, tales como la rectificación de 
boquillas, construcción de bobinas,, repa
raciones de máquinas, así como todo lo 
concerniente al mantenimiento en general 
y la construcción y reparación de mol
des. 

D) Cuando sea preciso realizar una 
reparación dc maquinaria que implique el 
empleo de las dos personas que se dedi
can normalmente a la fabricación de lo 
especificado en el apartado A), y estén 
durante uno o varios días, se computará 
el tiempo perdido para reducir la canti
dad dc útiles a construir en el mes que 
corresponda. Si el tiempo es menor de 
lo mencionado anteriormente, no se 
computará. Esto quiere decir que siem
pre que no se alcance un día completo, 
no se tendrá en cuenta, ya que se con
templa esta situación en el apartado C). 

E) E l resto de la plantilla, y dada la 
variedad del trabajo y por tratarse del 
mantenimiento de las instalaciones de la 
fábrica, así como de la maquinaria, no se 
puede especificar y queda entendido, y 
así se acuerda por ambas partes, que el 
tiempo a emplear en los distintos tra
bajos de este personal será bajo el crite
rio del director técnico y el contramaes
tre de la sección, los cuales, de común 
acuerdo siempre, tienen potestad para re
bajar la cantidad dc pesetas asignadas a 
cada operario por el concepto de rendi
miento normal o correcto, en proporción 
al tiempo perdido. 

3. Las producciones citadas en el 
apartado 2." serán en cómputo mensual. 

4. Cuando se dé el supuesto que 
contempla el artículo 49 del Convenio 
Interprovincial para la Industria del Cau
cho (aprobado por resolución de la D i 
rección General de Trabajo el 26 de di
ciembre de 1972), se estará a lo dispues
to en dicho artículo. 

5. Queda entendido que la elimina
ción por la Empresa de las máquinas que 
actualmente existen en Budinadoras, a las 
que se refiere el acta de fecha 6 de fe
brero de 1973 del Jurado de Empresa, 
no implica modificación de los medios 
de producción, referido a las máquinas 
existentes con el Convenio anterior. 

6. El personal se compromete a cu
brir las producciones pactadas con los 
medios de fabricación actuales. 

Art. 12. Jornada laboral.-La jornada 
laboral general es de cuarenta horas se
manales, sin más excepciones que: 

A) Los afectos al pluriempleo, que 
trabajarán las jomadas concertadas en ca
da caso, enr virtud de la autorización co-» 
rrepondiente. 

B) El personal de vigilancia y porte
ría, que prestará sus servicios específicos 
al número de horas que en cada caso sea 
necesario, dentro del límite que establece 
el artículo 49, apartado d), de la vigente 
Ordenanza, si bien se le abonarán las 
que excedan de las cuarenta semanales, 
en la forma que el citado precepto esta
blece para las que excedan de las cuaren
ta y cinco horas semanales. 

C A P I T U L O III 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art. 13. Concepto general-Las remu
neraciones denominadas «Salario de Con
venio», sustituirán a las que han venido 
rigiendo con anterioridad, tendrán el ca
rácter de mínimas y se devengarán por 
el trabajo prestado a rendimiento míni
mo exigiblc y jornada pactada. 

Art. 14. Retribuciones de Convenio.-Lzs 
remuneraciones consideradas como «Sala
rio de Convenio», estarán integradas por 
los siguientes conceptos: 

a) E l salario base de Convenio. 
b) E l plus de Convenio, que se de

vengará por día efectivamente trabajado 
en el que haya obtenido por lo menos el 
rendimiento mínimo exigible, y los do
mingos y fiestas. 

Como anexo, y formando parte del 
Convenio, se adjuntan tablas de salarios. 

Art. 15. Conceptos remunerativos y com
pensatorios .-Las cantidades que la Empre
sa satisface a su personal se clasifican ne
cesariamente como conceptos remunerati
vos o compensatorios. 

Son conceptos remunerativos: 
a) La retribución base de Convenio y 

el plus de Convenio. 
b) El plus de domingos y fiestas. 
c) Las gratificaciones de Navidad y 

Julio. 
d) El plus de horas extraordinarias. 
e) El plus de vacaciones retribuidas. 
f) E l plus de nocturnidad. 
g) E l plus de suciedad. 
h) E l plus de antigüedad. 
i) Los incentivos a la producción. 
Son conceptos compensatorios: 
j) E l plus de ayuda familiar. 
k) El plus de enfermedad. 
1) El plus de accidente. 
Art. 16. Seguridad Social.-A efectos 

de Seguridad Social, Mutualidad Laboral 
y Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Trabajo, se estará a lo que establezcan 
las disposiciones oficiales vigentes. 

Art. 7. Retribución de Canvenio.-Es la 
constituida por el Salario Base de Con
venio y el Plus de Convenio. En anexo 
se reflejan las tablas de retribuciones bru
tas por categorías que, partiendo de las 
tablas salariales vigentes al 31 de diciem
bre de 1979, representan un incremento 
del 15,5 % (quince coma cinco por cien
to), y a partir del 30 de junio de 1980, 
se revisarán los salarios, en la forma esti
pulada en el artículo 7.° del presente 
Convenio. 

Art. 18. Horas extraordinarias .-Las ho
ras extraordinarias se pagarán con el re
cargo que corresponda en virtud de las 
disposiciones vigentes. E l recargo se cal
culará sobre el salario de Convenio, in
centivo normal o correcto (tomándole 
como., si se hubiesen obtenido durante 
todo el año), más la retribución «ad per-
sonam», en su caso. Asimismo, durante 
las horas extraordinarias se devengará la 
cantidad que por incentivo corresponda, 
siempre que el rendimiento alcanzado ex
ceda del normal o correcto (ya que hasta 
el normal o correcto, está incluido en el 
cálculo de las horas extraordinarias), en 
base a la produccidVi alcanzada durante 
las mismas, con independencia de la jor
nada normal. 

En caso de no alcanzarse el rendimien
to normal o correcto durante las horas 
extraordinarias, el importe de éstas se 
calculará en proporción al rendimiento 
realmente obtenido o alcanzado. 

Art. 19. Baja temporal por accidente de 
trabajo.-El trabajador en situación de baja 
temporal por accidente de trabajo perci
birá de la empresa la cantidad necesaria 
para que, sumada a la compensación que 
perciba de la entidad aseguradora, la 
complete al 10 por 100 de su salario de 
Convenio más antigüedad, en su caso, y 
una cantidad equivalente a la que hubiera 
devengado en concepto de incentivo, de 
haber trabajado a rendimiento medio o 
correcto, más retribución «ad personam», 
en su caso. 

Art. 20. Baja temporal por enfermedad.— 
En los casos de incapacidad laboral tran
sitoria derivada por enfermedad, el tra
bajador percibirá de la empresa, con 
efectos a partir del onceavo día, la canti
dad necesaria para que sumada a la que 
perciba del Seguro de Enfermedad, le 
complete el 100 por 100 de su salario 
Convenio más antigüedad, en su caso, y 
una cantidad equivalente a la que hubiera 
devengado en concepto de incentivo, de 
haber trabajado a rendimiento medio o 
correcto, más retribución, «ad personam», 
en su caso. 

Art. 21. Fondo de asistencia social.-Al 
objeto de atender las necesidades ocasio
nales de los trabajadores, las partes con
vienen la creación de un fondo de asis
tencia social (F. A . S.), que será regido y 

administrado por el Jurado de Empresa. 
Este fondo percibirá las dotaciones si
guientes: por parte de la Empresa, el im
porte de hasta los tres primeros medios 
días de haber por cada enfermedad, Y 
por los trabajadores una cantidad i g u a l 

que les será descontada de las gratifica
ciones de julio y Navidad, a prorrata de 
su retribución. 

Art. 22. Comprobación.-Para que lo$ 
trabajadores puedan disfrutar de los be
neficios reconocidos en los artículos in
mediatamente anteriores, será indispensa
ble que hayan cursado en el plazo regla
mentario las bajas correspondientes, 
aportando, asimismo, puntualmente los 
sucesivos partes, todo ello sin perjuicio 
de la facultad de la Empresa para efec
tuar las comprobaciones que tenga P° r 

conveniente, así como, en su caso, eJ Ju
rado para el cumplimiento de los fines 
que se derivan del artículo anterior. 

En defecto de lo anteriormente estable
cido, se fijan las siguientes normas para 
la entrega de los distintos partes de i* 
Empresa: 

Parte de baja por enfermedad común o 
accidente no laboral, como máximo a 
cuarto día de la fecha de expedición. . 

Parte de confirmación de enfermedad 
o accidente no laboral, al siguiente di 
de su expedición como máximo. 

Parte de alta por enfermedad cornon 
accidente no laboral, como máximo 
siguiente día laborable al de la fecha o 
expedición. 

E l personal qué no cumpla con °^ 
plazos establecidos anteriormente, Pe*ác.X

 s 

los derechos reconocidos en los a r t l 

19 y -20 y, percibirá lo que, para cada 
caso tiene establecido la ley de Segunda Social. ifer-

En todo caso, la simulación de en 
medad o accidente, así como 
gación intencionada de la situación 
baja, constituirá falta muy grave. 

Art. 23. Retribuciones brutas.-L** c ^ 
tidades que la empresa abona a los 
bajadores se denominan brutas porq u C ^ 
ellas, antes de hacerlas efectivas, na • 
retener las cargas que deben soportar 
trabajadores, ya sea por I. R. P F•• C

 c 

tas de Seguridad Social (en la parte q 
corresponda al trabajador), así como V 
cualquier otro concepto. $e 

A r t . 24. Retribución voluntaria-' 
conviene la modificación del cOÍ}CCfoSe 
«retribución voluntaria», manteniend 
«ad personam», hasta su extinción, 
sorción o compensación. 

Art. 25. 1. Gratificaciones reglam £ 
tarias.-Estas se fijan en dos, una e 
primera quincena de julio y la ° t r a \ 3 

ocasión de las Fiestas de Navidao. 
Empresa satisfará a sus trabajadores ^ 
cantidad equivalente a 25 días de retn ^ 
ción, calculándose sobre el salario ^ 
Convenio, más el incentivo medio de 
seis meses anteriores para los que ^ 
bajen a incentivo y, en su caso, la r 

bución «ad personam». ntran 
2. Los trabajadores que se e n C " C . " j 0 -

cumpliendo el servicio militar, habie 
se incorporado al mismo después dc 1 ¿ 

años, como mínimo, de antigüedad 
empresa, tendrán derecho a Pc*cf° r3-
gratificaciones de Julio y Navidad, a 
zón del 50 por 100 de lo que les cor 
pondería de estar en activo. . r a S 

Art. 26. Salario hora projésio»*1' 
percepciones reales de los distintos 
bajadores afectados por el Convenio ^ 
mo contraprestación del trabajo que• 
Hzan, se determina mediante la ap» c 

de la siguiente fórmula: 

SE X 12 ó 365 + J tJjjt-^r 
365 - D - F - V - S = D T A 

= SA 

= días trabajados al año 

J D T A X horas de trabajo diario 
trabajadas al año. 

= hora* 

SA 
H T A 

= Salario horas profesional 

Significación de los signos: 
base 

SE = Salario efectivo = S a , a £ ° t r i b u 
+ Plus Convenio + 1 

ción «ad personam»-
J = Gratificación de julio. 
N = Gratificación de Navidad 
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D I A n «gÜ€dad. 
F = domingos, 
y te Fiestas. 
S * Vacaciones. 
SA * Sábados. 
O T A ~ Sarrio anual. 
H T A I U S t r a b a Jados al año. 

"~ Horas trabajadas al año. 
Art 

r ° disf 2 7 ' Vacaciones.-Él personal obre-
26 d í a s

r U t a r á a n u almente una vacación de 
bre ej 'Rurales, con los aumentos so
nar,̂  m , n i m o determinado de la Orde-

El 
d i s t ru ta e r - S O n a l t é c n i C O Y administrativo 
d í a S n a / a u n a vacación de 30 (treinta) 

^atúrales al año. 
t e t r i e n t e a C a C 1 ° n e s s e disfrutarán preferen-
ñale l a J£ verano en las fechas que se-
a u die n c ? c c i ó n de la empresa, previa 
P r 0 c ü r a

l a d e l ° s interesados, a quienes 
dias d ° f m p l a C e r e " c u a n t o 3 l a S f e " dad rute, siempre que las necesi-e s del tr.k c r n p r e q ' C 1 trabajo lo permitan 

La retribución del personal obrero co
rrespondiente a las vacaciones se deter
minará sobre la base del salario base de 
Convenio, más el plus de Convenio, 
más antigüedad y, en su caso, la retribu
ción «ad personam». Además, aquellos 
que trabajen a incentivo o que tengan 
señalado un plus por carencia de incenti
vo, percibirán por tal concepto el pro
medio de la prima que por uno u otro 
concepto hubieran percibido durante los 
tres meses inmediatamente anteriores al 
disfrute de las vacaciones, no compután
dose a- tal efecto los días que haya falta
do al trabajo. 

E l personal que en la fecha determina
da para el disfrute de la vacación no hu
biese completado un año efectivo en la 
empresa, disfrutará la parte proporcional 
al tiempo de servicios prestados. 

Art. 28. Pluses.-Los pluses se regula
rán conforme determinen las disposicio
nes vigentes. 

Los pluses de nocturnidad y suciedad 

se abonarán a razón del 20 por 100 del 
salario Convenio. 
- Art. 29. Horario Jlexible.-El personal 
administrativo disfrutará de una flexibili
dad en su horario, que podrá llegar hasta 
el límite de dos horas de retraso en la 
hora de entrada, que nunca podrá exce
der de las nueve de la mañana. 

E l desfase que se produzca, deberá 
quedar recuperado dentro del mes natu
ral. 

A l personal que no cumpla con lo an
teriormente establecido, se le sancionará 
de acuerdo con la ley vigente para este 
tipo de horario y en su defecto, se to
mará como retraso en la entrada al tra
bajo por un día, cada treinta minutos o 
fracción del tiempo que haya dejado por 
recuperar, procediendo a sancionarle, co
mo se disponga en las leyes aplicables a 
este tipo de Industria para esta clase de 
faltas. 

Art. 30. Queda convenido que en los 
casos de interrupción o disminución del 

trabajo por voluntad o conveniencia de 
la empresa, ésta vendrá obligada a satis
facer a los trabajadores afectados el sala
rio de Convenio, más antigüedad, más el 
incentivo correspondiente al rendimiento 
medio o correcto y, en su caso, la retri
bución «ad personam». 

Art. 31. Comisión paritaria de vigilan
cia. - L a comisión paritaria de vigilancia 
estará formada por los siguientes: 

Representación Económica: 
Don Antonio Riesco Moreno. 
Don José M . Alonso Ruiz. 
Don Saturnino Morales Horcajada. 
Srta. Nieves García Peña. 
Representación Social: 
Don Domingo González Sierra. 
Don Alberto de Miguel Rey. 
Don Francisco Pozo Sánchez. 
Don Tomás Cornejo Barroso. 
Don Luis Rodelgo Jiménez. 
Presidente: El que designe la autoridad 

laboral competente. 

CATEGORIA 
S.B. P C . S.C. I. N. 25 % SUMA S. C. 

MAS I. N. 25 % R. A. P. 

G Ri jpo 
D i r e c t o r M \ P e r s ° n a l Técnico 

fe¿A..::::::::::;:::::::::. : : 

c ^ a m a e s t r c super¡or'(3j::::::: 

^U'::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Téc ni^ 2 r g a n i z a c i ó n de Primera (5). 

U r ganización de Segunda (5) 

J, I e de P~ 

ef e d r / ; s °na l (3) 

0 f 'cial A Administrativo (3).., 

A ü * ü i a r ' 

(5) 

cuneante' Proyectista (4) • 
^meante (4) 
"cVmeante Calcador (.') — 

^ J P O C ) Subalternos 
^rnacenero (6) 
¥ ° n e t o (6) 

Guarda Ordenanza (6) 

A y u d a n t e 

Obreros 

Yucume Especialista (9) 

°Uc\a\ 2.' 
°ncia\ \ . 4 (8) 

W i \ u t de Fab 
oficiala de 2 

i • 

ricación (9) 
(8) 

I ^ d o r a 

1. 

80.217 
76.461 
42.825 
34.S60 
51.120 
34.860 
27.855 
25.967 
25.865 
24.908 

70.280 
70.280 
41.833 
31.891 
30.231 
23.772 
31.726 
26.467 
21.296 

28.168 
24.339 
24.339 
24.339 

869,68 
898,97 
929,70 
961,31 
995,54 
031,28 

751,24 
774,25 
798,78 

751,24 

, G NlFí r>A^ 
B ' ^ C I O N D E L O S SIGNOS 

* ^'ario Base. C. 

"lo 

_ £'" s Convenio. 
~ ^alario de Convenio. 
¿ '"«ntivo Normal o Correcto. 
. Retribución «Ad Personam». 

20.054 
19.115 
10.706 
8.715 

12.780 
8.715 
6.964 
6.492 
6.466 
6.227 

17.570 
17.570 
10.458 
7.973 
7.558 
5.943 
7.932 
6.617 
5.324 

7.042 
6.085 
6.085 
6.085 

217,42 
224,74 
232,42 
240,32 
248,88 
257,82 

187,81 
193,56 
199,69 

187,81 

0 S grupos A. B y C son de cálculo mensual y el D. d f . c ^ C " 0 ° n ^ " c a d a categoría corresponden al Grupo de Cotización de la Seguridad Social, 
"«meros entre paréntesis que se indican a continuación 

30 DIAS DE S. C. 
MAS I. N. 

25 % + R. V. 

100.271 — , 20.055 120.326 
95.586 — 19.116 114.692 
53.531 1— f y—f V 13.378 66.909 
43.575 10.894 54.469 10.895 65.364 
63.900 15.975 79.875 10.969 99.844 
43.575 10.894 54.469 10.895 65.364 
34.819 8.705 43.524 8.703 52.227 
32.459 — '. ̂ - ^ 6.490 38.949 
32.331 8.083 40.414 8.086 48.500 
31.135 7.784 38.919 7.785 46.704 

87.850 17.570 105.420 
87.850 — — 17.570 105.420 
52.291 — — 13.073 65.364 
39.864 — — 9.964 49.828 
37.789 — — 9.446 47.235 
29.715 — — 7.429 37.144 
39.658 — — 7.933 47.591 
33.084 — • V ' — - . ' • 6.617 39.701 
26.620 — 5.325 31.945 

35.210 8.803 44.013 2.640 46.653 
30.424 — — 6.084 36.508 
30.424 — 6.084 36.508 
30.424 — 6.084 36.508 

1.087,10 271,77 1.358,87 
1.123,71 280,92 1.404,63 — 

1.162,12 290,53 1.452,65 — ' 7 i 
1.201,63 300,40 1.502,03 
1.244,42 311,10 1.555,52 * — 

1.289,10 322,27 1.611,37 — 

939,05 234,76 1.173,81 -

967,81 241,95 1.209,76 — 

998,47 249,61 • 1.248,08 — • 

939,05 — — 234,76 

MIMIST ERIO DE TRABAJO 

alegación Provincial 
de Madrid 

l i v»i»ci i ? o n d e l a Delegación 
C O u V e . d e Trabajo, homologando 

e n » o Colectivo de la empresa 
CEMESA. 

CCb V ° de i C X D e d l e n t e de Convem 
t. R e s u l t J a C m Presa C E M E S A , y 
¿ > e n t r ^ ° que con Techa 17 de marzo 
W d e T u e n e s t a Delegación Provin-
b l v ° de l a J° t e x t o del Convenio Co-

r Us r, a empresa C E M E S A , suscrito 
F a r t e s con fecha 14 de marzo de 

V i s t o el e*pediente de Convenio Co-

1980 e iniciado con fecha 11 de enero 
por las partes. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el convenio 
cuestionado de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
sobre Convenios Colectivos, y por apli
cación de la Disposición Transitoria 5.° 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo del Es
tatuto de los Trabajadores, habida cuenta 
que según consta en cl expediente, la 
Comisión Negociadora del Convenio se 
constituye con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicha Ley, y que ambas par
tes se han reconocido mutuamente capa
cidad representativa suficiente. 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 

las normas precitadas y no se observa 
contravención alguna a disposiciones a 
derecho necesario. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 

Acuerda 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa C E M E S A . 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3.° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la Provincia». 

Madrid, 2 de mayo de 1980.-E1 Dele
gado dc Trabajo, (Firmado). Felipe Ar 
man de la Vega. 

(G. C.-4.802) 

C A P I T U L O P R I M E R O 

DISPOSICIONES L E G A L E S : 

Artículo 1." Ambito personal.-El pre
sente convenio se aplicará a todo el per
sonal de la empresa «CEMESA», que 
presta servicio en la grúa municipal de 
Madrid, es decir, al personal de Oficina, 
Taller y Retirada dc vehículos de la Vía 
Pública. 
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Art. 2.° Vigencia.-E\ presente convenio 
entrará en vigor el día de su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la Provincia», 
siendo los efectos del mismo, y en su 
totalidad, desde el primero de enero de 
1980 hasta el 31 dc diciembre de 1981, 
salvo en el contenido económico, la jor
nada laboral, y en lo concerniente al art. 
7." del presente convenio, que serán revi
sados el 1 de enero de 1981: 

El presente convenio deberá denunciar
se con treS| meses de antelación al de su 
vencimiento, y en caso de no haberse 
denunciado, será prorrogado por un año. 

C A P I T U L O S E G U N D O 
INGRESOS Y A S C E N S O S 

Art. 3.° Ingresos .-En el plazo máximo 
de tres meses, a partir de la homologa
ción del presente convenio, la empresa y 
la representación de los trabajadores, for
malizarán un modelo obligatorio dc con
trato dc trabajo que será obligatorio uti
lizarlo para las nuevas contrataciones. 

Si transcurridos seis meses desde el 
primero de enero de 1980 sin que las 
partes se hayan puesto de acuerdo en la 
redacción del modelo de contrato, las 
partes someterán sus diferencias a la De
legación dc Trabajo, cuya resolución so
bre los extremos que se le hayan someti
do serán de obligatorio cumplimiento. 

a) A partir de la entrada en vigor del 
presente convenio, la empresa no contra
tará a personal incluido en otra empresa, 
sea pública, privada, oficiales, estamento 
de la Administración Central o Local, 
jubilados o perceptores de subsidios dc la 
Seguridad Social o Mutualidad corres
pondiente. 

b) Si el trabajador contratado ocultare 
esta circunstancia a la hora de la firma 
del contrato, llegado a conocimiento de 
la empresa tal extremo, será motivo de 
rescisión de la relación laboral por false
dad. 

c) Una vez firmado el contrato por 
el trabajador de nuevo ingreso, será visa
do por el Comité de empresa, el cual, si 
advirtiera cualquier anomalía, que no re
coja la totalidad del presente convenio, 
será totalmente nulo, viniendo la empre
sa obligada a formalizar dicho contrato 
por el vigente. 

Art. 4." Ascensos .-Los ascensos se rea
lizarán conforme a lo establecido en el 
artículo 29 y 30 de la Ordenanza Laboral 
de Transportes por carretera. 

Los profesionales en número de dos 
que han de juzgar las pruebas para in
greso y ascenso serán elegidos uno por 
la empresa y otro por el Comité de Em
presa o cn su defecto, por la Sección 
Sindical mayoritaria en el seno dc la em
presa. Con ello: 

- Se modifica la Ordenanza, del trabajo 
referida a este punto. 

C A P I T U L O T E R C E R O 

J O R N A D A L A B O R A L 
Y V A C A C I O N E S 

Art. 5." Jornada laboral .-La jornada la
boral será de 42 horas semanales, las que 
se cubrirán de lunes a sábado. 

Las partes se comprometen a establecer 
un sistema de libranza con carácter pro
visional de manera rotativa para el per
sonal, de forma que de cada dos sábados 
trabajados el siguiente será de descanso. 
Dicho sistema rotativo provisional se 
pondrá en funcionamiento siempre que 
se hayan previsto el número de grúas en 
servicio, la rentabilidad del mismo, y de
más condiciones técnicas necesarias para 
un correcto funcionamiento del mismo. 

Los trabajadores podrán permutar en
tre sí su jornada de trabajo, dando cuen
ta con una antelación a la empresa con 
un mínimo de 72 horas, por escrito, al 
departamento de Servicios y con la acep
tación por parte dc la persona que con
sienta la permuta, no pudiendo exceder 
de tres jornadas de trabajo al mes. 

Si por circunstancias del servicio hu
biese que nombrar guardia, el trabajador 
afectado podrá aceptar entre su compen
sación cn metálico o descanso, haciéndo
se figurar en nómina en el primero de 
los casos. 

La Empresa, cn el tablón dc anuncios 

de cada base o lugar de la prestación de 
servicio, expondrá las guardias a realizar 
y las personas que han de servirla, de 
forma rotativa. 

Las jornadas de guardias no excederán 
en ningún caso de la jornada normal que 
habitualmente se venga realizando. 

Art. 6.° Vacaciones.-El período de va
caciones a todos los efectos consistirá en 
un mes dc descanso, el cual se disfrutará 
dentro de los meses de junio , ju l io , 
agosto y septiembre, salvo pacto en con
tra del trabajador y la empresa. 

La retribución durante dicho período 
será la equivalente a un mes normal con 
todos sus devengos, es decir, a salario 
real. 

C A P I T U L O C U A R T O 

P R E S T A C I O N E S D E C A R A C T E R 
A S I S T E N C I A L 

Art. 7." Incapacidad laboral transitoria.-
En caso de accidente laboral, desde el 
primer día y en caso de incapacidad la
boral transitoria, a partir de los 25 días 
de baja, el trabajador percibirá el 100% 
del salario e incluso de los pluses que no' 
tengan la condición de salario. 

C A P I T U L O Q U I N T O 

D E R E C H O S SINDICALES 

Art. 8.° Derechos sindicales.-Se garanti
za el reconocimiento de las Secciones 
Sindicales y disfrutes de sus derechos, y 
podrán utilizar asesoramiento de las per
sonas que estimen oportuno de las Cen
trales Sindicales para la negociación de 
acuerdos, convenios y demás actividades. 

Art. 9." Derecho a información de los 
comités de empresa.El Comité de Empresa 
tendrá acceso dentro de la misma a todo 
lo relacionado por los asuntos que por 
su importancia tengan vinculación con el 
trabajador. Esta información será la de
terminada por el Acuerdo marco inter-
confedcral, sobre negociaciones colecti
vas, capítulo 11 apartado b), acerca de 
los Sindicatos y Comités de Empresa. 

C A P I T U L O 6.° 

R E T R I B U C I O N E S 

Art. 10. Salario base.-Sc aplicará un 
aumento salarial del 15 por 100 dc la 
masa salarial bruta, de forma que el sala
rio sea el que se hace figurar en la tabla 
salarial anexa. 

Art. 11. P/M5«.-La cuantía y alcance 
de los mismos será el que se hace figu
rar en la tabla salarial anexa. 

Art. 12. Sanciones-En el caso de que 
un trabajador tenga un retraso de un día 
de puntualidad al mes será sancionado 
con pérdida de haberes en la cuantía de 
250; por dos días al mes ; tres 
días al mes 1.000 pesetas. Si los retrasos 
dc puntualidad superan al mes, más de 
tres faltas de puntualidad s'e estará a la 
Legislación Vigente. 

Art. 13. Pagas extraordinarias.-Se fijan 
en tres las pagas extraordinarias, a saber, 
julio, diciembre, y marzo, ésta de bene
ficios, referida al año anterior de su de
vengo, que serán abonadas en la primera auinecna correspondiente al mes de su 

evengo. 
Estas pagas se abonarán en la cuantía 

siguiente: 

Peón 37.937 
Conductor 44.401 
Jefe de Tráfico 55.115 
Jefe de Base 55.115 
Guarda 38.692 
Operadores 44.401 
Auxiliares 37.937 
Administrativos 43.906 
Azafatas 35.877 
Limpiadoras 30.594 
Encargado de Emisora 48.844 
Telefonista..: 38.245 
Encargado de taller 54.493 

A) Oficial mecánico Í . ' .-A las percep
ciones por paga extraordinaria percibidas 
en el año 1979 se adicionará la cantidad 
de 6.000 pesetas. 

A) Oficial mecánico 2.'.-A las percep
ciones por paga extraordinaria percibidas 
en el año 1979 se adicionará la cantidad 
de 6.000 pesetas. 

A) Oficial mecánico 3.*.-A las percep
ciones por paga extraordinaria percibidas 
en el año 1979 se adicionará la cantidad 
de 6.000 pesetas. 

A) Guarda de taller-A las percepcio
nes por paga extraordinaria percibidas en 
el año 1979 se adicionará la cantidad de 
6.000 pesetas. 

Las cantidades comprendidas en el epí
grafe A), se establecen de forma global, 
cualquiera que fuere la antigüedad del 
trabajador. 

C A P I T U L O S E P T I M O 

V A R I O S 

Art. 14. Pe-wu'soí.-Se conceden por 
parte de la empresa los siguientes permi
sos sin ningún tipo de descuento ni en 
los salarios ni en los pluses, siempre que 
el trabajador justifique adecuadamente el 
derecho a los mismos. La duración sera 
la siguiente: 

a) Por matrimonio, 15 días. 
b) Por alumbramiento de la esposa, 4 

días; si el parto presentara complicacio

nes, siempre que sea indicado por el me
dico que haya asistido al parto, se conce
derá el tiempo necesario. 

c) Por boda familiar consanguíneo, 
un día. 

d) Por fallecimiento de esposa, hijo, 
padre o madre o familiar consanguíneo, 
tres días. 
. e) Por enfermedad grave de los ante

riores, suficientemente acreditada, tres 
días. 

f) En los supuestos anteriores en los 
que el trabajador tuviera que desplazarse 
a un lugar distante del de su residencia a 
más de 400 km. se añadirá un día mas. 
Si fuere superior a 800 km. serán dos 
días más. En ambos casos se computa
rían los kilómetros en ida y vuelta. 

Art. 15. Vestuario.-Se dotará a las di
ferentes bases de taquillas que fueran ne
cesarias con arreglo a lo estipulado en ia 
Ley de Seguridad e Higiene, con respec
to a espacio y personal. , 

Art. 16.-Por el presente convenio, 1 3 

empresa se compromete a tratar con e 
Comité de Empresa los temas concer
nientes a la relación Policía Municipal y 
Trabajadores. 

Art. 17.-En lo no previsto en el P r C" 
senté convenio se estará a lo dispuesto 
en el Acuerdo Marco aplicable al sector 
y demás disposiciones legales. 

T A B L A S A L A R I A L B R U T A A N E X A A L C O N V E N I O 

S. BASE 

0£ V Administ 37.500 
Ut. 2.' Administ 33.500 
Aux. Administ. ... 29 500 
£ o t ° n e s 11.000 
Jbncarg. Emis 40.000 
telefonistas 29.500 
Azafatas 29*500 
Operadores 37500 
Encarg. Taller 40.000 
\ ™ J a s c : 50.000 
Jete tráfico 50.000 
Conductor 37.500 
J e o n ; 34.000 

p.uarda- 34.000 
Limpiadora 25.000 
Of. y Oficio 37.500 
Oí. 2.' Oficio 33.500 
Of. 3.' Oficio 30.500 

C . R . C . P.D. Y T. A.C. 

6.749 5.208 3.500 
3.448 5.208 3.500 

— 5.208 3.500 
— 3.407 3.500 

3.325 5.208 3.500 
2.375 5.208 3.500 

327 5.208 3.500 
3.360 5.208 3.500 
6.040 5.208 3.500 
6.485 5.208 3.500 
6.048 5.208 3.500 
6.155 5.208 3.500 
1.956 5.208 3.500 

250 5.208 3.500 
3.815 —t-e><r- 3.500 
4.568 5.208 3.500 
7.335 5.208 3.500 
7.962 5.208 3.500 

RESPONS. M A N T E N I M 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

Madrid 
C O N V E N I O C O L E C T I V O J U A N 

FARIÑAS, S. A. 
A Ñ O 1980 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1.° Vigencia.-Este Convenio 
entrará en vigor a partir del 1 de enero 
de 1980, siendo el período de aplicación 
de un año, es decir, del 1 de enero al 31 
de diciembre de 1980. 

Prorrogándose tácitamente de año en 
año siempre que no se denuncie su v i 
gencia por cualquiera de las partes con
tratantes con tres meses de anticipación a 
la fecha de su vencimiento. 

Art. 2." Ambitos Personal y Territorial.-
El presente Convenio es de aplicación 
con exclusión de cualquier otro, a todo 
personal que forme parte de la plantilla 
de «Juan Fariñas, S. A.», cualquiera que 
sea el lugar donde preste sus servicios. 

Se excluye del presente Convenio el 
personal directivo, mandos intermedios y 
personal de oficinas. 

Art. 3.° Carácter del Convenio y vincula
ción a lo pactado-Las condiciones pacta
das en el presente Convenio forma un 
todo orgánico indivisible, y, a efectos de 
su aplicación práctica, serán considerados 
globalmente, por ingresos anuales, rendi
mientos mínimos exigibles y por jornada 
completa de trabajo. 

Como consecuencia del carácter de 
unidad que de esta forma se atribuye al 
Convenio, ambas partes acuerdan consi
derarlo nulo y sin eficacia alguna en el 
caso de que las autoridades competentes, 

7.000 
5.000 2.000 

ntariaS' 
en uso de sus facultades reglamen 
no lo aprobasen en su totalidad. __La 

Art . 4." Organización del Traba) • ^ 
organización práctica del trabaj ^ 
sujeción a la Ordenanza y legis l a C , p i r e c-
gente es facultad exclusiva de la 
ción de la Empresa. 

?rma de la aunjuw— . 0 á 

ponda a la Dirección de la Ernj>re_, ¿ e 

rtCS" 
Sin merma *de la autoridad que 0 

sus representantes legales, el Comí[ ^ 
Empresa tendrá las funciones de as ^ 
miento, orientación y propuesta c n

o n a i J -
lacionado con la organización y raci 
zación de trabajo. 

C A P I T U L O II 

H O R A R I O D E T R A B A J O 
Y 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 

Art. 5.° Jomada. - E l número de b O j 
reales de trabajo para todo el P e r s ^ 
durante la vigencia de este Convenio ^ 
rá de mil novecientas cuarenta y d o S

 c f í 

ras trabajadas, que podrán realizarse 
los siguientes turnos: , < e a 

Turno A : de 7 a 15 horas ó de ^ 
23 horas. .c a 

Turno B: de 7 a 15 horas ó de J* 
23 horas ó de 23 a 7 horas. . c in-

Art. 6.° Rotación.-Los trabajadores 
cluidos en el Turno A rotarán cada ^ 
semanas; y los trabajadores q u C

R

S C

c 3 d a 
cuentren incluidos en el turno B. 
cuatro semanas. rCs 

Art. 7.° Puntualidad.-Los producw 
se comprometen al desempeño d c * U i 
tividad con la más rigurosa puntuahda • ^ 

Sin embargo, se tolerará un margt 
cinco minutos de retraso, en la meo Y 
ración a su puesto de trabajo, P ° r

 q $¿ 
en base a imprevistos, siempre que 0 

tome por rutina. , , r e -
Art. 8.°.-Cada trabajador tendrá o 
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cho a U n 

P ° r J ° r n a d a

d e S c a n S O d e t r e i n t a minutos 
r e S¿ e c t«vo s- S l e n d ° . según los turnos 

P M R X í 1 3 " . 0 0 h . ó 

Pág. 31 

S ü p r i Horas extraordinarias -Quedan 
Pira c

 l a s habituales; sin embargo, 
de i a

 a s ° s extraordinarios la Dirección 
reali 2 a r f m D r e s a decidirá la necesidad de 
dicarr,., '̂ ^ cuyo caso informará perió-
e l núm 3 1 C o m i t é de Empresa sobre 
cando « e r ° d e h o r a s realizadas y especifi

c o C a U S a S -
fijan d ei 1 ^acaciones-Lis vacaciones se 

A r t i i ^ d e agosto inclusive, 
len* Fiest<*s. 
19 n,, A ñ o Nuevo. 

4 ^ r

J " f V e s Santo. 
1 mayo í m C S S a n t ° -
!5 mav l e s t a d d Trabajo. 

2 5 ] u l i 0 : ? 0 r P u 
Santiago. 

2s d Í c i e mbíe e : r S t a ' M a r í a d e l a C a b e z a -

C A P I T U L O III 

A T R I B U C I O N E S 
r C & Las 
"Jtp e n el „ rernuneraciones conside
ras p 0 r ] r e S e n t e C o n v e n i o , estarán 
2 S a ,ario k ° S S18u'entes conceptos: 
; n "o base. 
2.1. >lementos-

•2- N , n l 8 Ü e d a d 

•3. S u m i d a d . 
h ¿,°Xlcidad. 

AÍf'^ 4 5 € X t r a o r d i n a r i a s de Julio y 

21' p Ues^ J I A N C I A -
O - C l ° . d c fabajo. 

3 P n m a o incentivo a la pro 

t * r t - 13 
vacien r

S a l a r i o base.-Es la parte de 
«nlUe c°n J í d a p o r u n i d a d de tiempo 
r J* tabla i denominación se incluye 

M Í V Q S a l a na l anexa a este Convenio 
la t e sai 
^ ante?'10 b a s e es el resultado del sa
ín/* r ' m á s el reajuste convenido 
V ^ t o / a r t « V añadido además 
>Art ^venio 6 p o r 1 0 0 P a™ el pre-

S A \ I O $ tTih?p!ement<> de antigüedad.-ih;_ te*j .abaiadr.r«o J . * •- „ % d n d r á n

 a

1

J a d o r e s de «Juan Fariñas, 
f a í l t J R i i ^ e ^ C h o a Percibir un pre-SÍJQ o P o r c a d a 

'C q U e r «o e i , m P r « a y S U F " 
e i 5 Por 100 sobre el sala-

c i — v.<tu<i cinco anos 
J C ^ e n i o

a empresa y supondrá ca 
A». • ^ oor tnn „„i _i — u 

15 'itj^tía d 0mPlemento de nocturnidad.-
l'x, s°br c pf e s t e complemento se calcu
l a r , . C 1 alario base en un 20 por 

•p &) al í Rajadores que realicen el 
° s los J " d e 2 3 a 7 h o r a s ' 

dc , r^ón d

 c°mponentes del turno B, 
c<Jls r n á Q

e l a s especiales características 
en i P r ° r n e t ¿ U l n a s con que trabajan, se 
k% ° s c a S o s

n a sustituirse mutuamente 
^^'stnos L e c e s a r i o s por ausencias de 

"asta un máximo de siete 
K¡! t odo 
1 5 K r ^ v 0 , a d e m á s de cobrar las 
V° r »s c ^ T l C c n hasta el sábado a las 
í ^ r , p ° normales, disfrutarán de 
X ^ 1 P e S e í ° n Ó m i c a especial cifrada en 

Jo. por c a da treinta días de 

í % d e ^"°mplemento por toxicidad-La 
rtM 5 1 sal ,? implemento se calculará 
S > ¿ 1 0 b a s e " - ' 

; a i 
Dihr° a j a d °res que realicen tra-

^ í . ' n í K ^ v A . l i 

cuando se realice la valoración de cada 
uno de los puestos o departamentos de 

>>1 C r echo 6 e n u n 20 por 100. 
lo de

 t r abp¡ . a p e r d b i r este comple-p k 

UJ1U Ut IWJ j 
trabajo y se anularía este complemento 
colectivo sustituyéndose por el individual 
o departamental. 

Siendo el complemento por prima o 
incentivo a la producción incompatible 
con las horas extraordinarias, el producto 
del trabajo hecho en horas extraordina
rias no se tendrá en cuenta, en ningún 
caso, para el cómputo de la producción 
objeto dc prima o incentivo a la produc
ción. 

Art. 19. Sin perjuicio de lo estableci
do en el artículo anterior, se percibirá un 
complemento por puesto de trabajo. Asi
mismo se establecerá una valoración por 
departamentos según cuadro anexo y que 
sobre el salario base se incrementa entre 
un 3 y 5 por 100. 

Art . 20. La Empresa abonará una 
gratificación consistente en treinta días de 
retribución Convenio, más antigüedad, 
en cada una de ellas los días 15 de julio 
•y 22 de diciembre. 

Art. 21. Horas extraordinarias-En los 
casos indicados en el artículo 9 de este 
Convenio, y a los efectos de su cuantía, 
las horas extraordinarias se percibirán in
crementando a la hora normal un 50 por 
100. 

Art. 22. Vacaciones anuales retribuidas.-
La paga correspondiente al mes de agos
to fijado como vacaciones por el artículo 
10 de este Convenio, se abonará por la 
retribución de Convenio más el comple
mento de antigüedad. 

Además se le sumarán a las cantidades 
expresadas anteriormente el promedio de 
la prima o incentivo que hubiere obteni
do cada trabajador en los tres meses últi
mos anteriores a su disfrute, una vez de
ducidas las primas cobradas a cuenta. 

Art. 23. Todos los trabajadores que 
por imperativo de necesidades de la Em
presa tengan que viajar fuera de Madrid, 
tendrán derecho a percibir los gastos dé 
hospedaje, viajes y manutención previa 
justificación de los mismos. En todo ca

so estos gastos no serán inferiores a 
1.250 pesetas diarias cuando la estancia 
sea inferior a una semana, ni inferior a 
1.000 pesetas diarias cuando la estancia 
sea superior a la semana. 

Cláusula adicional.-En todas aquellas 
materias no reguladas por este Convenio, 
las partes se someten al Convenio Colec
tivo Siderometalúrgico para la provincia 
de Madrid y a las disposiciones legales 
vigentes en la materia. 

La revisión de los salarios de forma 
automática en el supuesto señalado en el 
párrafo 2." del artículo 2.° del Convenio 
Colectivo de la Industria Siderometalúr-
gica para la provincia dc Madrid, tendrá 
lugar solamente en el caso de que el sa
lario provincial incrementado en el exce
so del I.P.C. resultara superior al salario 
de este Convenio de « | U a n Fariñas, 
S. A.». 

A N E X O V A L O R A C I O N D E 
PUESTOS D E T R A B A J O 

P U E S T O S D E T R A B A J O I N C R E M E N T O 

a) Rasqueta 
Verificación 
Aprovisionamiento 

b) Mandrinadora de preci
sión 
Mantenimiento 

Centro mecanizado 
Rectificadora puente.... 
Fresadoras puente 
Danobat 
Cepillos puente 
Resto de máquinas (no 
i n c l u i d a s en d e m á s 
apartados) 
Montaje 

Rasca 
Pintura 
Resto puestos 

4,5 
4,5 

3,5 
3,5 
3,5 
3,5 
3,5 

3,5 
3,5 

3 
3 
3 

A N E X O SALARIO BASE SOBRE 30 DIAS 

E M P R E S A 
1979 

C O N V 
P R O V I N C I A L 

1980 

E M P R E S A 
1980 

% S O B R E 
1979 

% S / C O N V . 
P R O V I N C I A L 

Oficial 1 ' 39.121 35.760 50.033 + 27,90 + 
Oficial 2.1 38.121 34.620 48.722 + 27,81 + 
Oficial 3.a 37.144 33.630 47.361 + 27,78 + 
Especialista 36.677 33.330 46.879 + 27,82 + 
Peón 36.111 32.250 43.077 + 27,60 + 
Aprendiz 31.418 26.040 36.444 + 16 % + 

39,92 
40,74 
41,13 
40,66 
33,58 
39,96 

I N C E N T I V O A PRIMA 

REF. 

16.000 
15.000 
1.000 
3.000 

17.000 
5.000 
6.000 

A J A X 
UP 
U E 
U M 
U M S 
U G 
U H 

P U N T O S 

0,85 61 - 70 
1,05 71 - 80 
1,10 81 - 90 
1,20 91 - 100 
1,40 101 - 110 
1,60 111 - 120 
1,80 121 - 130 

R E N D I M I E N T O M I N I M O 60 P U N T O S 

300 cada punto/pesetas 
400 cada punto/pesetas 
550 cada punto/pesetas 
750 cada punto/pesetas 

Esta prima se repartirá entre todos los trabajadores, incluidos cn este Convenio, en la parte proporcional 
a las horas trabajadas en el mes objeto correspondiente del incentivo a prima. 

A Po*;{ r e el J. - r a s c a entre tanto 
C I7 b , l ida d H t 0 d 0 a c t u a l eliminan
t e p<id7°drid*d-
K 4 s K i S e a n f ' ,dlstanaa.-Los trabaja-
?S ,P>ta s

 t . r a s l a d ados de la Central 
V Á a n F a r i - P e n d i e m e s de la Em-
tv> ¿ d e d n a S > S - A . * percibirán 

e) Peseta t a n c i a l a «nt idad de 
A Ceh> est' m e s ' d u r a n t e el tiem-

Vkí 1* *l S e n trabajando fuera 
\S p a r a 

\ ! } % * n comí, p r esente Convenio se 
\ ' C U ProH m e n t ° P ° r P " m a ° >, X s

P r °ducción, en hoVas nor-
c s P e c i f i c a en el recuadro 

e n t o quedará suprimido 
^ P l e m 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P R O V I N 
C I A L P A R A L A A C T I V I D A D D E 
TINTORERIAS Y L A V A N D E R I A S D E 
L A PROVINCIA D E M A D R I D 

C A P I T U L O I 

N O R M A S G E N E R A L E S 

Artículo 1.° Ambito de aplicación.-El 
presente convenio colectivo de aplicación 
obligatoria para todas las empresas dedi
cadas a la actividad de Tintorería, Lavan
dería, Limpieza y Planchado de Ropa, 
establecidas en Madrid y su provincia y 

(G. C.-4.803) 

recogidas por la Ordenanza de Trabajo 
de 1 de diciembre de 1972. 

Queda excluido de este ámbito de 
aplicación el personal referido en el artí
culo 2. I a) del Estatuto de los Trabaja
dores. 

Art. 2." Vigencia y duración.-El pre
sente Convenio Colectivo tendrá su en
trada en vigor el día 1 de abril de 1980 
independientemente de la fecha de su pu
blicación. 

Su duración será de un año estimándo
se prorrogado si no se denunciara por 
alguna de las partes con antelación preci
sa de 3 meses y por escrito como míni
mo, respecto a la fecha de expiración del 
plazo pactado. 

No serán causas de revisión de Conve
nio las mejoras económicas que se pro
duzcan en virtud de disposiciones legales 
si estas mejoras no superan a las pacta
das en este Convenio. 

Las remuneraciones fijadas en el pre

sente Convenio no podrán absorber ni 
compensar los conceptos retributivos en 
los recibos nominales de salarios de cada 
trabajador, respetando los derechos ad
quiridos. 

Art. 3." Vinculación a la totalidad.-
Siendo lo pactado un todo orgánico indi
visible, se considerará el Convenio como 
nulo y sin eficacia alguna, en el supuesto 
de que por las Autoridades Administrati
vas y Laborales competentes, en uso de 
sus facultades reglamentarias, no fuera 
aprobado en su totalidad y redacción. 

Art. 4.° Retribuciones.-La retribución 
del trabajo está formada por un salario 
base que será fijado en la tabla anexa, 
más un plus de transportes. 

C A P I T U L O II 

J O R N A D A - V A C A C I O N E S -
LICENCIAS 

Art. 5.° Jornada.-Durante cl período 
de vigencia de este Convenio la jornada 
de trabajo efectiva será de 42 horas se
manales \ en jornada continuada y 43 ho
ras semanales en jornada partida. 

Art. 6.° Vacaciones . - E l personal sujeto 
a este Convenio, disfrutará dc 30 días 
naturales de vacaciones anuales, retribui
das durante el período estival, conside
rando como tal el comprendido entre los 
meses de mayo a septiembre, ambos in
clusive. 

Todos los trabajadores disfrutarán las 
vacaciones por años naturales, o la parte 
proporcional que corresponda según el 
tiempo trabajado. 

El trabajador conocerá las fechas que 
le correspondan para el disfrute de sus 
vacaciones con el tiempo necesario para 
la preparación de las mismas. 

Art. 7.° Licefiríaí.-El trabajador, pre
vio aviso y justificación, podrá faltar al 
trabajo, sin merma de la retribución por 
las siguientes causas: 

a) Quince días naturales en caso de 
matrimonio. 

b) Por el nacimiento dcl hijo, dos o 
cuatro días naturales si fuese dentro o 
fuera dc la localidad. 

c) Por fallecimiento o enfermedad 
grave del cónyuge, padres, hijos, abue
los, nietos o hermanos, dos y cuatro 
días naturales si el óbito fuese dentro o 
fuera de la localidad. 

d) Por cumplimiento de deberes pú
blicos y sindicales legislados, el tiempo y 
forma que ordene la legislación aplicable. 

e) Por traslado de domicilio habitual, 
un día. 

C A P I T U L O III 

R E T R I B U C I O N E S 
Y C O M P L E M E N T O S 

Art. 8.° Salario base.-Sc estará a lo 
dispuesto cn la tabla salarial que aparece 
en el anexo 1. 

Art . 9.° Plus transporte.-Sc fija un 
plus" de ayuda al transporte en la cuantía 
de 1.250 pesetas, que será igual para to
das las categorías y se abonará en las 12 
mensualidades del año. 

Este plus de transporte se podrá de lu
cir por las empresas los días que el i a-
bajador falte al trabajo. A estos efect s, 
en cómputo mensual, se considerar n 
días trabajados 25 días, en consecuenci , 
las vacaciones se considerarán días tr; • 
bajados. 

Art. 10. Horas extraordinarias.-La hori 
extraordinaria se abonará al 75 por 100 
sobre el salario que corresponderá a cada 
hora ordinaria, reflejándose en nómina el 
importe de las horas extraordinarias rea
lizadas mensualmcntc, no pudiéndose 
realizar más de 2 horas al día, 15 al mes 
y 100 al año. 

Art. 11. Pagas extraordinarias .-Todo el 
personal disfrutará de dos pagas anuales 
de una mensualidad de 30 días, tal como 
figura en la Ordenanza Laboral. A estos 
efectos se entenderá como salario el se
ñalado como salario base, más antigüe
dad. 

El cobro de las pagas extraordinarias 
se efectuará- como fecha límite los días 
15 de julio y 15 de diciembre. 

Art. 12 Antigüedad.-Todo el perso
nal sujeto a este Convenio percibirá un 
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complemento de antigüedad mensual del 
7 por 100 por cada quinquenio, con un 
máximo de cuatro quinquenios. 

Tal porcentaje se calculará sobre el sa
lario base y será abonado en las doce 
mensualidades, así como igualmente en 
las dos pagas extraordinarias. 

Los trabajadores que hayan adquirido 
más de cuatro quinquenios el día 1.° de 
abril de 1979, seguirán percibiendo los 
ya adquiridos. 

C A P I T U L O IV 

PREMIOS 

Art. 14. Premios.-La empresa abonará 
a los trabajadores premios en la cuantía 
y por las circunstancias que a continua
ción se detallan: 

a) Por matrimonio, en la cuantía de 
5.000 pesetas, siempre y cuando el tra
bajador o la trabajadora lleven un año 
mínimo de antigüedad en la empresa. 

Se excluyen de este premio aquellas 
trabajadoras que por su antigüedad ten
gan derecho a la percepción de la dote. 

En el caso de que los cónyuges sean 
trabajadores de la misma empresa, sólo 
percibirá este premio uno de ellos. 

b) Por natalidad, en la cuantía de 
2.000 pesetas al nacimiento de cada hijo, 
hasta un máximo de dos hijos, y para 
los trabajadores con antigüedad mínima 
dc un año. 

En cl caso de que los cónyuges sean 
trabajadores de la misma empresa, sólo 
percibirá el premio uno de ellos. 

c) Por jubilación anticipada, de mu
tuo acuerdo entre empresa y trabajador: 

— A los 60 años: 120.000. 
— A los 61 años: 108.000. 
— A los 62 años: 96.000. 
— A los 63 años: 84.000. 
— A los 64 años: 72.000. 
d) Por jubilación. Todo trabajador 

que pase a la situación de jubilado con 
65 años cumplidos percibirá como precio 
dos mensualidades de 30 días de su sala
rio real. 

' • / ":• * 
C A P I T U L O V 

Artículo 15. Reestructuración profesio-
nd/.-Scrá encargada o encargado dc des
pacho, aquel que tiene la responsabilidad 
de rendir cuentas dc las ropas entregadas 
y las existentes. Su categoría profesional 
adquirirá los mismos derechos laborales 
y remunerativos que el oficial de primera 
del personal obrero. 

Igualmente todos los conductores, ya 
tengan en su posesión cl carnet de pri
mera o cl de segunda, adquirirán los 
mismos derechos remunerativos que el 
oficial de primera dc personal obrero. 

Art . 16. Movilidad de personal .-La 
Empresa tendrá derecho de trasladar 
cualquiera de sus trabajadores a otro cen
tro de trabajo dentro de la misma locali
dad, fundado en causas tecnológicas o 
por buen funcionamiento de la empresa. 

Si la asistencia al nuevo puesto de tra
bajo se produce dentro de una misma 
jornada, el transporte se incrementará en 
un 50 por 100. 

En el caso de desempeñar una catego
ría superior, cobrará el salario de la má
xima. 

C A P I T U L O VI 

P L A N T I L L A S 

Art. 17 Plantillas.-Todas las empresas 
confeccionarán una plantilla con anterio
ridad al 31 de diciembre dc 1980 com
prendida con la totalidad de su personal 
fijo, señalando el número total de tra
bajadores que comprende cada categoría 
profesional separada por grupos. 

Las plantillas fijadas por la empresa se
rán remitidas para su aprobación a la 
Delegación de Trabajo.* Antes de dicha 
remisión, las empresas pondrán la con
fección dc dicha plantilla a disposición de 
los representantes de los trabajadores,,pa
ra que por aquéllos se alegue lo proce
dente. 

C A P I T U L O VII 

D E R E C H O S Y O B L I G A C I O N E S L A 
B O R A L E S 

Art. 18. Justificantes médicos.-Los tra
bajadores comprendidos en esta actividad 
tendrán derecho a faltar al trabajo por el 
tiempo necesario, en los casos de asisten
cia a consulta médica dc la Seguridad 
Social, tanto sea para consultar al facul
tativo de medicina general como al espe
cialista. 

En un caso como en otro, deberán 
presentar en el plazo más breve posible 
el volante o justificante, además de avi
sar de inmediato de su falta al trabajo 
por el medio más rápido. 

Cuando la ausencia al trabajo sea de 
hasta tres días se requerirá un volante o 
certificado médico del titular de la Segu
ridad Social, en el que se especifiquen no 
pudo asistir al trabajo, abonándose la re
tribución de estos días y hasta un máxi
mo de 58 horas al año natural, labora
bles. 

Art. 19 Preaviso de la terminación labo-
ral.-PA trabajador que voluntariamente 
rescinda el contrato de trabajo que le 
une con la Empresa, tendrá que preavi-
sar a la misma con 15 días de antelación. 

Si así no lo hiciere se descontará el 
importe dcl salario de los días que falte 
para cumplir cl mencionado plazo. 

Art. 20. Embarazo y lactancia,-A par
tir del 6." mes de embarazo, la mujer 
trabajadora ocupará un puesto de menos 
esfuerzo y riesgo,, hasta la fecha que 
marque la Ley para su incorporación al 
puesto de trabajo. 

Asimismo tendrá derecho a una pausa 
de una hora cn su trabajo, que podrá di
vidirse en dos fracciones de 30 minutos 
o reducirse en la jornada durante los 9 
primeros meses de lactancia. 

Art. 21. Derecho de reserva.-En caso 
dc detención de cualquier trabajador y 
hasta que exista sentencia firme, con un 
plazo máximo de 6 meses, la empresa 
reservará al trabajador su puesto de tra
bajo, quedando suspendido el contrato 
durante el referido período y considerán
dose al afectado en situación de exceden
cia voluntaria sin derecho a retribución 
alguna. 

En el caso de retirada de carnet a los 
conductores durante la jornada de tra
bajo, la empresa garantizará un puesto 
de trabajo al mismo durante seis meses. 

Durante el referido período el trabaja
dor vendrá percibiendo el salario del ofi
cial de 1.* del personal obrero, aunque el 
puesto que ocupe sea de categoría infe
rior. 

En ambos casos, en cuanto a la dura
ción del contrato de suplencia, se estará 
a lo dispuesto en el Estatuto del Trabaja
dor de 14 de marzo de 1980. 

C A P I T U L O VIII 

M E J O R A S D E C A R A C T E R S O C I A L 

Art. 22. Revisión médica-Todo cl per
sonal comprendido en el presente Con
venio se someterá a una revisión médica 
y ginecológica anual y obligatoria, que 
será por cuenta de la Empresa, siempre 
y cuando la Seguridad Social o Mutua 
Patronal se nieguen a realizarlo. 

Art. 23. Vestuarios . -La empresa estará 
obligada a facilitar un cuarto apropiado 
para vestuario de los.trabajadores. 

Art. 24. Medios de protección-Las Em

presas quedan obligadas a facilitar a los 
trabajadores los medios de protección 
personal de carácter preceptivo adecuados 
a los trabajos que realicen. 

C A P I T U L O IX 

A C C I O N S I N D I C A L 

Art. 25. Derecho de información-Las 
empresas estarán obligadas a facilitar a 
las Secciones Sindicales, Delegados de 
Personal, y Comités de Empresas todos 
aquellos datos que estos soliciten acerca 
de las situaciones particulares, tales como 
justificantes de altas y bajas en la Seguri
dad Social, certificados profesionales, ex
pedientes de crisis, etc. 

Art . 26. Los representantes de los 
trabajadores dispondrán de 20 horas re
tribuidas mensuales, para faltar al tra
bajo, siempre y cuando acrediten que su 
uso es para temas que afecten al personal 
y para la «formación sindical» de los 
mismos dispondrán de otras 20 horas 
igualmente retribuidas. En ambos casos 
deberán avisar previamente de su ausen
cia y justificarla con posterioridad. 

Art . 27. Los representantes de los 
trabajadores podrán informar directamen
te dentro de su centro de trabajo a sus 
compañeros sobre cuestiones laborales y 
sindicales, siempre que no perturben el 
proceso productivo. 

Art. 28. En cada centro de trabajo se 
dispondrá de un tablón de anuncios, ha
bilitado para su utilización por los tra
bajadores para la información laboral y 
sindical. 

Art. 29. Es derecho de los represen
tantes de los trabajadores informar en los 
expedientes de crisis o modificaciones de 
las rekciones de trabajo que las Empre
sas incoen ante la autoridad laboral. 

Art, 30. Es también derecho de los 
representantes requerir a las empresas pa
ra que expongan en su tablón de anun
cios un ejemplar del Convenio Colecti
vo, Ordenanza Laboral y los modelos C -
1 y C-2 de las cuotas de cotización a la 
Seguridad Social del último mes cotiza
do. 

Art. 31. Los representantes entende
rán de cuantas reclamaciones formulen 
los trabajadores a las Empresas, por in
cumplimiento de la legislación laboral o 

de los deberes empresa-trabajador en e l 

orden social y obligacional. , 
Art . 32. Los finiquitos carecerán o 

efectos liberatorios si no están visad 
por los representantes de los trabajad0" 

Entre la recepción del finiquito por 
trabajador y su posterior entrega, no P 
drá transcurrir más de tres días hábiles 

Art. 33. Excedencias sindicales.-El ¡* ' 
sonal con una antigüedad de seis mes 
como mínimo, que ejerza o sea ' l 3 I * i a 

a ejercer un cargo sindical en los org^ 
nos de gobierno provinciales o n a C , ° ' ¡ ' 
les, de una Central Sindical ' c g » , l W ° j 
tendrá derecho a una excedencia torz jj 
por el tiempo que dure el cargo q u c

 ( 

determine. Para acceder el trabajador ^ 
dicha excedencia deberá acompañar a 
comunicación escrita a su empresa, eer 
ficación de la Central Sindical en la 1 
conste el nombramiento del cargo sin 
cal de gobierno para el que ha sido 
gido 

La reincorporación al puesto de tr---< 
se regirá por lo establecido en el artice 
48, apartado 3, y con respecto al « j g X 
Je se estará a lo dispuesto en el aríie" 
15, 1.° apartado C , todos ellos del tsi 
tuto de los Trabajadores. 

COMISION PARITARIA 

abaj° 

d 
este Convenio, vigilar ei L""" rr u ncio' 1 < r S 

de lo pactado en él, ejercer las ,<,-
. f . • _ _ . u i . . , i i is o v « l a 

Para la interpretación 
este Convenio, vigilar el cun»* 

de arbitraje en los problemas ° . C U j ^ la 
nes suscitadas como consecuencia 
aplicación de su texto, se nombra . 
comisión paritaria que estará i n t t t̂a-
por ocho vocales, cuatro en repres ^ 
ción de la sección económica y c u a ) |0$ 
la representación social dentro de T T 
miembros que han formado parte de' ^ 
Comisión Deliberadora, que se rcu .Q 

en la Delegación Provincial de 1/ e 

bajo la presidencia del funcionario 
designe por ése. a r r j -

En cuyo texto, una vez leído P° r j„ 
bas partes, encontrándolo conforme^ 
firman los representantes de las P 
deliberadoras, Económica y Social. , 
ciéndolo por esta última los represe ^ 
tes de las Centrales Sindícale* j $ 

C C . O O . y U G T . en Madrid a dice 
dc abril de mil novecientos ochenta-

T A B L A S A L A R I A L 

C A T E G O R I A S S A L A R I O B A S E PLUS T R A N S p C £ 
Tf 

Técnicos 

A) Encargado General ot «78 
B) Encargado de Sección ¿ ó n / 

Administrativos 

lefe de 1 ' 26.088 -
jefe Se 2» 25.459 
Oficial de I / 25-274 
Oficial de 2." 25.040 
Auxiliares 24.620 
Aspirantes •• 24.200 

Obreros 

Oficial 1.' y Conductor ll^Zl 
Oficial 2 , 25.486 

Oficial 3." y Peón S-SS 
Aprendiz de 1 año (16 años) \ÍAAQ 
Aprendiz de 2 años (17 años) I D i W 
Despachos 
c • . 25.677 E n c a r g a d o 2 4 . 8 3 4 

Ayudante 24 644 
Mozo reparto, sereno 

L A V A N D E R I A 

A) encargados '•• ~!S 
B) Especialistas de 1.* S í í í 
C) Especialistas de 2.' 25.48b 
D) Especialistas de 3.* y Peón 2 4 -*±T -

Aprendices Igual que Tmtorena 

1.250 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

/ 1.250 
1.250 
1.250 

Igual q u e ^ i n 

(G. C 
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